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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
 

ACUERDO IETAM/CG-18/2016 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN QUE CELEBRAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, PARA LA 
ELECCIÓN DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2015-2016. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia político electoral. 
2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
3.- El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en 
materia político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  
4.- El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante: INE), en 
sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
5.- El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador 
Constitucional del Estado, Diputados por ambos principios y Ayuntamientos. 
6.- El veintiocho de octubre de 2015, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, en términos de los artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, numeral 3, y 124 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mediante oficio PCPPP/BNH/004/15 solicitó al Consejero Presidente poner a 
consideración del Consejo General ejercer la facultad de atracción respecto al tema de registro de coaliciones 
para procesos electorales locales, con el fin de fijar criterios de interpretación que orienten a los Organismos 
Públicos Locales en la materia.  
7.- En sesión pública efectuada el veintiocho de octubre del año 2015, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y aprobó el anteproyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten los 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales”.  
8.- En Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de fecha 30 de Octubre del año 
2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG928/2015, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten los 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales”.  
9.- En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas de fecha 15 de diciembre 
de 2015, se aprobó la modificación al calendario electoral 2015-2016, para ajustarlo a lo establecido en 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales”. 
10.- Los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, haciendo 
uso de su derecho de participación política y facultados por la legislación electoral vigente para la formación de 
coaliciones tendientes a contender en una elección, presentaron el día 20 de enero de 2016, ante el Consejo 
General, su solicitud de registro de Convenio de Coalición, expresando su determinación de conformar la 
coalición. 
11.- En fecha 20 de enero de 2016, los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza presentaron el Convenio de Coalición con la finalidad de postular al candidato a Gobernador 
Constitucional del Estado, cargo de elección popular a elegirse en la jornada electoral ordinaria del día 5 de junio 
de 2016.  
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CONSIDERACIONES  
 
I. El Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, párrafo II, de la Constitución 
Política  Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas vigente, es el 
Organismo Público Autónomo responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales en el Estado, teniendo entre sus fines promover el desarrollo de la vida democrática en 
Tamaulipas, preservar el fortalecimiento del régimen de los partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos político-electorales, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones, así como 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos del Estado.  
II. Conforme a lo establecido en los artículos 103 y 110 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el 
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, rijan todas sus 
actividades, las de los partidos políticos y demás destinatarios de la legislación electoral. 
III. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20, párrafo Segundo, fracción II apartado A, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
3 de la Ley General de Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; los Partidos Políticos son 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el INE o 
ante el IETAM, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como organización de ciudadanos, hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
IV. Los artículos 23, numeral 1, inciso f), y 87 de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 89 
de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, prevén el derecho de los partidos políticos de convenir en la 
conformación de coaliciones, cuyo objeto es la postulación conjunta de candidatos a los diversos cargos de 
elección popular, durante un proceso electoral. 
V. De acuerdo al artículo 88, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, la coalición que pueden 
celebrar los partidos políticos, es aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso electoral federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral. 
VI. En esas condiciones, de conformidad con el artículo 89 de la Ley General de Partidos Políticos, 89 de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo INE/CG928/2015, por el que en ejercicio de la facultad 
de atracción, se emiten los “Lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales electorales 
respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los procesos electorales locales”, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

“ 
a) Original del Convenio de Coalición en el cual conste firma autógrafa de los Presidentes de los partidos políticos 
integrantes o de sus órganos de dirección facultados para ello; en todo caso, se podrá presentar copia certificada.  
b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc  

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político integrante de la coalición, sesionó 
válidamente y aprobó:  

- participar en la coalición respectiva; 

- la Plataforma Electoral; 

- postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de Diputados Locales o a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría relativa, Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador. 

d) Plataforma electoral de la coalición, en medio impreso y en formato digital con extensión .doc  

Aunado a lo anterior, a fin de acreditar la documentación aludida en el inciso c) 

Del numeral que precede, los partidos políticos integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o copias 
certificadas de lo siguiente:  

a) De la sesión celebrada por los órganos de dirección que cuenten con las facultades estatutarias, conforme al 
artículo 89, párrafo I, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición en la elección de Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría 
relativa, Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y/o Gobernador, anexando la convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o 
en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia.  

b) De la sesión del órgano competente del partido político, en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia 
facultada para decidir la participación en una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia.  
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c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan a la autoridad electoral, verificar que la 
decisión partidaria de conformar una coalición fue adoptada de conformidad con los Estatutos de cada partido 
político integrante y que fue aprobada la plataforma electoral por el órgano competente.  

5. El convenio de coalición, a fin de ser aprobado por el Consejo General del Organismo Público Local e inscrito en el 
libro respectivo, deberá establecer, indiscutiblemente, de manera expresa y clara lo siguiente:  
a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así como el nombre de sus representantes 
legales para los efectos a que haya lugar.  
b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En caso de coalición parcial o flexible se 
precisará el número total de fórmulas de candidatos a postular, así como la relación de los distritos electorales 
locales y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales para el caso del Distrito Federal, en los cuales 
contenderán dichos candidatos.  
c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de los candidatos que serán postulados por 
la coalición, en su caso, por tipo de elección.  

d) El compromiso de los candidatos a sostener la Plataforma Electoral aprobada por los órganos partidarios 
competentes. 
e) El origen partidario de los candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa que 
serán postulados por la coalición, así como el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 
comprendidos en caso de resultar electos.  

f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto de interponer los medios de impugnación 
que resulten procedentes.  
g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición y sus candidatos, se sujetarán a los 
topes de gastos de campaña que se fijen para la referida elección, como si se tratara de un solo partido político.  
h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de financiamiento que aportará cada partido 
político coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes; lo anterior, con apego irrestricto a las disposiciones legales, reglamentarias y a los lineamientos 
que al efecto establezcan las autoridades electorales en sus respectivos ámbitos de competencia.  
i) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que legalmente corresponda 
otorgar a la coalición total, bajo los parámetros siguientes: el treinta por ciento del tiempo que corresponda distribuir 
en forma igualitaria, será utilizado por la coalición como si se tratara de un solo partido político; el setenta por ciento 
del tiempo que corresponda distribuir en forma proporcional a la votación obtenida en la elección para Diputados 
Locales inmediata anterior en la entidad federativa de que se trate por cada uno de los partidos coaligados, se 
distribuirá entre cada partido político bajo los términos y condiciones establecidos en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.  
j) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido político de acceder a su respectiva 
prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por separado.  
k) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que corresponda ejercer 
a la coalición, entre sus candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa, 
Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y/o Gobernador, así como entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación”.  

VII. Del Convenio de Coalición, así como de los anexos presentados, para determinar sí se dio cumplimiento a lo 
preceptuado por el Acuerdo INE/CG928/2015, se derivan las conclusiones siguientes:  

1. Modalidad de la coalición y su cumplimiento.-  
Conforme al escrito y documentación respectiva presentada ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral de Tamaulipas el día 20 de enero del año en curso, en específico del original del convenio 
exhibido, se advierte que los promoventes solicitaron el registro del convenio de la coalición con la 
finalidad de postular al candidato a Gobernador Constitucional del Estado, cargo de elección popular a 
elegirse en la jornada electoral ordinaria del día 5 de junio de 2016. 
A juicio de esta autoridad, la solicitud de referencia que se sustenta en tal convenio cumple con los 
dispuesto por el numeral 1 de los “Lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales 
electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los procesos electorales 
locales” (en adelante: Lineamientos).  
Respecto a las modalidades posibles de coalición; debe advertirse que la que suscribe el presente 
convenio no puede ubicarse dentro de alguno de los supuestos de coalición mencionados en los incisos 
a), b) o c) del numeral 1 de los Lineamientos en razón de la unicidad del candidato y la entidad federativa 
en que se postula y vota. 
En la especie del documento mencionado se desprende lo siguiente: 

 

Postulación de candidato mediante la figura de coalición al cargo de elección popular de 
Gobernador del Estado de Tamaulipas para el período 2016-2022 

 
Derivado de lo anterior, es inconcuso determinar que la solicitud de registro del convenio de 
coalición, cumple con lo dispuesto por el inciso d) del numeral 1 de los Lineamientos.. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 04 de febrero de 2016 Página 5 

 

 

2. Oportunidad de la presentación de la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial.-  
El numeral  3 de los Lineamientos señala que los partidos que busquen coaligarse para los Procesos 
Electorales Locales, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al Presidente del 
Organismo Público Local, y en ausencia de éste al Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas establecida en cada entidad federativa acompañada de la documentación 
respectiva. 
En este sentido, el acuerdo del Consejo General IETAM/CG-23/2015, mediante el cual se modifica el 
calendario electoral 2015-2016 para ajustarlo a lo establecido en los “Lineamientos que deberán observar 
los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de 
coalición para los procesos electorales locales”, prevé que la fecha límite para presentar solicitudes de 
registro de convenios de coalición, será el 20 de enero de 2016. 
En el caso de análisis, el escrito y su documentación respectiva fueron presentados ante la Secretaría 
Ejecutiva el día 20 de enero del presente año, por lo que se advierte que los promoventes exhibieron la 
solicitud de registro del convenio de la coalición dentro de la fecha límite, dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el numeral 3 de los Lineamientos. 

3. De la documentación que sustenta el registro del Convenio de Coalición.-  
Para analizar la documentación que sustenta el registro del Convenio de la Coalición, se precisa que en 
autos consta el escrito y su documentación pertinente presentados en la Secretaría Ejecutiva el día 20 de 
enero de 2016.  
Los solicitantes observaron el numeral 3 de los Lineamientos porque acompañaron los documentos 
atinentes, tal y como se razona en seguida: 

 
Lineamientos Documentación presentada 

 
3 inciso a) 

Original del Convenio de Coalición con firma 
autógrafa de los Presidentes de los partidos políticos 
integrantes o de sus órganos de dirección facultados 
para ello. 

 
Convenio 
 
Original del convenio de la coalición del 20 de enero de 2016, 
que consta de la firma autógrafa de los Presidentes de los 
Partidos Revolucionario Institucional; Nueva Alianza y Verde 
Ecologista de México en Tamaulipas, en 17 fojas con texto 
por un solo lado. 
 
Constancias de acreditación de los partidos políticos 
 
Original de constancia mediante la cual se reconoce la 
acreditación del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Instituto Electoral de Tamaulipas, expedida por el Secretario 
Ejecutivo de dicho organismo el 19 de enero de 2016. 
 
Original de constancia mediante la cual se reconoce la 
acreditación del Partido Verde Ecologista de México en 
Tamaulipas ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, 
expedida por el Secretario Ejecutivo de dicho organismo el 19 
de enero de 2016. 
 
Original de constancia mediante la cual se reconoce la 
acreditación del Partido Nueva Alianza ante el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, expedida por el Secretario Ejecutivo 
de dicho organismo el 19 de enero de 2016. 
 

Legitimación para suscribir  el convenio 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Constancia mediante la cual se reconoce la acreditación ante 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, del Lic. Rafael González 
Benavides, como Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional, expedida por el 
Secretario Ejecutivo del organismo electoral el día 19 de 
enero de 2016.  
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Constancia mediante la cual se reconoce la acreditación ante 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, del Lic. Patricio Edgar 
King López, como Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México en 
Tamaulipas, expedida por el Secretario Ejecutivo del 
organismo electoral el día 19 de enero de 2016.  
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Nueva Alianza 
 
Constancia mediante la cual se reconoce la acreditación ante 
el Instituto Electoral de Tamaulipas, del Lic. Mariano Lara 
Salazar, como Presidente del Comité Directivo de Nueva 
Alianza en Tamaulipas, expedida por el Secretario Ejecutivo 
del organismo electoral el día 19 de enero de 2016. 
 

 
3 inciso b) 

Convenio de Coalición en formato digital con 
extensión .doc 
 

 
 
Recibido en fecha 20 de enero de 2016. 

 
3 inciso c) 

Sesión válida del órgano competente de cada partido 
político y aprobación para participar en la coalición 
respectiva. 

 
Partido Revolucionario Institucional 
 
 
Original del Acta de la sesión especial del Comité Ejecutivo 
Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta en 3 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se aprobó el 
acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal de 
Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y modificar 
convenios de coalición y/o candidaturas comunes con las 
instancias competentes de los partidos políticos afines a dicho 
instituto político, para postular candidatos para la elección de 
Gobernador, Diputados locales por el principio de mayoría 
relativa y presidentes municipales en el marco del proceso 
electoral local 2015-2016 en esta entidad federativa. 
 
Original del Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité 
Directivo Estatal y Consejo Político Estatal Tamaulipas del 
sábado 5 de diciembre de 2015, mediante el cual se autoriza 
al Comité Directivo Estatal a iniciar pláticas para acordar, 
suscribir, presentar y modificar convenios de coalición y/o 
candidaturas comunes para las elecciones, de gobernador, 
diputados locales e integrantes de ayuntamientos para el 
proceso electoral ordinario 2015-2016. 
 
Original de escritura pública no. 7923, de 20 de enero de 
2016, instrumentada por la Lic. Mirna  Mireya Sánchez 
Camacho, Notaria Adscrita a la Notaria Pública número 45, 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, en la que se da fe 
de la instalación y celebración de la Sesión Extraordinaria del 
Consejo Político Estatal  Tamaulipas, del Partido 
Revolucionario Institucional, y anexo a este documento se 
encuentra el Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité 
Directivo Estatal y Consejo Político Estatal Tamaulipas del 
martes 19 de enero de 2016, mediante el cual se aprueba el 
Proyecto de Convenio de Coalición para la elección de 
Gobernador Constitucional del Estado con los Partidos 
Políticos Nacionales Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza; se autoriza al Presidente del Comité Directivo Estatal 
a suscribir el Convenio de Coalición Parcial para la elección 
Gobernador Constitucional del Estado con los partidos 
políticos nacionales Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza; se autoriza al Presidente del Comité Directivo Estatal 
para que conforme a los tiempos señalados en las 
disposiciones legales en materia electoral proceda a realizar 
la solicitud de registro del Convenio de Coalición para la 
elección de Gobernador Constitucional del Estado ante el 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal 
efecto, en términos de los artículos 7, 9 y 119, fracción XXV 
de sus Estatutos. 
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Partido Verde Ecologista de México 
 
Original del Acuerdo CPETAM-02/2015 del Consejo Político 
del Estado de Tamaulipas, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 8 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas con 
texto por un solo lado, mediante el cual se autoriza al 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal a contender 
en coalición con el Partido Revolucionario Institucional para la 
elección de Ayuntamientos en el proceso electoral 2015-2016 
y la posibilidad de que se integren a la coalición otros partidos 
políticos; se solicita al Secretario General del Comité Ejecutivo 
en el Estado de Tamaulipas, someta a consideración  del 
Consejo Político Nacional; la ratificación de contender en 
Coalición Parcial con el Partido Revolucionario Institucional 
para la elección de Ayuntamientos y la posibilidad de que se 
integren otros partidos políticos para los próximos comicios, a 
celebrarse el 5 de junio de 2016; la ratificación de la 
aprobación de los Convenios de Coalición y sus anexos, así 
como la postulación y registro como coalición de los 
candidatos a miembros de los ayuntamientos; la autorización 
para que el Secretario General del Comité Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, suscriba los Convenios de Coalición y 
la aprobación expresa para que sea ese órgano colegiado el 
que apruebe y/o realice modificaciones necesarias a los 
Convenios de Coalición. 
 
Original del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS del Consejo 
Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de México, de 
11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas con texto por 
un solo lado, mediante el cual se tiene por instalado dicho 
Consejo; se aprueba la ratificación de contender en Coalición 
con el Partido Revolucionario Institucional para la elección de 
Gobernador Constitucional  y la posibilidad de que se integren 
a las Coaliciones otros partidos políticos para los próximos 
comicios a celebrarse el 5 de junio de 2016; la ratificación de 
la aprobación de los Convenios de Coalición y sus anexos, 
así como la postulación y registro, como coalición del 
candidato a Gobernador Constitucional; la autorización, para 
que de conformidad con la fracción IV, del artículo 18 de los 
estatutos del partido, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, suscriba los Convenios 
de Coalición; la aprobación para sea este órgano colegiado el 
que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias a los 
Convenios de Coalición, si fueran indispensables una vez 
firmados y registrados ante la autoridad electoral, con la 
salvedad de solo hacerlo del conocimientos del Consejo 
Político Nacional. 
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal 
efecto, en términos de los artículos 18, fracciones III y IV  de 
sus Estatutos. 
 
Nueva Alianza 
 
Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, de 19 de 
enero de 2016, que consta de 6 fojas con texto por un solo 
lado, mediante el cual se aprueba el Acuerdo del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, en el que se hace 
constar la autorización de dicho Comité para que ese partido 
contienda en el proceso electoral local ordinario 2015-2016, 
en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, en Coalición 
tratándose del candidato o candidata a Gobernador o 
Gobernadora, en los términos que acuerde el Consejo Estatal 
de Nueva Alianza en la Entidad; y se ordena expedir 
constancia de la autorización que emite dicho Comité, al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal en el Estado libre 
y soberano de Tamaulipas, C. Mariano Lara Salazar, para 
que sea presentada ante la autoridad electoral que resulte 
competente.  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 04 de febrero de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 8 

 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo 
Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Tamaulipas, de 19 
de enero de 2016, que consta de 10 fojas con texto por un 
solo lado, mediante el cual se aprueba el Convenio de 
Coalición presentado por el Presidente del H. Comité de 
Dirección Estatal, para celebrarse entre el Partido 
Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, para postular candidatos y 
candidatas a Gobernador y a miembros de los Ayuntamientos 
de la entidad que se elegirán en el proceso electoral 
ordinarios 2015-2016, por lo que queda facultado para 
suscribir el referido Convenio y proceder a su legal registro, 
siempre que cuente con la aprobación y autorización del 
Comité de Dirección Nacional de este Partido.  
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal 
efecto, en términos del artículo 57, fracción XVIII  de su 
Estatuto. 
 

 
3 inciso c) 

Sesión válida del órgano competente de cada partido 
político y aprobación de la plataforma electoral 

 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Original del Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité 
Directivo Estatal y Consejo Político Estatal Tamaulipas del 
sábado 5 de diciembre de 2015, mediante el cual se aprueba 
la Plataforma Electoral para el proceso electoral ordinario 
2015-2016. 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Original del Acuerdo CPETAM-02/2015 del Consejo Político 
del Estado de Tamaulipas, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 8 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas con 
texto por un solo lado, mediante el cual se solicita al 
Secretario General del Comité Ejecutivo en el Estado de 
Tamaulipas, someta a consideración  del Consejo Político 
Nacional; la ratificación de la Plataforma Electoral.  
  
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS  del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo y se aprueba la ratificación de la 
aprobación de la Plataforma Electoral.  
 
Nueva Alianza 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo 
Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Tamaulipas, de 19 
de enero de 2016, que consta de 10 fojas con texto por un 
solo lado, mediante el cual se aprueba la Plataforma Electoral 
de la Coalición.  
 

 
3 inciso c) 

Sesión válida del órgano competente de cada partido 
político y aprobación de postular y registrar, como 
coalición al cargo de Gobernador 

 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Original del Acta de la sesión especial del Comité Ejecutivo 
Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta en 3 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se aprobó el 
acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal de 
Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y modificar 
convenios de coalición y/o candidaturas comunes con las 
instancias competentes de los partidos políticos afines a dicho 
instituto político, para postular candidatos para la elección de 
Gobernador, Diputados locales por el principio de mayoría 
relativa y presidentes municipales en el marco del proceso 
electoral local 2015-2016 en esta entidad federativa. 
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Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo; se aprueba la ratificación de 
contender en Coalición con el Partido Revolucionario 
Institucional para la elección de Gobernador Constitucional  y 
la posibilidad de que se integren a las Coaliciones otros 
partidos políticos para los próximos comicios a celebrarse el 5 
de junio de 2016; la ratificación de la aprobación de los 
Convenios de Coalición y sus anexos, así como la 
postulación y registro, como coalición del candidato a 
Gobernador Constitucional; la autorización, para que de 
conformidad con la fracción IV, del artículo 18 de los estatutos 
del partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas, suscriba los Convenios de Coalición; 
la aprobación para sea este órgano colegiado el que apruebe 
y/o realice las modificaciones necesarias a los Convenios de 
Coalición, si fueran indispensables una vez firmados y 
registrados ante la autoridad electoral, con la salvedad de 
solo hacerlo del conocimientos del Consejo Político Nacional. 
 
Nueva Alianza 
 
Original  del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, de 19 de enero de 
2016, que consta de 6 fojas con texto por un solo lado, 
mediante el cual se aprueba el Acuerdo del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, en el que se hace 
constar la autorización de dicho Comité para que ese partido 
contienda en el proceso electoral local ordinario 2015-2016, 
en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, en Coalición 
tratándose del candidato o candidata a Gobernador o 
Gobernadora, en los términos que acuerde el Consejo Estatal 
de Nueva Alianza en la Entidad; y se ordena expedir 
constancia de la autorización que emite dicho Comité, al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal en el Estado libre 
y soberano de Tamaulipas, C. Mariano Lara Salazar, para 
que sea presentada ante la autoridad electoral que resulte 
competente.  
 

 
3 inciso d) 

Plataforma Electoral de la Coalición, en medio 
impreso y en formato digital con extensión .doc 
 

 
 
Recibida en fecha 20 de enero de 2016 

 
Como se observa los partidos políticos integrantes de la Coalición presentaron debidamente la 
documentación que refiere el numeral 3 de los Lineamientos de la materia. 

4.   Documentos adicionales que acreditan la documentación aludida en el inciso c) del numeral 3 de 
los Lineamientos. 
Para acreditar la documentación aludida en el inciso c) numeral 3 de los Lineamientos, los partidos 
políticos integrantes de la coalición entregaron la documentación que consideraron pertinente, de este 
modo en autos, consta el escrito y su documentación respectiva presentada en la Secretaría Ejecutiva el 
día 20 de enero del año en curso. 
A juicio de esta autoridad, los documentos se tiene por presentados, dada su propia y especial naturaleza, 
a los cuales debe otorgárseles valor probatorio pleno en cuanto los hechos que consignan, advirtiéndose 
la celebración del convenio en los términos establecidos en los estatutos de los partidos integrantes de la 
coalición y aprobado por sus órganos competentes por lo que en términos de lo dispuesto por el párrafo 6 
del artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos se presume la validez del citado Convenio de 
Coalición. 
Ciertamente los solicitantes observaron el numeral 4 de los Lineamientos porque acompañaron los 
documentos atinentes, de acuerdo a lo siguiente: 
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Lineamientos Documentación presentada 
 

4 inciso a) 
Original o copia certificada de la sesión celebrada 
por los órganos de dirección que cuenten con las 
facultades estatutarias, conforme al artículo 89, 
párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición en la elección de Diputados 
Locales o a la Asamblea legislativa por el principio 
de mayoría relativa, Ayuntamientos o titulares de los 
Órganos Político-Administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y/o 
Gobernador, anexando la convocatoria respectiva, 
orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su 
caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 

 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Original del Acta de la sesión especial del Comité Ejecutivo 
Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta en 3 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se aprobó el 
acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal de 
Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y modificar 
convenios de coalición y/o candidaturas comunes con las 
instancias competentes de los partidos políticos afines a dicho 
instituto político, para postular candidatos para la elección de 
Gobernador, Diputados locales por el principio de mayoría 
relativa y presidentes municipales en el marco del proceso 
electoral local 2015-2016 en esta entidad federativa. 
 
Original de la Convocatoria que consta de 2 fojas con texto por 
un solo lado y que integra el orden del día de la Sesión 
Especial del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional a celebrarse el día 4 de diciembre 
de 2015. 
 
Copia certificada que consta de 2 fojas con texto por un solo 
lado de la Lista de asistencia de la Sesión Especial del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido  Revolucionario Institucional 
celebrada el día 4 de diciembre de 2015. 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo; se aprueba la ratificación de 
contender en Coalición con el Partido Revolucionario 
Institucional para la elección de Gobernador Constitucional  y 
la posibilidad de que se integren a las Coaliciones otros 
partidos políticos para los próximos comicios a celebrarse el 5 
de junio de 2016; la ratificación de la aprobación de los 
Convenios de Coalición y sus anexos, así como la postulación 
y registro, como coalición del candidato a Gobernador 
Constitucional; la autorización, para que de conformidad con la 
fracción IV, del artículo 18 de los estatutos del partido, el 
Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, suscriba los Convenios de Coalición; la 
aprobación para sea este órgano colegiado el que apruebe y/o 
realice las modificaciones necesarias a los Convenios de 
Coalición, si fueran indispensables una vez firmados y 
registrados ante la autoridad electoral, con la salvedad de solo 
hacerlo del conocimientos del Consejo Político Nacional. 
 
Copia certificada de la Convocatoria a la Sesión del Consejo 
Político Nacional del Partido Verde Ecologista de México, a 
celebrarse el 11 de diciembre de 2015. 
 
Nueva Alianza 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, de 19 de enero de 2016, 
que consta de 6 fojas con texto por un solo lado, mediante el 
cual se aprueba el Acuerdo del Comité de Dirección Nacional 
de Nueva Alianza, en el que se hace constar la autorización de 
dicho Comité para que ese partido contienda en el proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el Estado libre y 
soberano de Tamaulipas, en Coalición tratándose del 
candidato o candidata a Gobernador o Gobernadora, en los 
términos que acuerde el Consejo Estatal de Nueva Alianza en 
la Entidad; y se ordena expedir constancia de la autorización 
que emite dicho Comité, al Presidente del Comité de Dirección 
Estatal en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, C. 
Mariano Lara Salazar, para que sea presentada ante la 
autoridad electoral que resulte competente.  
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Copia certificada de la Convocatoria a la Asamblea 
Extraordinaria del Comité de Dirección Nacional de Nueva 
Alianza, a celebrarse el día 19 de enero de 2015, el cual 
integra el orden del día y Lista de asistencia.  
 
Copia certificada que consta de 2 fojas con texto por un solo 
lado de la Lista de asistencia de la Asamblea Extraordinaria 
del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza celebrada 
el día 19 de enero de 2016. 
 

 
4 inciso b) 

Original o copia certificada de la sesión del órgano 
competente del partido político, en el cual conste 
que se aprobó convocar a la instancia facultada 
para decidir la participación en una coalición, 
incluyendo convocatoria, orden del día, acta o 
minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia 

 
Partido Revolucionario Institucional  
 
Original de escritura pública no. 7923, de 20 de enero de 2016, 
instrumentada por la Lic. Mirna  Mireya Sánchez Camacho, 
Notaria Adscrita a la Notaria Pública número 45, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial 
del Estado de Tamaulipas, en la que se da fe de la instalación 
y celebración de la Sesión Extraordinaria del Consejo Político 
Estatal  Tamaulipas, del Partido Revolucionario Institucional, y 
anexo a este documento se encuentra el Acta de la Sesión 
Extraordinaria del Comité Directivo Estatal y Consejo Político 
Estatal Tamaulipas del martes 19 de enero de 2016, mediante 
el cual se aprueba el Proyecto de Convenio de Coalición para 
la elección de Gobernador Constitucional del Estado con los 
Partidos Políticos Nacionales Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza; se autoriza al Presidente del Comité Directivo 
Estatal a suscribir el Convenio de Coalición Parcial para la 
elección Gobernador Constitucional del Estado con los 
partidos políticos nacionales Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza; se autoriza al Presidente del Comité Directivo 
Estatal para que conforme a los tiempos señalados en las 
disposiciones legales en materia electoral proceda a realizar la 
solicitud de registro del Convenio de Coalición para la elección 
de Gobernador Constitucional del Estado ante el Instituto 
Electoral de Tamaulipas. 
 
Original de la Convocatoria a la Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional, a celebrarse el día 19 de 
enero de 2016, misma que consta de 2 fojas con texto por un 
solo lado.  
 
Original de la lista de asistencia a la Sesión Extraordinaria de 
la Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional, celebrada  el día 19 de 
enero de 2016, misma que consta de 6 fojas con texto por un 
solo lado. 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-02/2015 del Consejo 
Político del Estado de Tamaulipas, del Partido Verde 
Ecologista de México, de 8 de diciembre de 2015, que consta 
de 7 fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se 
autoriza al Secretario General del Comité ejecutivo Estatal a 
contender en coalición con el Partido Revolucionario 
Institucional para la elección de Gobernador en el proceso 
electoral 2015-2016 y la posibilidad de que se integren a la 
coalición otros partidos políticos..  
 
Original de la Convocatoria a la Sesión del Consejo Político 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México en el Estado de 
Tamaulipas, a celebrarse el día 8  de diciembre de 2015. 
 
Copia certificada de la lista de asistencia a la Sesión del 
Consejo Político Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México en el Estado de Tamaulipas, celebrada el día 8  de 
diciembre de 2015, misma que consta de 3 fojas, con texto por 
un solo lado. 
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Partido Nueva Alianza 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo 
Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Tamaulipas, de 19 
de enero de 2016, que consta de 10 fojas con texto por un solo 
lado, mediante el cual se aprueba el Convenio de Coalición 
presentado por el Presidente del H. Comité de Dirección 
Estatal, para celebrarse entre el Partido Revolucionario 
Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, para postular candidatos y candidatas a Gobernador y 
a miembros de los Ayuntamientos de la entidad que se 
elegirán en el proceso electoral ordinarios 2015-2016, por lo 
que queda facultado para suscribir el referido Convenio y 
proceder a su legal registro, siempre que cuente con la 
aprobación y autorización del Comité de Dirección Nacional de 
este Partido.  
 
Copia certificada de la convocatoria a la Asamblea 
Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el 
Estado de Tamaulipas, a celebrarse el día 19 de enero de 
2016. 
 
Original de lista de asistencia a la Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Tamaulipas 
celebrada el día 19 de enero de 2016, que consta en 2 fojas 
con texto en un solo lado. 

 
4 inciso c) 

Original o copia certificada de toda la información y 
elementos de convicción adicionales que permitan a 
la autoridad electoral, verificar que la decisión 
partidaria de conformar una coalición fue adoptada 
de conformidad con los Estatutos de cada partido 
político integrante y que fue aprobada la plataforma 
electoral por el órgano competente. 

 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Original de escrito de fecha 4 de diciembre de 2015, dirigido al 
Lic. Rafael González Benavides, Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
signado por el Lic. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario 
Institucional, mediante el cual informa el Acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional por el que autoriza al Comité Ejecutivo 
Estatal de Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y 
modificar convenios de coalición y/o candidaturas comunes 
con las instancias competentes de los partidos políticos afines, 
para postular candidatos a gobernador, diputados locales por 
el principio de mayoría relativa y presidentes municipales de 
esta entidad federativa en el marco del proceso electoral local 
2015-2016, en los términos que establezcan los Estatutos y las 
legislaciones federal y local aplicables. Autorización que 
abarca la presentación en tiempo y forma del convenio 
resultante ante el Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
Partido Nueva Alianza 
 
Original de escrito sin fecha dirigido al C. Mariano Lara 
Salazar, Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva 
Alianza en Tamaulipas, signado por el Maestro Luis Castro 
Obregón y el Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, 
Presidente y Secretario General del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, respectivamente, mediante el cual 
informan la autorización para que Nueva Alianza contienda 
bajo la figura de Coalición y/o Candidatura Común con los 
Partidos Políticos Nacionales y/o Estatales, que acuerde el H. 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de 
Tamaulipas. Dicha autorización para participar en coalición o 
candidatura común, podrá ser ejercida tratándose de la 
postulación del candidato o la candidata a Gobernador o 
Gobernadora Constitucional de la Entidad, de los candidatos y 
candidatas a Diputados y Diputadas Locales y de los 
candidatos y candidatas a integrar los H. Ayuntamientos, 
autorizándolo consecuentemente a suscribir el convenio y los 
documentos que resulten necesarios, sin perjuicio de la 
autorización que al respecto otorgue el Consejo Estatal. 
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Como se observa con la información adicional presentada por los Partidos Revolucionario 
Institucional y Nueva Alianza se da cumplimiento al numeral 4 de los Lineamientos de mérito, toda 
vez que corresponde a información complementaria derivada de los acuerdos y documentación 
emitida por los órganos competentes y de conformidad con las disposiciones internas de cada 
instituto político; por lo que respecta al Partido Verde Ecologista de México en Tamaulipas, no 
obstante que el mismo no presenta documento adicional, de la revisión de cada uno de los requisitos 
señalados por la normatividad de referencia citados en apartados anteriores, se da por cumplido el 
señalamiento relacionado con  la decisión partidaria de conformar una coalición y que la misma fue 
adoptada de conformidad con los Estatutos de dicho partido político. 

5.- Análisis del Convenio conforme al numeral 5 de los Lineamientos 
A efecto de analizar el Convenio conforme al numeral 5 de los Lineamientos, se indica que los 
partidos integrantes de la Coalición entregaron el Convenio en original, el cual forma parte integrante 
del presente acuerdo, como Anexo 1. 
A juicio de esta autoridad, el documento se tiene por presentado, dada su propia y especial 
naturaleza, al cual debe otorgárseles valor  probatorio pleno en cuanto los hechos que consignan, 
advirtiéndose su celebración en los términos establecidos en los estatutos de los partidos integrantes 
de la coalición, que el mismo establece todos y cada uno de los aspectos señalados en el numeral 5 
de los Lineamientos y que fue aprobado por sus órganos competentes por lo que en términos de lo 
dispuesto por el párrafo 6 del artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos se presume la 
validez del citado Convenio de Coalición. 
Lo anterior se hace constar en base a lo siguiente: 

 
Lineamientos Original del Convenio 

 
5 inciso a) 

La denominación de los partidos políticos que 
integran la coalición, así como el nombre de sus 
representantes legales para los efectos a que haya 
lugar 

 
 
Acordado en la Cláusula Segunda, advirtiéndose en el 
encabezado y declaraciones del Convenio lo siguiente: 
Partido Revolucionario Institucional, en lo sucesivo “PRI”, 
representado por el Presidente del Comité Directivo Estatal, 
Lic. Rafael González Benavides. 
 
Partido Verde Ecologista de México, en lo sucesivo “PVEM”, 
representado por el Diputado Local Patricio Edgar King López, 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal de ese partido. 
 
Partido Nueva Alianza, en lo sucesivo “NA”, representado por 
el Diputado Federal Mariano Lara Salazar, Presidente del 
Comité de Dirección Estatal. 
 

 
5 inciso b) 

La elección que motiva la coalición, especificando 
su modalidad. En caso de coalición parcial o flexible, 
se precisará el número total de fórmulas de 
candidatos a postular, así como la relación de los 
distritos electorales locales y, en su caso, municipios 
o demarcaciones territoriales para el caso del 
Distrito Federal, en los cuales contenderán dichos 
candidatos. 

 
 
Acordado en la Cláusula Primera y Cuarta. 

 
5 inciso c) 

El procedimiento que seguirá cada partido político 
para la selección de los candidatos que serán 
postulados por la coalición, en su caso por tipo de 
elección. 

 
Acordado en las Cláusulas Quinta. 

 
5 inciso d) 

El compromiso de los candidatos a sostener la 
Plataforma Electoral aprobada por los órganos 
partidarios competentes. 

 
Acordada en la Cláusula Séptima. 

 
5 inciso e) 

El origen partidario de los candidatos a Diputados 
Locales o a la Asamblea legislativa de mayoría 
relativa que serán postulados por la coalición, así 
como el grupo parlamentario o partido político en el 
que quedarían comprendidos en el caso de resultar 
electos. 

 
 
No aplica 
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5 inciso f) 

La persona que ostenta la representación legal de la 
coalición, a efecto de interponer los medios de 
impugnación  que resulten procedentes. 
 

 
 
Acordado en Cláusula Octava. 

 
5 inciso g) 

La obligación relativa a que los partidos políticos 
integrantes de la coalición y sus candidatos, se 
sujetarán a los topes de gastos de campaña que se 
fijen para la referida elección, como si se tratara de 
un solo partido político. 

 
 
Acordado en Cláusula Novena. 

 
5 inciso k) 

La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, 
del monto del financiamiento que aportará cada 
partido político coaligado para el desarrollo de las 
campañas respectivas, así como la forma de 
reportarlo en los informes correspondientes; lo 
anterior, con apego irrestricto a las disposiciones 
legales, reglamentarias y a los lineamientos que al 
efecto establezcan las autoridades electorales en 
sus respectivos ámbitos de competencia.  

 
 
Acordado en Cláusula Décima. 

 
5 inciso i) 

El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso 
a tiempo en radio y televisión que legalmente 
corresponda otorgar a la coalición total. 

 
 
No aplica. 

 
5 inciso j) 

Tratándose de coalición parcial o flexible, el 
compromiso de cada partido político de acceder a 
su respectiva prerrogativa en radio y televisión, 
ejerciendo sus derechos por separado. 

 
 
No aplica. 

 
5 inciso k) 

La forma en que será distribuida la prerrogativa de 
acceso a tiempo en radio y televisión que 
corresponda ejercer a la coalición, entre sus 
candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea 
Legislativa de mayoría relativa, Ayuntamientos o 
Titulares de los Órganos Político-Administrativos de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
y/o Gobernador, así como entre los de cada partido, 
por cada uno de esos medios de comunicación. 

 
 
Acordado en Cláusula Décima Segunda 

 
Como se observa, del análisis al Convenio de Coalición es inconcuso determinar que se cumple lo 
previsto en el numeral 5 de los Lineamientos. 

6.- Representación ante el Consejo General y los Consejos Distritales y Municipales. 
Con relación al numeral 9 de los Lineamientos, la cual determina que cada partido político coaligado 
conservará su propia representación ante los Consejos de los Organismos Públicos Locales y ante 
las mesas directivas de casilla, debe advertirse que en la Cláusula Octava del Convenio de Coalición 
objeto de este análisis, las partes acuerdan en términos de lo dispuesto por el artículo 90, numeral 1, 
de la Ley General de Partidos Políticos, que cada partido político que suscribe el presente convenio 
conservará su propia representación ante los Consejos General, Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, así como ante las mesas directivas de casilla que se instalen en la 
jornada del 5 de junio de 2016. 
Lo anterior, demuestra el apego de los partidos políticos integrantes de la Coalición al numeral 9 de 
los citados Lineamientos. 
Conforme a los artículos 92 de la Ley General de Partidos Políticos y 110 fracción VIII de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, el Consejo General recibirá, registrará, resolverá y publicará los 
Convenios de Coalición que presenten formalmente los partidos políticos que pretendan coaligarse 
para contender en el proceso electoral del 2015-2016, por lo que una vez concluido el análisis del 
Convenio de la Coalición presentado por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, se está en condiciones de emitir el acuerdo respectivo. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se tiene a los Partidos Políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, por reconocida su personalidad y capacidad jurídica para suscribir el 
Convenio de Coalición a efecto de contender en la elección de Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, en el proceso electoral ordinario 2015-2016. 
SEGUNDO. Se aprueba el Convenio de Coalición suscrito por los Partidos Políticos REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y NUEVA ALIANZA, al cumplirse con los requisitos 
para la obtención de su registro.  
TERCERO. Se tienen por registrada la plataforma electoral que la Coalición sostendrá en la elección de 
Gobernador Constitucional del Estado en el proceso electoral 2015-2016. 
CUARTO. De acuerdo con la manifestación de voluntades descritas en la Cláusula sexta, el candidato de la 
Coalición que se postule para el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, deberán 
registrarse en los plazos, términos y normatividad aplicable en la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
QUINTO. La representación jurídica de la Coalición en términos de la Cláusula novena del convenio, 
corresponde a los representantes del Partido Revolucionario Institucional.  
SEXTO. Atendiendo a la naturaleza legal de las coaliciones, los efectos de la Coalición objeto de este 
acuerdo comprenderá desde el momento en que se apruebe el presente acuerdo y hasta concluida la etapa 
de declaración de validez y resultados de la elección de Gobernador.  
SÉPTIMO. Se ordena inscribir en el libro de registro que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, 
Partidos y Agrupaciones, el presente acuerdo, que acredita a la Coalición atinente.  
OCTAVO. Se ordena al Secretario Ejecutivo informe al Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta 
Local Ejecutiva en Tamaulipas a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales, respecto de la aprobación del presente acuerdo.  
NOVENO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos que integran la Coalición así como 
infórmese de la misma a los 22 Consejos Distritales y los 43 Consejos Municipales Electorales, para los 
efectos  que correspondan. 
DÉCIMO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y la página de internet 
del Instituto para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 5, EXTRAORDINARIA DE FECHA 
DE 29 DE ENERO DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO 
RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. 
RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN FE DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA 
LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 

 
ACUERDO IETAM/CG-19/2016 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL QUE CELEBRAN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, 
PARA LA ELECCIÓN CONSTITUCIONAL DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia político electoral. 
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2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
3.- El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en 
materia político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  
4.- El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante: INE), en 
sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
5.- El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador 
Constitucional del Estado, Diputados por ambos principios y Ayuntamientos. 
6.- El veintiocho de octubre de 2015, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, en términos de los artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo inciso c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, numeral 3, y 124 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mediante oficio PCPPP/BNH/004/15 solicitó al Consejero Presidente poner a 
consideración del Consejo General ejercer la facultad de atracción respecto al tema de registro de coaliciones 
para procesos electorales locales, con el fin de fijar criterios de interpretación que orienten a los Organismos 
Públicos Locales en la materia.  
7.- En sesión pública efectuada el veintiocho de octubre del año 2015, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y aprobó el anteproyecto de acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten los 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales”.  
8.- En Sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de fecha 30 de Octubre del año 
2015, se aprobó el Acuerdo INE/CG928/2015, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten los 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales”.  
9.- En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas de fecha 15 de diciembre 
de 2015, se aprobó la modificación al calendario electoral 2015-2016, para ajustarlo a lo establecido en 
“Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del 
registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales”. 
10.- Los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, haciendo 
uso de su derecho de participación política y facultados por la legislación electoral vigente para la formación de 
coaliciones tendientes a contender en una elección, presentaron el día 20 de enero de 2016, ante el Consejo 
General, su solicitud de registro de Convenio de Coalición, expresando su determinación de conformar la 
coalición parcial. 
11.- En fecha 20 de enero de 2016, los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza presentaron el Convenio de Coalición Parcial, con la finalidad de postular a los candidatos 
miembros de Ayuntamientos en cuarenta municipios de la entidad, siendo estos Abasolo, Aldama, Altamira, 
Antiguo Morelos, Burgos, Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad Madero, El Mante, Gómez Farías, González, 
Güémez, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Matamoros, Méndez, Mier, 
Miguel Alemán, Miquihuana, Nuevo Laredo, Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Reynosa, Río Bravo, San Carlos, 
San Fernando, Soto La Marina, Tampico, Tula, Valle Hermoso, Victoria, Villagrán y Xicoténcatl, cargos de 
elección popular a elegirse en la jornada electoral ordinaria del día 5 de junio de 2016.  
 

CONSIDERACIONES  
 
I. El Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, párrafo II, de la Constitución Política  
Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas vigente, es el Organismo Público 
Autónomo responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en el Estado, 
teniendo entre sus fines promover el desarrollo de la vida democrática en Tamaulipas, preservar el 
fortalecimiento del régimen de los partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
político-electorales, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los 
Ayuntamientos del Estado.  
II. Conforme a lo establecido en los artículos 103 y 110 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, rijan todas sus actividades, las de los 
partidos políticos y demás destinatarios de la legislación electoral. 
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III. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20, párrafo Segundo, fracción II apartado A, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3 
de la Ley General de Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; los Partidos Políticos son 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante 
el IETAM, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y, como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público. 
IV. Los artículos 23, numeral 1, inciso f), y 87 de la Ley General de Partidos Políticos, así como el artículo 89 de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, prevén el derecho de los partidos políticos de convenir en la 
conformación de coaliciones, cuyo objeto es la postulación conjunta de candidatos a los diversos cargos de 
elección popular, durante un proceso electoral. 
V. De acuerdo al artículo 88, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, la coalición parcial que pueden 
celebrar los partidos políticos, es aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo 
proceso electoral federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma plataforma electoral. 
VI. En esas condiciones, de conformidad con el artículo 89 de la Ley General de Partidos Políticos, 89 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo INE/CG928/2015, por el que en ejercicio de la facultad de 
atracción, se emiten los “Lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales electorales 
respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los procesos electorales locales”, deberán 
cumplir con lo siguiente: 
“ 

b) Original del Convenio de Coalición en el cual conste firma autógrafa de los Presidentes de los partidos políticos 
integrantes o de sus órganos de dirección facultados para ello; en todo caso, se podrá presentar copia certificada.  
b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc  

c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político integrante de la coalición, sesionó 
válidamente y aprobó:  
- participar en la coalición respectiva; 

- la Plataforma Electoral; 

- postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa por el 
principio de mayoría relativa, Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador. 
d) Plataforma electoral de la coalición, en medio impreso y en formato digital con extensión .doc  

Aunado a lo anterior, a fin de acreditar la documentación aludida en el inciso c) 

Del numeral que precede, los partidos políticos integrantes de la coalición, deberán proporcionar original o copias certificadas de 
lo siguiente:  

a) De la sesión celebrada por los órganos de dirección que cuenten con las facultades estatutarias, conforme al artículo 89, 
párrafo I, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, a fin de aprobar que el partido político contienda en coalición en la 
elección de Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa, Ayuntamientos o Titulares de 
los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador, anexando la 
convocatoria respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia.  
b) De la sesión del órgano competente del partido político, en el cual conste que se aprobó convocar a la instancia facultada 
para decidir la participación en una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su 
caso, versión estenográfica y lista de asistencia.  
c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan a la autoridad electoral, verificar que la decisión 
partidaria de conformar una coalición fue adoptada de conformidad con los Estatutos de cada partido político integrante y 
que fue aprobada la plataforma electoral por el órgano competente.  

5. El convenio de coalición, a fin de ser aprobado por el Consejo General del Organismo Público Local e inscrito en el libro 
respectivo, deberá establecer, indiscutiblemente, de manera expresa y clara lo siguiente:  

a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así como el nombre de sus representantes legales 
para los efectos a que haya lugar.  
b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En caso de coalición parcial o flexible se precisará el 
número total de fórmulas de candidatos a postular, así como la relación de los distritos electorales locales y, en su caso, 
municipios o demarcaciones territoriales para el caso del Distrito Federal, en los cuales contenderán dichos candidatos.  
c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de los candidatos que serán postulados por la 
coalición, en su caso, por tipo de elección.  
d) El compromiso de los candidatos a sostener la Plataforma Electoral aprobada por los órganos partidarios competentes. 

e) El origen partidario de los candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa que serán 
postulados por la coalición, así como el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en caso de 
resultar electos.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 04 de febrero de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 18 

f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto de interponer los medios de impugnación que 
resulten procedentes.  
g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición y sus candidatos, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se fijen para la referida elección, como si se tratara de un solo partido político.  

h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de financiamiento que aportará cada partido político 
coaligado para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes correspondientes; 
lo anterior, con apego irrestricto a las disposiciones legales, reglamentarias y a los lineamientos que al efecto establezcan 
las autoridades electorales en sus respectivos ámbitos de competencia.  

i) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que legalmente corresponda otorgar a 
la coalición total, bajo los parámetros siguientes: el treinta por ciento del tiempo que corresponda distribuir en forma 
igualitaria, será utilizado por la coalición como si se tratara de un solo partido político; el setenta por ciento del tiempo que 
corresponda distribuir en forma proporcional a la votación obtenida en la elección para Diputados Locales inmediata anterior 
en la entidad federativa de que se trate por cada uno de los partidos coaligados, se distribuirá entre cada partido político bajo 
los términos y condiciones establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
j) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido político de acceder a su respectiva prerrogativa 
en radio y televisión, ejerciendo sus derechos por separado.  

k) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que corresponda ejercer a la 
coalición, entre sus candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa, Ayuntamientos o 
Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador, 
así como entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación”.  

VII. Del Convenio de Coalición Parcial, así como de los anexos presentados, para determinar sí se dio 
cumplimiento a lo preceptuado por el Acuerdo INE/CG928/2015, se derivan las conclusiones siguientes:  

1. Modalidad de la coalición y su cumplimiento.-  
Conforme al escrito y documentación respectiva presentada ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto 
Electoral de Tamaulipas el día 20 de enero del año en curso, en específico del original del convenio 
exhibido, se advierte que los promoventes solicitaron el registro del convenio de la coalición bajo la 
modalidad parcial. 
A juicio de esta autoridad, la solicitud de referencia que se sustenta en tal convenio cumple con los 
dispuesto por el numeral 1 de los “Lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales 
electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los procesos electorales 
locales” (en adelante: Lineamientos); respecto a las modalidades posibles de coalición; el cual determina 
en su inciso b) Coalición parcial para postularse al menos el 50% de las candidaturas en un mismo 
proceso electoral local, bajo una misma plataforma electoral local; situación que para el caso del Estado 
de Tamaulipas, correspondería al menos en 22 municipios. 
En la especie del documento mencionado se desprende lo siguiente: 

 

Postulación de candidatos a miembros de Ayuntamientos  
en cuarenta municipios de la entidad: 

1.- Abasolo 2.- Aldama 
3.- Altamira 4.- Antiguo Morelos 
5.- Burgos 6.-Bustamante 
7.- Camargo 8.- Casas 
9.- Ciudad Madero 10.- El Mante 
11.- Gómez Farías  12.- González 
13.- Güemez 14.- Guerrero 
15.- Gustavo Díaz Ordaz 16.- Hidalgo 
17.- Jaumave 18.- Jiménez 
19.- Llera 20.- Mainero 
21.- Matamoros 22.- Méndez 
23.- Mier 24.- Miguel Alemán 
25.- Miquihuana 26.- Nuevo Laredo 
27.- Nuevo Morelos 28.- Ocampo 
29.- Padilla 30.- Reynosa 
31.- Río Bravo 32.- San Carlos 
33.- San Fernando 34.- Soto La Marina 
35.- Tampico 36.- Tula 
37.- Valle Hermoso 38.- Victoria 
39.- Villagrán 40.- Xicoténcatl 
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Derivado de lo anterior, es inconcuso determinar que la solicitud de registro del convenio de 
coalición, tiene la modalidad de parcial, porque cumple con lo dispuesto por el citado lineamiento. 

2. Oportunidad de la presentación de la solicitud de registro del Convenio de Coalición Parcial.-  
El numeral  3 de los Lineamientos señala que los partidos que busquen coaligarse para los Procesos 
Electorales Locales, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al Presidente del 
Organismo Público Local, y en ausencia de éste al Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas establecida en cada entidad federativa acompañada de la documentación 
respectiva. 
En este sentido, el acuerdo del Consejo General IETAM/CG-23/2015, mediante el cual se modifica el 
calendario electoral 2015-2016 para ajustarlo a lo establecido en los “Lineamientos que deberán 
observar los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del registro de los 
convenios de coalición para los procesos electorales locales”, prevé que la fecha límite para 
presentar solicitudes de registro de convenios de coalición, será el 20 de enero de 2016. 
En el caso de análisis, el escrito y su documentación respectiva fueron presentados ante la 
Secretaría Ejecutiva el día 20 de enero del presente año, por lo que se advierte que los promoventes 
exhibieron la solicitud de registro del convenio de la coalición parcial dentro de la fecha límite, dando 
cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 3 de los Lineamientos. 

3. De la documentación que sustenta el registro del Convenio de Coalición Parcial. 
Para analizar la documentación que sustenta el registro del convenio de la Coalición Parcial, se precisa que 
en autos consta el escrito y su documentación pertinente presentados en la Secretaría Ejecutiva el día 20 
de enero de 2016.  
Los solicitantes observaron el numeral 3 de los Lineamientos porque acompañaron los documentos 
atinentes, tal y como se razona en seguida: 
 

Lineamientos Documentación presentada 
 

3 inciso a) 
Original del Convenio de Coalición con firma 
autógrafa de los Presidentes de los partidos políticos 
integrantes o de sus órganos de dirección facultados 
para ello. 

 
Convenio 

 
Original del convenio de la coalición parcial del 20 de 
enero de 2016, que consta de la firma autógrafa de los 
Presidentes de los Partidos Revolucionario Institucional; 
Nueva Alianza y Verde Ecologista de México en 
Tamaulipas, en 39 fojas con texto por un solo lado. 
 
Constancias de acreditación de los partidos políticos 

 
Original de constancia mediante la cual se reconoce la 
acreditación del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Instituto Electoral de Tamaulipas, expedida por el 
Secretario Ejecutivo de dicho organismo el 19 de enero de 
2016. 
 
Original de constancia mediante la cual se reconoce la 
acreditación del Partido Verde Ecologista de México en 
Tamaulipas ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, 
expedida por el Secretario Ejecutivo de dicho organismo el 
19 de enero de 2016. 
 
Original de constancia mediante la cual se reconoce la 
acreditación del Partido Nueva Alianza ante el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, expedida por el Secretario 
Ejecutivo de dicho organismo el 19 de enero de 2016. 
 

Legitimación para suscribir  el convenio 
 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Constancia mediante la cual se reconoce la acreditación 
ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, del Lic. Rafael 
González Benavides, como Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, 
expedida por el Secretario Ejecutivo del organismo 
electoral el día 19 de enero de 2016.  
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Partido Verde Ecologista de México 

 
Constancia mediante la cual se reconoce la acreditación 
ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, del Lic. Patricio 
Edgar King López, como Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México 
en Tamaulipas, expedida por el Secretario Ejecutivo del 
organismo electoral el día 19 de enero de 2016.  
 

Nueva Alianza 
 
Constancia mediante la cual se reconoce la acreditación 
ante el Instituto Electoral de Tamaulipas, del Lic. Mariano 
Lara Salazar, como Presidente del Comité Directivo de 
Nueva Alianza en Tamaulipas, expedida por el Secretario 
Ejecutivo del organismo electoral el día 19 de enero de 
2016. 
 

 
3 inciso b) 

Convenio de Coalición en formato digital con 
extensión .doc 
 

 
 
Recibido en fecha 20 de enero de 2016. 

 
3 inciso c) 

Sesión válida del órgano competente de cada partido 
político y aprobación para participar en la coalición 
respectiva. 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Copia certificada del Acta de la sesión especial del Comité 
Ejecutivo Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta 
en 3 fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se 
aprobó el acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal 
de Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y 
modificar convenios de coalición y/o candidaturas 
comunes con las instancias competentes de los partidos 
políticos afines a dicho instituto político para postular 
candidatos para la elección de Gobernador, Diputados 
locales por el principio de mayoría relativa y presidentes 
municipales en el marco del proceso electoral local 2015-
2016 en esta entidad federativa. 
 
Copia certificada del Acta de la Sesión Extraordinaria del 
Comité Directivo Estatal y Consejo Político Estatal 
Tamaulipas del sábado 5 de diciembre de 2015, mediante 
el cual se autoriza al Comité Directivo Estatal a iniciar 
pláticas para acordar, suscribir, presentar y modificar 
convenios de coalición y/o candidaturas comunes para las 
elecciones, de gobernador, diputados locales e integrantes 
de ayuntamientos para el proceso electoral ordinario 2015-
2016. 
 
Original de escritura pública no. 7923, de 20 de enero de 
2016, instrumentada por la Lic. Mirna  Mireya Sánchez 
Camacho, Notaria Adscrita a la Notaria Pública número 45, 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en el Primer 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, en la que se da 
fe de la instalación y celebración de la Sesión 
Extraordinaria del Consejo Político Estatal  Tamaulipas, del 
Partido Revolucionario Institucional, y anexo a este 
documento se encuentra el Acta de la Sesión 
Extraordinaria del Comité Directivo Estatal y Consejo 
Político Estatal Tamaulipas del martes 19 de enero de 
2016, mediante el cual se aprueba el Proyecto de 
Convenio de Coalición Parcial para la elección de 
integrantes de ayuntamientos con los partidos políticos 
nacionales Verde Ecologista de México y Nueva Alianza 
en los Municipios de Abasolo, Aldama, Altamira, Antiguo 
Morelos, Burgos, Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad 
Madero, El Mante, Gómez Farías, González, Güemez, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, Jaumave, 
Jiménez, Llera, Mainero, Matamoros, Méndez, Mier, 
Miguel Alemán, Miquihuana, Nuevo Laredo, Nuevo 
Morelos, Ocampo, Padilla, Reynosa, Río Bravo, San 
Carlos, San Fernando, Soto La Marina, Tampico, Tula, 
Valle Hermoso, Victoria, Villagrán y Xicoténcatl; se autoriza 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 04 de febrero de 2016 Página 21 

 

 

al Presidente del Comité Directivo Estatal a suscribir el 
Convenio de Coalición Parcial para la elección de 
integrantes de ayuntamientos con los partidos políticos 
nacionales Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, 
en los citados municipios; y se autoriza al Presidente del 
Comité Directivo Estatal para que conforme a los tiempos 
señalados en las disposiciones legales en materia electoral 
proceda a realizar la solicitud de registro del Convenio de 
Coalición Parcial para la elección de integrantes de 
ayuntamientos en los municipios referidos, con los partidos 
políticos nacionales Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, ante el Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal 
efecto, en términos de los artículos 7, 9 y 119, fracción 
XXV de sus Estatutos. 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-02/2015 del 
Consejo Político del Estado de Tamaulipas, del Partido 
Verde Ecologista de México, de 8 de diciembre de 2015, 
que consta de 7 fojas con texto por un solo lado, mediante 
el cual se autoriza al Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal a contender en coalición con el Partido 
Revolucionario Institucional para la elección de 
Ayuntamientos en el proceso electoral 2015-2016 y la 
posibilidad de que se integren a la coalición otros partidos 
políticos; se solicita al Secretario General del Comité 
Ejecutivo en el Estado de Tamaulipas, someta a 
consideración  del Consejo Político Nacional; la ratificación 
de contender en Coalición Parcial con el Partido 
Revolucionario Institucional para la elección de 
Ayuntamientos y la posibilidad de que se integren otros 
partidos políticos para los próximos comicios, a celebrarse 
el 5 de junio de 2016; la ratificación de la aprobación de los 
Convenios de Coalición y sus anexos, así como la 
postulación y registro como coalición de los candidatos a 
miembros de los ayuntamientos; la autorización para que 
el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas, suscriba los Convenios de Coalición y la 
aprobación expresa para que sea ese órgano colegiado el 
que apruebe y/o realice modificaciones necesarias a los 
Convenios de Coalición. 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS  del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo; se aprueba la ratificación de 
contender en Coalición Parcial con el Partido 
Revolucionario Institucional para la elección de 
Ayuntamientos y la posibilidad de que se integren a las 
Coaliciones otros partidos políticos para los próximos 
comicios a celebrarse el 5 de junio de 2016; la ratificación 
de la aprobación de los Convenios de Coalición y sus 
anexos, así como la postulación y registro, como coalición 
de los candidatos a miembros de los Ayuntamientos; la 
autorización, para que de conformidad con la fracción IV, 
del artículo 18 de los estatutos del partido, el Secretario 
General del Comité Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, 
suscriba los Convenios de Coalición; la aprobación para 
sea este órgano colegiado el que apruebe y/o realice las 
modificaciones necesarias a los Convenios de Coalición, si 
fueran indispensables una vez firmados y registrados ante 
la autoridad electoral, con la salvedad de solo hacerlo del 
conocimientos del Consejo Político Nacional. 
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal 
efecto, en términos de los artículos 18, fracciones III y IV  
de sus Estatutos. 
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Nueva Alianza 
 
Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, de 19 de 
enero de 2016, que consta de 6 fojas con texto por un solo 
lado, mediante el cual se aprueba el Acuerdo del Comité 
de Dirección Nacional de Nueva Alianza, en el que se 
hace constar la autorización de dicho Comité para que ese 
partido contienda en el proceso electoral local ordinario 
2015-2016, en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, 
en Coalición tratándose de los candidatos y candidatas a 
integrar los H. Ayuntamientos, en los términos que  
acuerde el Consejo Estatal de Nueva Alianza en la 
Entidad; y se ordena expedir constancia de la autorización 
que emite dicho Comité, al Presidente del Comité de 
Dirección Estatal en el Estado libre y soberano de 
Tamaulipas, C. Mariano Lara Salazar, para que sea 
presentada ante la autoridad electoral que resulte 
competente.  
 
Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de 
Tamaulipas, de 19 de enero de 2016, que consta de 10 
fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se 
aprueba el Convenio de Coalición parcial presentado por 
el Presidente del H. Comité de Dirección Estatal, para 
celebrarse entre el Partido Revolucionario Institucional, el 
Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para 
postular candidatos y candidatas a Gobernador y a 
miembros de los Ayuntamientos de la entidad que se 
elegirán en el proceso electoral ordinarios 2015-2016, por 
lo que queda facultado para suscribir el referido Convenio 
y proceder a su legal registro, siempre que cuente con la 
aprobación y autorización del Comité de Dirección 
Nacional de este Partido.  
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal 
efecto, en términos del artículo 57, fracción XVIII  de su 
Estatuto. 
 

 
3 inciso c) 

Sesión válida del órgano competente de cada partido 
político y aprobación de la plataforma electoral 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Copia certificada del Acta de la Sesión Extraordinaria del 
Comité Directivo Estatal y Consejo Político Estatal 
Tamaulipas del sábado 5 de diciembre de 2015, mediante 
el cual se aprueba la Plataforma Electoral para el proceso 
electoral ordinario 2015-2016. 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Copia certificada del Acuerdo CPETAM-02/2015 del 
Consejo Político del Estado de Tamaulipas, del Partido 
Verde Ecologista de México, de 8 de diciembre de 2015, 
que consta de 7 fojas con texto por un solo lado, mediante 
el cual se solicita al Secretario General del Comité 
Ejecutivo en el Estado de Tamaulipas, someta a 
consideración  del Consejo Político Nacional; la ratificación 
de la Plataforma Electoral.  
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS  del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo; se aprueba la ratificación de la 
aprobación de la Plataforma Electoral.  
 

Nueva Alianza 
 
Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de 
Tamaulipas, de 19 de enero de 2016, que consta de 10 
fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se 
aprueba la Plataforma Electoral de la Coalición. 
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3 inciso c) 

Sesión válida del órgano competente de cada partido 
político y aprobación de postular y registrar, como 
coalición, a los candidatos a los cargos de 
Ayuntamientos 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Copia certificada del Acta de la sesión especial del Comité 
Ejecutivo Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta 
en 3 fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se 
aprobó el acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal 
de Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y 
modificar convenios de coalición y para postular 
candidatos a Presidentes Municipales de esta Entidad 
Federativa en el marco del Proceso Electoral Local 2015-
2016.  
 

Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS  del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo; se aprueba la ratificación de 
contender en Coalición Parcial con el Partido 
Revolucionario Institucional para la elección de 
Ayuntamientos y la posibilidad de que se integren a las 
Coaliciones otros partidos políticos para los próximos 
comicios a celebrarse el 5 de junio de 2016; la ratificación 
de la aprobación de los Convenios de Coalición y sus 
anexos, así como la postulación y registro , como coalición 
de los candidatos a miembros de los Ayuntamientos.  
 

Nueva Alianza 
 
Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de 
Tamaulipas, de 19 de enero de 2016, que consta de 10 
fojas con texto por un solo lado, mediante el cual el 
Presidente de la Mesa Directiva de dicha Asamblea, 
presenta el Convenio de Coalición Parcial que celebran el 
partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, para postular a los 
candidatos y candidatas a miembros de los H. 
Ayuntamientos de la Entidad, a elegirse en el Proceso 
Electoral ordinario 2015-2016, mismo que es aprobado por 
unanimidad en los términos expuestos por el propio 
Presidente de la Asamblea.  

 
3 inciso d) 

Plataforma Electoral de la Coalición, en medio 
impreso y en formato digital con extensión .doc 
 

 
 
Recibida en fecha 20 de enero de 2016 

 
Como se observa los partidos políticos integrantes de la Coalición Parcial presentaron debidamente 
la documentación que refiere el numeral 3 de los Lineamientos de la materia. 

4.   Documentos adicionales que acreditan la documentación aludida en el inciso c) del numeral 3 
de los Lineamientos. 
Para acreditar la documentación aludida en el inciso c) numeral 3 de los Lineamientos, los partidos 
políticos integrantes de la coalición entregaron la documentación que consideraron pertinente, de 
este modo en autos, consta el escrito y su documentación respectiva presentada en la Secretaría 
Ejecutiva el día 20 de enero del año en curso. 
A juicio de esta autoridad, los documentos se tiene por presentados, dada su propia y especial 
naturaleza, a los cuales debe otorgárseles valor probatorio pleno en cuanto los hechos que 
consignan, advirtiéndose la celebración del convenio en los términos establecidos en los estatutos 
de los partidos integrantes de la coalición y aprobado por sus órganos competentes por lo que en 
términos de lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos se 
presume la validez del citado Convenio de Coalición. 
Ciertamente los solicitantes observaron el numeral 4 de los Lineamientos porque acompañaron los 
documentos atinentes, de acuerdo a lo siguiente: 
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Lineamientos Documentación presentada 
 

4 inciso a) 
Original o copia certificada de la sesión celebrada por 
los órganos de dirección que cuenten con las 
facultades estatutarias, conforme al artículo 89, 
párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Partidos 
Políticos, a fin de aprobar que el partido político 
contienda en coalición en la elección de Diputados 
Locales o a la Asamblea legislativa por el principio de 
mayoría relativa, Ayuntamientos o titulares de los 
Órganos Político-Administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal y/o 
Gobernador, anexando la convocatoria respectiva, 
orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su 
caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Copia certificada del Acta de la sesión especial del Comité 
Ejecutivo Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta 
en 3 fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se 
aprobó el acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal 
de Tamaulipas, para acordar, suscribir, presentar y 
modificar convenios de coalición y/o candidaturas comunes 
con las instancias competentes de los partidos políticos 
afines a dicho instituto político, recibido en fecha 20 de 
enero de 2016. 
 

Copia certificada  de la Convocatoria que consta de 2 fojas 
con texto por un solo lado y que integra el orden del día de 
la Sesión Especial del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 
Revolucionario Institucional a celebrarse el día 4 de 
diciembre de 2015. 
 

Copia certificada que consta de 2 fojas con texto por un solo 
lado de la Lista de asistencia de la Sesión Especial del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido  Revolucionario 
Institucional celebrada el día 4 de diciembre de 2015. 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS del 
Consejo Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 11 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas 
con texto por un solo lado, mediante el cual se tiene por 
instalado dicho Consejo; se aprueba la ratificación de 
contender en Coalición con el Partido Revolucionario 
Institucional para la elección de Gobernador Constitucional  
y la posibilidad de que se integren a las Coaliciones otros 
partidos políticos para los próximos comicios a celebrarse el 
5 de junio de 2016; la ratificación de la aprobación de los 
Convenios de Coalición y sus anexos, así como la 
postulación y registro, como coalición del candidato a 
Gobernador Constitucional; la autorización, para que de 
conformidad con la fracción IV, del artículo 18 de los 
estatutos del partido, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, suscriba los Convenios 
de Coalición; la aprobación para sea este órgano colegiado 
el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias a 
los Convenios de Coalición, si fueran indispensables una 
vez firmados y registrados ante la autoridad electoral, con la 
salvedad de solo hacerlo del conocimientos del Consejo 
Político Nacional. 
 

Copia certificada de la Convocatoria a la Sesión del 
Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México, a celebrarse el 11 de diciembre de 2015. 
 

Nueva Alianza 
 

Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza, de 19 de 
enero de 2016, que consta de 6 fojas con texto por un solo 
lado, mediante el cual se aprueba el Acuerdo del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, en el que se hace 
constar la autorización de dicho Comité para que ese 
partido contienda en el proceso electoral local ordinario 
2015-2016, en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, 
en Coalición tratándose de los candidatos y candidatas a 
integrar los H. Ayuntamientos, en los términos que  acuerde 
el Consejo Estatal de Nueva Alianza en la Entidad; y se 
ordena expedir constancia de la autorización que emite 
dicho Comité, al Presidente del Comité de Dirección Estatal 
en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, C. Mariano 
Lara Salazar, para que sea presentada ante la autoridad 
electoral que resulte competente.  
 

Copia certificada de la Convocatoria a la Asamblea 
Extraordinaria del Comité de Dirección Nacional de Nueva 
Alianza, a celebrarse el día 19 de enero de 2015, el cual 
integra el orden del día y Lista de asistencia.  
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Copia certificada que consta de 2 fojas con texto por un solo 
lado de la Lista de asistencia de la Asamblea Extraordinaria 
del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza 
celebrada el día 19 de enero de 2016. 
 

 
4 inciso b) 

Original o copia certificada de la sesión del órgano 
competente del partido político, en el cual conste que 
se aprobó convocar a la instancia facultada para 
decidir la participación en una coalición, incluyendo 
convocatoria, orden del día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de 
asistencia 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Escritura pública no. 7923, de 20 de enero de 2016, 
instrumentada por la Lic. Mirna  Mireya Sánchez Camacho, 
Notaria Adscrita a la Notaria Pública número 45, de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, en la que se da fe de la 
instalación y celebración de la Sesión Extraordinaria del 
Consejo Político Estatal  Tamaulipas, del Partido 
Revolucionario Institucional, y anexo a este documento se 
encuentra el Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité 
Directivo Estatal y Consejo Político Estatal Tamaulipas del 
martes 19 de enero de 2016, mediante el cual se aprueba el 
Proyecto de Convenio de Coalición Parcial para la elección 
de integrantes de ayuntamientos con los partidos políticos 
nacionales Verde Ecologista de México y Nueva Alianza en 
los Municipios de Abasolo, Aldama, Altamira, Antiguo 
Morelos, Burgos, Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad 
Madero, El Mante, Gómez Farías, González, Güemez, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, Jaumave, 
Jiménez, Llera, Mainero, Matamoros, Méndez, Mier, Miguel 
Alemán, Miquihuana, Nuevo Laredo, Nuevo Morelos, 
Ocampo, Padilla, Reynosa, Río Bravo, San Carlos, San 
Fernando, Soto La Marina, Tampico, Tula, Valle Hermoso, 
Victoria, Villagrán y Xicoténcatl; se autoriza al Presidente del 
Comité Directivo Estatal a suscribir el Convenio de Coalición 
Parcial para la elección de integrantes de ayuntamientos 
con los partidos políticos nacionales Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, en los citados municipios; y se 
autoriza al Presidente del Comité Directivo Estatal para que 
conforme a los tiempos señalados en las disposiciones 
legales en materia electoral proceda a realizar la solicitud de 
registro del Convenio de Coalición Parcial para la elección 
de integrantes de ayuntamientos en los municipios 
referidos, con los partidos políticos nacionales Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, ante el Instituto 
Electoral de Tamaulipas.  
 
Copia certificada de la Convocatoria a la Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Política Permanente del 
Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, a celebrarse el día 19 de enero de 2016, 
misma que consta de 2 fojas con texto por un solo lado.  
 
Copia certificada de la lista de asistencia a la Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Política Permanente del 
Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional, celebrada  el día 19 de enero de 2016, misma 
que consta de 6 fojas con texto por un solo lado. 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-02/2015 del 
Consejo Político del Estado de Tamaulipas, del Partido 
Verde Ecologista de México, de 8 de diciembre de 2015, 
que consta de 7 fojas con texto por un solo lado, mediante 
el cual se autoriza al Secretario General del Comité 
ejecutivo Estatal a contender en coalición con el Partido 
Revolucionario Institucional para la elección de Gobernador 
en el proceso electoral 2015-2016 y la posibilidad de que se 
integren a la coalición otros partidos políticos..  
 
Copia certificada de la Convocatoria a la Sesión del 
Consejo Político Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México en el Estado de Tamaulipas, a celebrarse el día 8  
de diciembre de 2015. 
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Copia certificada de la lista de asistencia a la Sesión del 
Consejo Político Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México en el Estado de Tamaulipas, celebrada el día 8  de 
diciembre de 2015, misma que consta de 3 fojas, con texto 
por un solo lado. 
 

Partido Nueva Alianza 
 

Copia certificada del Acta de Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de 
Tamaulipas, de 19 de enero de 2016, que consta de 10 
fojas con texto por un solo lado, mediante el cual el 
Presidente de la Mesa Directiva de dicha Asamblea, 
presenta el Convenio de Coalición Parcial que celebran el 
partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, para postular a los 
candidatos y candidatas a miembros de los H. 
Ayuntamientos de la Entidad, a elegirse en el Proceso 
Electoral ordinario 2015-2016, mismo que es aprobado por 
unanimidad en los términos expuestos por el propio 
Presidente de la Asamblea. Dicha acta integra el orden del 
día y la lista de asistencia correspondiente. 
 

Copia certificada de la convocatoria a la Asamblea 
Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el 
Estado de Tamaulipas, a celebrarse el día 19 de enero de 
2016. 
 

Copia certificada de lista de asistencia a la Asamblea 
Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el 
Estado de Tamaulipas celebrada el día 19 de enero de 
2016, que consta en 2 fojas con texto en un solo lado. 

 
4 inciso c) 

Original o copia certificada de toda la información y 
elementos de convicción adicionales que permitan a 
la autoridad electoral, verificar que la decisión 
partidaria de conformar una coalición fue adoptada de 
conformidad con los Estatutos de cada partido político 
integrante y que fue aprobada la plataforma electoral 
por el órgano competente. 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 

Copia certificada de escrito de fecha 4 de diciembre de 
2015, dirigido al Lic. Rafael González Benavides, 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional, signado por el Lic. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual 
informa el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional por el que 
autoriza al Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas, para 
acordar, suscribir, presentar y modificar convenios de 
coalición y/o candidaturas comunes con las instancias 
competentes de los partidos políticos afines, para postular 
candidatos a gobernador, diputados locales por el principio 
de mayoría relativa y presidentes municipales de esta 
entidad federativa en el marco del proceso electoral local 
2015-2016, en los términos que establezcan los Estatutos y 
las legislaciones federal y local aplicables. Autorización que 
abarca la presentación en tiempo y forma del convenio 
resultante ante el Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

Partido Nueva Alianza 
 

Copia certificada de escrito sin fecha dirigido al C. Mariano 
Lara Salazar, Presidente del Comité de Dirección Estatal de 
Nueva Alianza en Tamaulipas, signado por el Maestro Luis 
Castro Obregón y el Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, 
Presidente y Secretario General del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, respectivamente, mediante el 
cual informan la autorización para que Nueva Alianza 
contienda bajo la figura de Coalición y/o Candidatura 
Común con los Partidos Políticos Nacionales y/o Estatales, 
que acuerde el H. Consejo Estatal de Nueva Alianza en el 
Estado de Tamaulipas. Dicha autorización para participar en 
coalición o candidatura común, podrá ser ejercida 
tratándose de la postulación del candidato o la candidata a 
Gobernador o Gobernadora Constitucional de la Entidad, de 
los candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas 
Locales y de los candidatos y candidatas a integrar los H. 
Ayuntamientos, autorizándolo consecuentemente a suscribir 
el convenio y los documentos que resulten necesarios, sin 
perjuicio de la autorización que al respecto otorgue el 
Consejo Estatal. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 04 de febrero de 2016 Página 27 

 

 

Como se observa con la información adicional presentada por los Partidos Revolucionario Institucional y 
Nueva Alianza se da cumplimiento al numeral 4 de los Lineamientos de mérito, toda vez que corresponde a 
información complementaria derivada de los acuerdos y documentación emitida por los órganos 
competentes y de conformidad con las disposiciones internas de cada instituto político; por lo que respecta 
al Partido Verde Ecologista de México en Tamaulipas, no obstante que el mismo no presenta documento 
adicional, de la revisión de cada uno de los requisitos señalados por la normatividad de referencia citados 
en apartados anteriores, se da por cumplido el señalamiento relacionado con  la decisión partidaria de 
conformar una coalición y que la misma fue adoptada de conformidad con los Estatutos de dicho partido 
político. 
5.- Análisis del Convenio conforme al numeral 5 de los Lineamientos 
A efecto de analizar el Convenio conforme al numeral 5 de los Lineamientos, se indica que los partidos 
integrantes de la Coalición Parcial entregaron el Convenio en original, el cual forma parte integrante del 
presente acuerdo, como Anexo 1. 
A juicio de esta autoridad, el documento se tiene por presentado, dada su propia y especial naturaleza, al 
cual debe otorgárseles valor  probatorio pleno en cuanto los hechos que consignan, advirtiéndose su 
celebración en los términos establecidos en los estatutos de los partidos integrantes de la coalición, que el 
mismo establece todos y cada uno de los aspectos señalados en el numeral 5 de los Lineamientos y que 
fue aprobado por sus órganos competentes por lo que en términos de lo dispuesto por el párrafo 6 del 
artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos se presume la validez del citado Convenio de Coalición. 
Lo anterior se hace constar en base a lo siguiente: 
 

Lineamientos Original del Convenio 
 

5 inciso a) 
La denominación de los partidos políticos que 
integran la coalición, así como el nombre de sus 
representantes legales para los efectos a que 
haya lugar 

 
 
Acordado en la Cláusula Segunda, advirtiéndose en el 
encabezado y declaraciones del Convenio lo siguiente: 
Partido Revolucionario Institucional, en lo sucesivo 
“PRI”, representado por el Presidente del Comité 
Directivo Estatal, Lic. Rafael González Benavides. 
 
Partido Verde Ecologista de México, en lo sucesivo 
“PVEM”, representado por el Diputado Local Patricio 
Edgar King López, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal de ese partido. 
 
Partido Nueva Alianza, en lo sucesivo “NA”, 
representado por el Diputado Federal Mariano Lara 
Salazar, Presidente del Comité de Dirección Estatal. 
 

 
5 inciso b) 

La elección que motiva la coalición, especificando 
su modalidad. En caso de coalición parcial o 
flexible, se precisará el número total de fórmulas 
de candidatos a postular, así como la relación de 
los distritos electorales locales y, en su caso, 
municipios o demarcaciones territoriales para el 
caso del Distrito Federal, en los cuales 
contenderán dichos candidatos. 

 
 
Acordado en la Cláusula Primera y Cuarta. 

 
5 inciso c) 

El procedimiento que seguirá cada partido político 
para la selección de los candidatos que serán 
postulados por la coalición, en su caso por tipo de 
elección. 

 
Acordado en las Cláusulas Quinta y Sexta. 

 
5 inciso d) 

El compromiso de los candidatos a sostener la 
Plataforma Electoral aprobada por los órganos 
partidarios competentes. 

 
Acordada en la Cláusula Octava. 

 
5 inciso e) 

El origen partidario de los candidatos a Diputados 
Locales o a la Asamblea legislativa de mayoría 
relativa que serán postulados por la coalición, así 
como el grupo parlamentario o partido político en 
el que quedarían comprendidos en el caso de 
resultar electos. 

 
 
No aplica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 04 de febrero de 2016                 Periódico Oficial

 

 

Página 28 

 
5 inciso f) 

La persona que ostenta la representación legal 
de la coalición, a efecto de interponer los medios 
de impugnación  que resulten procedentes. 

 
Acordado en Cláusula Novena. 

 
5 inciso g) 

La obligación relativa a que los partidos políticos 
integrantes de la coalición y sus candidatos, se 
sujetarán a los topes de gastos de campaña que 
se fijen para la referida elección, como si se 
tratara de un solo partido político. 
 

 
 
Acordado en Cláusula Décima. 

 
5 inciso k) 

La expresión, en cantidades líquidas o 
porcentajes, del monto del financiamiento que 
aportará cada partido político coaligado para el 
desarrollo de las campañas respectivas, así como 
la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes; lo anterior, con apego irrestricto 
a las disposiciones legales, reglamentarias y a los 
lineamientos que al efecto establezcan las 
autoridades electorales en sus respectivos 
ámbitos de competencia.  

 
 
Acordado en Cláusula Décima Primera. 

 
5 inciso i) 

El compromiso de aceptar la prerrogativa de 
acceso a tiempo en radio y televisión que 
legalmente corresponda otorgar a la coalición 
total. 

 
 
No aplica. 

 
5 inciso j) 

Tratándose de coalición parcial o flexible, el 
compromiso de cada partido político de acceder a 
su respectiva prerrogativa en radio y televisión, 
ejerciendo sus derechos por separado. 

 
 
Acordado en Cláusula Décima Tercera. 

 
5 inciso k) 

La forma en que será distribuida la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión que 
corresponda ejercer a la coalición, entre sus 
candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea 
Legislativa de mayoría relativa, Ayuntamientos o 
Titulares de los Órganos Político-Administrativos 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y/o Gobernador, así como entre los de 
cada partido, por cada uno de esos medios de 
comunicación. 

 
 
Acordado en Cláusula Décima Tercera. 

 
Como se observa, del análisis al Convenio de Coalición Parcial es inconcuso determinar que se cumple lo 
previsto en el numeral 5 de los Lineamientos. 

6.- Respeto absoluto de la Coalición Parcial al Principio de Paridad en las Candidaturas. 
Para acreditar el respeto absoluto de la Coalición Parcial al Principio de Paridad en las Candidaturas, la 
Cláusula Séptima del Convenio de Coalición Parcial señala: “…las partes se comprometen a observar el 
respeto absoluto al principio de paridad en las candidaturas, conforme a lo establecido en los artículos 
233 y 234 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación a lo dispuesto por 
el artículo 3 párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos.  
Por lo anterior se determina que sobre la cuestión de mérito se ha convenido observar el principio de 
paridad en las candidaturas; dando cumplimiento a lo establecido por el numeral 7 de los Lineamientos.  

7.- Representación ante el Consejo General y los Consejos Distritales y Municipales. 
Con relación al numeral 9 de los Lineamientos, la cual determina que cada partido político coaligado 
conservará su propia representación ante los Consejos de los Organismos Públicos Locales y ante las 
mesas directivas de casilla, debe advertirse que en la Cláusula Novena del Convenio de Coalición Parcial 
objeto de este análisis, las partes acuerdan en términos de lo dispuesto por el artículo 90, numeral 1, de la 
Ley General de Partidos Políticos, que cada partido político que suscribe el presente convenio conservará 
su propia representación ante los Consejos General, Distritales y Municipales del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, así como ante las mesas directivas de casilla que se instalen en la jornada del 5 de junio de 
2016. 
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Lo anterior, demuestra el apego de los partidos políticos integrantes de la Coalición Parcial al numeral 9 
de los citados Lineamientos. 
Conforme a los artículos 92 de la Ley General de Partidos Políticos y 110 fracción VIII de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas, el Consejo General recibirá, registrará, resolverá y publicará los Convenios de 
Coalición que presenten formalmente los partidos políticos que pretendan coaligarse para contender en el 
proceso electoral del 2015-2016, por lo que una vez concluido el análisis del Convenio de la Coalición 
Parcial presentado por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, se está en condiciones de emitir el acuerdo respectivo. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se tiene a los Partidos Políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, por reconocida su personalidad y capacidad jurídica para suscribir el Convenio de 
Coalición Parcial, a efecto de contender en la elección Constitucional de 40 Ayuntamientos en el Estado de 
Tamaulipas, en el proceso electoral ordinario 2015-2016, siendo estos Abasolo, Aldama, Altamira, Antiguo 
Morelos, Burgos, Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad Madero, El Mante, Gómez Farías, González, Güémez, 
Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Matamoros, Méndez, Mier, Miguel 
Alemán, Miquihuana, Nuevo Laredo, Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, Reynosa, Río Bravo, San Carlos, San 
Fernando, Soto La Marina, Tampico, Tula, Valle Hermoso, Victoria, Villagrán y Xicoténcatl. 
SEGUNDO. Se aprueba el Convenio de Coalición Parcial suscrito por los Partidos Políticos REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y NUEVA ALIANZA, al cumplirse con los requisitos para 
la obtención de su registro.  
TERCERO. Se tienen por registrada la plataforma electoral que la Coalición Parcial sostendrá en la elección 
constitucional de ayuntamientos en el proceso electoral 2015-2016. 
CUARTO. De acuerdo con la manifestación de voluntades descritas en la Cláusula sexta, los candidatos de la 
Coalición Parcial que se postulen  para los diversos cargos en los Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas, 
deberán registrarse en los plazos, términos y normatividad aplicable en la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 
QUINTO. La representación jurídica de la Coalición Parcial, en términos de la Cláusula novena del convenio, 
corresponde a los representantes del Partido Revolucionario Institucional.  
SEXTO. Atendiendo a la naturaleza legal de las coaliciones, los efectos de la Coalición objeto de este acuerdo 
comprenderá desde el momento en que se apruebe el presente acuerdo y hasta concluida la etapa de 
declaración de validez y resultados de la elección de Ayuntamientos.  
SÉPTIMO.- Se ordena inscribir en el libro de registro que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 
Agrupaciones, el presente acuerdo, que acredita a la Coalición Parcial atinente.  
OCTAVO. Se ordena al Secretario Ejecutivo informe al Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en Tamaulipas a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
respecto de la aprobación del presente acuerdo.  
NOVENO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos que integran la Coalición Parcial, así como 
infórmese de la misma a los 22 Consejos Distritales y los 43 Consejos Municipales Electorales, para los efectos  
que correspondan. 
DÉCIMO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y la página de internet del 
Instituto para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 5, EXTRAORDINARIA DE FECHA 
DE 29 DE ENERO DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO 
RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. 
RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA 
LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 
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ACUERDO IETAM/CG-20/2016 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE REGISTRO DEL CONVENIO DE CANDIDATURAS COMUNES QUE CELEBRAN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA 
ALIANZA, PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
EN LOS DISTRITOS ELECTORALES LOCALES 9 CON CABECERA EN VALLE HERMOSO; 18 CON 
CABECERA EN ALTAMIRA Y 21 Y 22, AMBOS CON CABECERA EN TAMPICO, EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia político electoral. 
2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
3.- El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en 
materia político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  
4.- El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante: INE), en 
sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
5.- El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador 
Constitucional del Estado, Diputados por ambos principios y Ayuntamientos. 
9.- En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas de fecha 28 de diciembre de 
2015, se aprobó la modificación a la fecha para la presentación de los convenios de candidaturas comunes que 
celebren los partidos políticos durante el proceso electoral ordinario 2015-2016 en Tamaulipas. 
10.- Los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, haciendo 
uso de su derecho de participación política y facultados por la legislación electoral vigente para la postulación de 
candidaturas comunes, presentaron el día 20 de enero de 2016 ante el Consejo General su solicitud de registro 
del Convenio de Candidaturas Comunes para contender en la elección de Diputados Locales en el proceso 
electoral ordinario 2015-2016. 
11.- En fecha 20 de enero de 2016, los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México 
y Nueva Alianza presentaron el Convenio de Candidaturas Comunes con la finalidad de postular candidatos a 
Diputados Locales por el principio de mayoría relativa en los Distritos Electorales Locales 9 con cabecera en Valle 
Hermoso, 18 con cabecera en Altamira, 21 y 22 con cabecera en Tampico, cargos de elección popular a elegirse 
en la jornada electoral ordinaria del día 5 de junio de 2016.  

 
CONSIDERACIONES  

 
I. El Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, párrafo II, de la Constitución Política 
Local; 93, 99, 100, 101,102 y 103, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas vigente, es el Organismo Público 
Autónomo responsable de la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en el Estado, 
teniendo entre sus fines promover el desarrollo de la vida democrática en Tamaulipas, preservar el 
fortalecimiento del régimen de los partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
político-electorales, vigilando el cumplimiento de sus obligaciones, así como garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los 
Ayuntamientos del Estado.  
II. Conforme a lo establecido en los artículos 103 y 110 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, rijan todas sus actividades, las de los 
partidos políticos y demás destinatarios de la legislación electoral. 
III. De acuerdo a los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 20, párrafo Segundo, fracción II apartado A, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3 
de la Ley General de Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; los Partidos Políticos son 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el INE o ante 
el IETAM, y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y, como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público. 
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IV. El párrafo 5, del artículo 85 de la ley General de Partidos Políticos, establece que será facultad de las 
entidades federativas establecer en sus constituciones locales otras formas de participación o asociación de los 
partidos políticos con el fin de postular candidatos, distintas de las coaliciones. Lo anterior dado que la falta de 
referencia al término de candidaturas comunes en la Constitución Federal, no impide a los congresos locales 
prever esa figura, como otra más de participación o asociación de institutos políticos. 
V. El artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, por cuanto hace a las candidaturas comunes 
señala que los partidos políticos con registro, tendrán derecho a postularse para la elección de gobernador, 
diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y dirigentes, el cual deberá presentar para 
su registro ante el IETAM, a más tardar, el 10 de enero del año de la elección. 

II. En caso de participar en candidaturas comunes en la elección de integrantes de ayuntamientos y 
diputados locales, no se podrá participar en más del 33% de los municipios o distritos. 

III. El convenio de candidatura común deberá contener: 
a) Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de elección de que se trate; 
b) Emblema común de los partidos que lo conforman y el color o colores con que se participa; 
c) Nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la credencial para votar y el 

consentimiento, por escrito del candidato; 
d) La aprobación del convenio por parte de los órganos directivos correspondientes de cada uno de los 

partidos políticos postulantes del candidato común; 
e) La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos para que postulan la 

candidatura común, para efectos de la conservación del registro y para el otorgamiento del 
financiamiento público; 

f) Indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos para gastos de la campaña, 
sujetándose a los límites de contratación de los medios de comunicación distintos a radio y televisión y 
a los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo General; y 

g) Las actas en las que consten la ratificación de la candidatura común a gobernador por los comités 
municipales de los partidos políticos postulantes en todos los municipios de la entidad. 

IV. Al convenio de candidatura común deberá anexársele los siguientes documentos: 
a) La documentación que acredite que los partidos políticos postulantes del candidato común entregaron 

en tiempo y forma, su plataforma electoral común a la autoridad electoral; y 
b) Las actas que acrediten que los órganos internos de los partidos aprobaron de conformidad con sus 

estatutos, la firma del convenio de candidatura común para la elección que corresponda. 
V. Que la fracción VI del artículo 89 del citado ordenamiento establece la prohibición a los partidos políticos que 
postulen candidatos comunes, de postular candidatos propios ni de otros partidos políticos para la elección que 
convinieron la candidatura común. 
VI. En los términos señalados por la fracción VII del aludido artículo 89, para los efectos de la integración de los 
organismos electorales, del financiamiento y de la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los partidos 
políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos. 
VII. Que la fracción VIII del artículo en comento establece que los votos se computarán a favor del candidato 
común y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de candidatura común registrado 
ante el Instituto, debiendo aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos; señalando 
asimismo en su fracción IX que los partidos que participen en la postulación de candidaturas comunes no podrán 
convenir otras formas de participación con otros partidos en el mismo proceso electoral. 
VIII. El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante Acuerdo IETAM/CG-25/2015 modificó la 
fecha prevista en la fracción I del artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, por lo que la 
presentación para el registro de candidaturas comunes, tendrá como fecha de vencimiento el día 20 de enero de 
2016.  
XI.- Que el citado Acuerdo IETAM/CG-25/2015, determinó que los partidos políticos que decidan suscribir una 
candidatura común, podrán registrar su candidato desde el momento del registro del convenio y hasta la 
conclusión del período de campaña. 
XII. Que los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza haciendo 
uso de su derecho de participación política y facultados por la legislación electoral vigente para contender en una 
elección a través de otra forma de participación o asociación con el fin depostular candidatos, distintas de las 
coaliciones presentaron el día 20 de enero de 2016, ante el Consejo General, su solicitud de registro de Convenio 
de Candidaturas Comunes. 
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XIII. Efectuado el análisis de la solicitud de registro del convenio, así como de la documentación anexa a la 
misma, presentada por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, se 
desprende que se satisfacen los extremos requeridos por el artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, toda vez que: 

a) El Convenio de Candidaturas Comunes fue presentado en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Tamaulipas el día 20 de enero de 2016, es decir, dentro de la fecha límite, por virtud del Acuerdo 
IETAM/CG-25/2015, mismo que en su Primer Punto de Acuerdo, señala que la presentación para el 
registro de las candidaturas comunes, tendrá como fecha de vencimiento el día 20 de enero de 2016. 

b) El Convenio de referencia, establece como finalidad postular de manera conjunta entre los partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza candidatos a Diputados Locales 
por el principio de mayoría relativa en 4 de los 22 Distritos Electorales, siendo estos el Distrito 9 con 
cabecera en Valle Hermoso, 18 con cabecera en Altamira, 21 y 22 con cabecera en Tampico, cargos de 
elección popular a elegirse en la jornada electoral ordinaria del día 5 de junio de 2016, situación que se 
ajusta a lo señalado en la fracción II del artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, toda vez 
que el mismo señala que en caso de participar en candidaturas comunes en la elección de integrantes de 
ayuntamientos y diputados locales, no se podrá participar en más del 33 % de los municipios o distritos; 
para el caso de análisis, el límite señalado para contender a los cargos de diputados locales sería de 7 
distritos, cantidad que resulta superior a la intención señalada en el convenio de referencia. 

c) Para analizar la documentación que sustenta el registro del Convenio de Candidaturas Comunes, se 
precisa que en autos consta el escrito y su documentación pertinente presentados en la Secretaría 
Ejecutiva el día 20 de enero de 2016.  

Los solicitantes observaron la fracción IV del artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas porque 
acompañaron los documentos atinentes, tal y como se razona en seguida: 
 

Documento solicitado Documento presentado 
 
a)La documentación que acredite que los 
partidos políticos postulantes del candidato 
común entregaron en tiempo y forma, su 
plataforma electoral común a la autoridad 
electoral 
 

 
Punto acordado en la Cláusula Décima del Convenio de 
Candidaturas Comunes. “Las partes que suscriben el presente 
convenio acuerdan que los candidatos que postulen de manera 
común sostendrán en sus actos de campaña la plataforma 
electoral que cada uno de los partidos políticos registró ante el 
Instituto Electoral de Tamaulipas”. 
Obra en archivos de este Organismo Electoral Acuerdo 
IETAM/CG-24/2015 de fecha 23 de diciembre de 2015 que emite 
el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, relativo al 
registro de plataformas electorales de los partidos políticos, 
correspondientes a las elecciones de integrantes del poder 
ejecutivo, legislativo, y miembros de los 43 ayuntamientos de la 
entidad en el proceso electoral 2015-2016, presentadas por los 
partidos políticos nacionales acreditados ante el Instituto Electoral 
de Tamaulipas; así como la expedición de las constancias 
respectivas, en cuyo punto primero se acuerda dar por 
presentadas en tiempo y forma las plataformas electorales de los 
partidos políticos, entre ellos el Partido Revolucionario Institucional, 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza. 
 

 
b)Las actas que acrediten que los órganos 
internos de los partidos aprobaron de 
conformidad con sus estatutos, la firma del 
convenio de candidatura común para la 
elección que corresponda 
 

 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Copia certificada de escritura pública no. 7905, de 5 de diciembre 
de 2015, instrumentada por la Lic. Mirna Mireya Sánchez 
Camacho, Notaria Adscrita a la Notaria Pública número 45, de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, en la que se da fe de la 
instalación y celebración de la Sesión Extraordinaria del Consejo 
Político Estatal Tamaulipas, del Partido Revolucionario 
Institucional, y anexo a este documento se encuentra el Acta de la 
Sesión Extraordinaria del Comité Directivo Estatal y Consejo 
Político Estatal Tamaulipas del sábado 5 de diciembre de 2015, 
mediante el cual se autoriza al Comité Directivo Estatal solicitar al 
Comité Ejecutivo Nacional la autorización para iniciar pláticas para 
acordar, suscribir, presentar y modificar convenios de coalición y/o 
candidaturas comunes para las elecciones, de gobernador, 
diputados locales e integrantes de ayuntamientos para el proceso 
electoral ordinario 2015-2016. 
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Copia certificada del Acta de la sesión especial del Comité 
Ejecutivo Nacional, de 4 de diciembre de 2015, que consta en 3 
fojas con texto por un solo lado, mediante el cual se aprobó el 
acuerdo que autoriza al Comité Directivo Estatal de Tamaulipas, 
para acordar, suscribir, presentar y modificar convenios de 
coalición y/o candidaturas comunes con las instancias 
competentes de los partidos políticos afines a dicho instituto 
político para postular candidatos para la elección de Gobernador, 
Diputados locales por el principio de mayoría relativa y presidentes 
municipales en el marco del proceso electoral local 2015-2016 en 
esta entidad federativa. 
 
Original de escritura pública no. 7923, de 20 de enero de 2016, 
instrumentada por la Lic. Mirna Mireya Sánchez Camacho, Notaria 
Adscrita a la Notaria Pública número 45, de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado 
de Tamaulipas, en la que se da fe de la instalación y celebración 
de la Sesión Extraordinaria del Consejo Político Estatal 
Tamaulipas, del Partido Revolucionario Institucional, y anexo a 
este documento se encuentra el Acta de la Sesión Extraordinaria 
del Comité Directivo Estatal y Consejo Político Estatal Tamaulipas 
del martes 19 de enero de 2016, mediante el cual se aprueba el 
Proyecto de Convenio de Candidaturas Comunes para la elección 
de Diputados Locales por el principio de Mayoría Relativa con los 
Partidos Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, en los 
Distritos Electorales 9 con cabecera en Valle Hermoso, 18 con 
cabecera en Altamira, 21 y 22 con cabecera en Tampico; se 
autoriza al Presidente del Comité Directivo Estatal a suscribir dicho 
Convenio de Candidaturas Comunes; y se autoriza al Presidente 
del Comité Directivo Estatal para que conforme a los tiempos 
señalados en las disposiciones legales en materia electoral 
proceda a realizar la solicitud de registro del Convenio de 
Candidaturas Comunes. 
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal efecto, 
en términos de los artículos 7, 9 y 119, fracción XXV de sus 
Estatutos. 
 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-02/2015 del Consejo 
Político del Estado de Tamaulipas, del Partido Verde Ecologista de 
México, de 8 de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas con 
texto por un solo lado, mediante el cual se autoriza al Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal a contender en Candidatura 
Común con el Partido Revolucionario Institucional para la elección 
de Diputados Locales en el proceso electoral 2015-2016 y la 
posibilidad de que se integren otros partidos políticos; se solicita al 
Secretario General del Comité Ejecutivo en el Estado de 
Tamaulipas, someta a consideración del Consejo Político 
Nacional; la ratificación de contender en Candidatura Común con 
el Partido Revolucionario Institucional para la elección de 
Diputados Locales por el principio de Mayoría Relativa con el 
Partido Revolucionario Institucional, en los Distritos Electorales 9 
con cabecera en Valle Hermoso, 18 con cabecera en Altamira, 21 
y 22 con cabecera en Tampico y la posibilidad de que se integren 
otros partidos políticos para los próximos comicios, a celebrarse el 
5 de junio de 2016; la ratificación de la aprobación del Convenio de 
Candidatura Común, así como la postulación y registro como 
Candidatura Común de los candidatos a Diputados Locales; la 
autorización para que el Secretario General del Comité Ejecutivo 
del Estado de Tamaulipas, suscriba el Convenio de Candidatura 
Común y la aprobación expresa para que sea ese órgano 
colegiado el que apruebe y/o realice modificaciones necesarias al 
mismo. 
 
Copia certificada del Acuerdo CPETAM-21/2015 BIS del Consejo 
Político Nacional, del Partido Verde Ecologista de México, de 11 
de diciembre de 2015, que consta de 7 fojas con texto por un solo 
lado, mediante el cual se tiene por instalado dicho Consejo; se 
aprueba la ratificación la ratificación de contender en Candidatura 
Común con el Partido Revolucionario Institucional para la elección 
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de Diputados Locales por el principio de Mayoría Relativa con el 
Partido Revolucionario Institucional, en los Distritos Electorales 9 
con cabecera en Valle Hermoso, 18 con cabecera en Altamira, 21 
y 22 con cabecera en Tampico y la posibilidad de que se integren 
otros partidos políticos; la ratificación de la aprobación del 
Convenio de Candidatura Común, así como la postulación y 
registro como Candidatura Común de los candidatos a Diputados 
Locales; la autorización, para que de conformidad con la fracción 
IV, del artículo 18 de los estatutos del partido, el Secretario 
General del Comité Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, suscriba 
el Convenio de Candidatura Común; la aprobación para sea este 
órgano colegiado el que apruebe y/o realice las modificaciones 
necesarias al Convenio de Candidatura Común, si fueran 
indispensables una vez firmados y registrados ante la autoridad 
electoral, con la salvedad de solo hacerlo del conocimientos del 
Consejo Político Nacional. 
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal efecto, 
en términos de los artículos 18, fracciones III y IV de sus Estatutos. 
 
Nueva Alianza 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de 
Dirección Nacional de Nueva Alianza, de 19 de enero de 2016, 
que consta de 6 fojas con texto por un solo lado, mediante el cual 
se aprueba el Acuerdo del Comité de Dirección Nacional de Nueva 
Alianza, en el que se hace constar la autorización de dicho Comité 
para que ese partido contienda en el proceso electoral local 
ordinario 2015-2016, en el Estado libre y soberano de Tamaulipas, 
en Candidatura Común tratándose de los candidatos y candidatas 
a Diputados y Diputadas Locales, en los términos que acuerde el 
Consejo Estatal de Nueva Alianza en la Entidad; y se ordena 
expedir constancia de la autorización que emite dicho Comité, al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal en el Estado libre y 
soberano de Tamaulipas, C. Mariano Lara Salazar, para que sea 
presentada ante la autoridad electoral que resulte competente.  
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal 
de Nueva Alianza en el Estado de Tamaulipas, de 19 de enero de 
2016, que consta de 10 fojas con texto por un solo lado, mediante 
el cual se aprueba el Convenio de Candidatura Común presentado 
por el Presidente del H. Comité de Dirección Estatal, para 
celebrarse entre el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 
Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, en los términos 
expuestos por el propio Presidente de la Asamblea para participar 
en el proceso electoral local ordinario 2015-2016, por lo que queda 
facultado para suscribir el referido Convenio y proceder a su legal 
registro, siempre que cuente con la aprobación y autorización del 
Comité de Dirección Nacional de este Partido.  
 
Con base en lo anterior se determina que los órganos que 
emitieron estos documentos son los competentes para tal efecto, 
en términos del artículo 57, fracción XVIII de su Estatuto. 
 

 
A efecto de analizar el Convenio conforme a la fracción III, del artículo 89 de la Ley electoral, se indica que 
los partidos integrantes del Convenio de Candidaturas Comunes entregaron el Convenio en original, el cual 
forma parte integrante del presente acuerdo, como Anexo 1. 
Del análisis al contenido del Convenio de Candidaturas Comunes presentado por los Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, se advierte el cumplimiento a los 
requisitos señalados en la disposición correspondiente, lo que se acredita de la siguiente forma: 
  

Requisito Original del Convenio 
a) Nombre de los partidos que las conforman Señalado en la Cláusula Segunda 
b) Emblema común de los partidos que lo 
conforman y el color o colores con los que se 
participa 

Señalado de manera específica en la Cláusula Cuarta y 
presentando el emblema en forma digital. 

d) La aprobación del Convenio por parte de los 
órganos directivos correspondientes a cada uno 
de los partidos políticos postulantes del 
candidato común 

Señalado en Cláusula Sexta 
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e) La forma en que se acreditarán los votos de 
cada uno de los partidos políticos que postulan 
la candidatura común 

Señalado en Cláusula Décima Primera 

f)Las aportaciones en porcentajes de cada uno 
de los partidos para gastos de la campaña, 
sujetándose a los límites de contratación de los 
medios de comunicación distintos a radio y 
televisión y a los topes de gastos de campaña 
determinados por el Consejo General 

Señalado en Cláusula Décima Segunda 

g) Las actas en que conste la ratificación de la 
candidatura común a gobernador por los 
comités municipales de los partidos políticos 
postulantes en todos los municipios de la 
entidad. 

No aplica 

  
No pasa desapercibido para esta autoridad, lo señalado por el artículo 89, fracción III, inciso c),el cual señala que 
el Convenio de Candidatura Común deberá contener, nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, 
clave de la credencial para votar y el consentimiento, por escrito, del candidato; sin embargo en atención a que 
los nombres de quienes serán sus candidatos surgirán como resultado de los procesos internos cuyo período 
inicia con posterioridad a la fecha del registro de los citados convenios, asimismo que de acuerdo a la 
modificación que el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas tuvo a bien autorizar a la fecha prevista 
en la fracción I del propio artículo 89 del mencionado ordenamiento legal, fijando la fecha de vencimiento el día 
20 de enero de 2016, se tiene que en el acuerdo de referencia se señala también que los partidos políticos que 
decidan suscribir una candidatura común, podrán registrar su candidato desde el momento del registro del 
convenio y hasta la conclusión del período de precampañas. 
Por lo anterior, este Organismo Electoral tiene por satisfechos legalmente los requisitos establecidos por el 
artículo 89 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, por lo que de conformidad con el artículo 110 fracción 
VIII de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y una vez concluido el análisis del Convenio de Candidaturas 
Comunes presentado por los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza, se está en condiciones de emitir el acuerdo respectivo. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se tiene a los Partidos Políticos REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y NUEVA ALIANZA, por reconocida su personalidad y capacidad jurídica para suscribir el Convenio de 
Candidaturas Comunes a efecto de contender en la elección de Diputados Locales por el Principio de Mayoría 
Relativa, en los Distritos Electorales Locales 9 con cabecera en Valle Hermoso, 18 con cabecera en Altamira, 21 
y 22 con cabecera en Tampico en el proceso electoral ordinario 2015-2016. 
SEGUNDO. Se aprueba el Convenio de Candidaturas Comunes suscrito por los Partidos Políticos 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO Y NUEVA ALIANZA, al cumplirse 
con los requisitos para la obtención de su registro.  
TERCERO. De acuerdo con la manifestación de voluntades descritas en la Cláusula Octava, las candidaturas 
comunes que se postule para el cargo de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa en los Distritos 
Electorales Locales 9 con cabecera en Valle Hermoso, 18 con cabecera en Altamira, 21 y 22 con cabecera en 
Tampico, deberán registrarse en los plazos, términos y normatividad aplicable en la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 
CUARTO. La representación jurídica de las Candidaturas Comunes en términos de la Cláusula Décima Sexta del 
convenio, serán designados por el Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional.  
QUINTO. Atendiendo a la naturaleza legal del Convenio de Candidaturas Comunes, sus efectos objeto de este 
acuerdo comprenderá desde el momento en que se apruebe el presente acuerdo y hasta concluida la etapa de 
declaración de validez y resultados de la elección de Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa.  
SEXTO.- Se ordena inscribir en el libro de registro que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y 
Agrupaciones, el presente acuerdo, que acredita las Candidaturas Comunes.  
SÉPTIMO. Se ordena al Secretario Ejecutivo informe al Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta Local 
Ejecutiva en Tamaulipas a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 
respecto de la aprobación del presente acuerdo.  
OCTAVO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos que suscriben el Convenio de Candidaturas 
Comunes así como infórmese de la misma a los 22 Consejos Distritales y los 43 Consejos Municipales 
Electorales, para los efectos que correspondan. 
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NOVENO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y la página de internet del 
Instituto para conocimiento público. 
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 5, EXTRAORDINARIA DE FECHA 
DE 29 DE ENERO DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO 
RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. 
RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA 
LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 

 
ACUERDO IETAM/CG-22/2016 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS MEDIANTE EL 
CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LOS CIUDADANOS DEL ESTADO QUE ESTÉN 
INTERESADOS EN FORMAR PARTE COMO CONSEJEROS SUPLENTES DE CINCO CONSEJOS 
ELECTORALES DISTRITALES Y DIECIOCHO MUNICIPALES EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia político electoral. 
2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
3.- El 13 de junio de 2015 se publicaron en el Periódico Oficial del Estado los decretos LXII-596, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas en 
materia político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para el Estado de 
Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, mismos que se expidieron el día 12 del 
mismo mes y año.  
4.- El 3 de septiembre del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante: INE) en 
sesión ordinaria, aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones necesarias para el 
desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
5.- El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral ordinario 2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador 
Constitucional del Estado, Diputados por ambos principios y Ayuntamientos. 
6.- Con fecha 7 de octubre del presente año, los Consejeros Electorales del Consejo General del INE, en 
términos de los artículos 41, base V, Apartado C, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 124, párrafo 2, y 121, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
solicitaron al Consejero Presidente poner a consideración del Consejo General ejercer la facultad de atracción 
respecto al tema de la designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los 
servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
con el fin de fijar criterios de interpretación. 
7.- El 9 de octubre, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE acordó ejercer su facultad de atracción 
prevista en los artículos 41, base V, Apartado C, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121, párrafo 4 y 124, párrafo 2, y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para aprobar Lineamientos para la designación de los consejeros electorales distritales y municipales, así como 
de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos administrativos 
electorales de los estados. 
8.- El 10 de diciembre de 2015, en sesión ordinaria, mediante acuerdo IETAM/CG/18/2015, el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas aprobó la designación de los integrantes de los 43 consejos electorales 
municipales y 22 consejos electorales distritales en Tamaulipas. Cabe señalar que en algunos de los referidos 
consejos no fueron nombrados la totalidad de los consejeros electorales suplentes aunado al hecho de diversas 
renuncias recibidas por algunos consejero propietarios y suplentes de los consejos distritales y municipales, 
siendo estos los siguientes y en la cantidad que se refiere: Consejos Distritales 2 Nuevo Laredo (1 consejero 
suplente) 8 Rio Bravo (1 consejero suplente); 9 Valle Hermoso (3 consejero suplente) 13 San Fernando (2 
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consejeros suplentes) y 16 Xicoténcatl (1 consejero suplente) y Municipales de Aldama (2 consejeros suplentes); 
Bustamante (1 consejero suplente); Casas (1 consejero suplente);  Cruillas (1 consejero suplente); Gómez Farías 
(2 consejeros suplentes); González (2 consejeros suplentes); Hidalgo (1 consejero suplente); Jiménez (5 
consejeros suplentes); Mainero (2 consejeros suplentes); Ocampo (1 consejero suplente); Padilla (3 consejeros 
suplente); Rio Bravo (3 consejeros suplentes); San Carlos (1 consejero suplente), Soto la Marina (1 consejero 
suplente); Valle Hermoso (3 consejeros suplentes); Victoria (1 consejero suplente); Villagrán (5 consejeros 
suplentes) y Xicoténcatl (1consejero suplente); pudiendo incrementar el número de vacantes a ocupar en caso de 
renuncias hasta el último día de registro de los aspirantes a que se hace referencia en las bases de la 
convocatoria. 
 

CONSIDERACIONES 
 
A. De las atribuciones de la Autoridad Electoral Administrativa del Estado de Tamaulipas (IETAM) 
respecto de los consejos electorales distritales y municipales.  
I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
INE y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia norma fundamental. 
II. Por virtud de lo que dispone el Apartado C, párrafo primero, numerales 3, 10 y 11 de la misma base V del 
Artículo 41 constitucional, en los estados de la Federación, las elecciones para renovar a los poderes ejecutivo y 
legislativo, así como ayuntamientos, estarán a cargo de organismos públicos locales (en adelante: autoridades 
electorales administrativas estatales) en los términos de la propia Constitución Federal y de las leyes aplicables. 
Las autoridades electorales administrativas estatales ejercen, entre otras, las funciones de preparación de la 
jornada electoral, aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral y las que determinen las leyes.  
III. En términos de lo que dispone el Artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), párrafo primero de la Constitución 
General de la República, en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gozarán de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las leyes y contarán con un 
órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales un Secretario 
Ejecutivo un representante por cada partido político acreditado o registrado ante ellos.  
IV. Atendiendo a lo que dispone el Artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las autoridades electorales administrativas estatales ―como lo es el IETAM― están dotadas de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; serán profesionales en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, son autoridad en la materia en los términos 
previstos en la legislación de la materia. 
V. Por su parte, el Artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las 
autoridades electorales administrativas estatales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz. 
VI. De conformidad con lo que establece el Artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, al IETAM le corresponde ejercer funciones, entre otras, en las siguientes materias: 
“[…] 
a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto; 
… 
e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 
f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
… 
o) Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 
correspondiente, durante el proceso electoral; 
… 
r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto [se refiere al Instituto Nacional 
Electoral], que se establezcan en la legislación local correspondiente. ” 
VII. El artículo 20, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, dispone que 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo disponga la ley. 
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VIII. El numeral 1 de dicha fracción dispone que el mencionado organismo público se denominará Instituto 
Electoral de Tamaulipas; que será autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria. 
IX. Por su parte, el numeral 2 de la misma fracción prevé que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, serán principios rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad. 
X. A su vez, el numeral 3 de esa fracción establece que el Instituto Electoral de Tamaulipas será autoridad en la 
materia y profesional en su desempeño; que se estructurará con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia, y que las leyes aplicables determinarán las reglas para la organización y funcionamiento de este 
órgano. 
XI. En el orden que se sigue, el numeral 4 de la fracción en análisis dispone que el Instituto Electoral de 
Tamaulipas contará con un órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto y que el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
XII. De conformidad con lo que establece el artículo 91 de la Ley Electoral de Tamaulipas, Los organismos 
electorales que tienen a su cargo la preparación del proceso electoral, en las elecciones de Gobernador, 
Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley General y 
el ordenamiento en cita, son los siguientes: 
El Consejo General y órganos del IETAM; 
Los Consejos Distritales; 
Los Consejos Municipales; y 
Las mesas directivas de casilla. 
En el ejercicio de esa función estatal, por parte de los organismos electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
XIII. De acuerdo con lo que dispone el Artículo 93 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el IETAM es un 
organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a cargo 
la función estatal de organizar las elecciones en el Estado; que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y que será integrado por ciudadanos y partidos políticos. 
XIV. De conformidad con el mismo precepto, el Consejo General del propio Instituto será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con derecho a voz y voto. 
XV. En este orden de ideas, el Artículo 99 de la Ley Electoral de Tamaulipas dispone que el IETAM, depositario 
de la autoridad electoral en el Estado, es responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones, salvo en los casos previstos por la Constitución Federal y le Ley General. 
XVI. Por su parte, el Artículo 100 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas prevé que el IETAM tiene como 
fines, entre otros: 
I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
… 
III. Asegurar, a los ciudadanos, el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 
… 
VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
A su vez, el Artículo 101 del mismo ordenamiento establece que corresponde al IETAM ejercer funciones, entre 
otras, en las siguientes materias: 
“… 
II. Educación cívica; 
III. Preparación de la jornada electoral; 
… 
X. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y la Ley General, así como la normativa que establezca el INE; 
XI. Orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 
político-electorales; 
… 
XIV. Supervisar las actividades que realicen los Consejos Distritales y Municipales; 
… 
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XVII. Todas las no reservadas al INE. 
XVII.  Ahora bien, el Artículo 102, párrafo primero de la Ley Electoral de Tamaulipas prevé que el IETAM ejercerá 
sus funciones en todo el territorio del Estado, a partir del Consejo General, sus comisiones, la Secretaría 
Ejecutiva y las direcciones ejecutivas, entre otros.  
XVIII. Asimismo, el Artículo 103 del citado ordenamiento dispone que el Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, guíen todas las actividades del IETAM. 
XIX. Por su parte, el Artículo 104, párrafos primero y segundo, del ordenamiento en cita dispone que el Consejo 
General se integra por un Consejero Presidente, seis Consejeros Electorales, representantes de los partidos 
políticos y el Secretario Ejecutivo. 
XX. El Artículo 110, párrafo primero de la Ley Electoral de Tamaulipas dispone que el Consejo General tendrá, 
entre otras, las atribuciones siguientes: 
… 
V. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del IETAM, y conocer, por conducto 
de su presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de los 
informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; 
… 
VII. Designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como Presidentes y Consejeros de 
los Consejos Distritales y Municipales para su oportuna integración, instalación y funcionamiento; 
… 
X. Garantizar los derechos… de los partidos políticos y candidatos, en términos de la Ley de Partidos y la 
presente Ley; 
… 
XVII. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
… 
XXV. Difundir la integración de los Consejos Distritales y Municipales; 
… 
XXX. Designar a los Secretarios de los Consejos Distritales y Municipales, a propuesta de los Presidentes de los 
propios organismos; 
… 
XXXV. Asumir las funciones de los Consejos Distritales y Municipales, cuando por causas imprevistas o de 
fuerza mayor no puedan integrarse, instalarse o ejercer las mismas en las fechas que establece la presente Ley, 
cuando sea determinante para que pueda efectuarse la jornada electoral o el cómputo respectivo, mediante la 
votación de al menos 5 de sus integrantes; 
… 
LVII. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 
… 
LXVII. Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus atribuciones; 
… 
LXIX. Las demás que le señalen la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 
XXI. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso c) de la 
Constitución, así como el artículo 32, numeral 2, inciso h), de la LGIPE, en los supuestos que establezca la ley y 
con la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el INE podrá atraer a su 
conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, cuando su trascendencia 
así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 
XXII. De conformidad con lo que establece el Artículo 113, fracción XV de la Ley Electoral de Tamaulipas, 
corresponde al Secretario Ejecutivo del Consejo General del IETAM presentar al Consejo General las propuestas 
para Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales, que hayan formulado los Consejeros 
Electorales 
XXIII. El Artículo 134 de la Ley Electoral de Tamaulipas establece que el Director Ejecutivo de Organización y 
Logística Electoral tiene, entre otras, la función de apoyar la integración, instalación y funcionamiento de los 
Consejos Distritales y Municipales. 
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XXIV. Por su parte, y de manera relevante, el Artículo 141 de la Ley Electoral de Tamaulipas prevé lo relativo al 
procedimiento para la designación de consejeros electorales distritales y municipales; a respecto señala que 
serán designados para un proceso electoral ordinario, pudiendo ser reelectos para un proceso adicional. 
Al respecto, dispone que el Consejo General, para tal efecto, emitirá una convocatoria que deberá publicar en los 
medios de mayor circulación con cobertura en el Estado, así como en la página oficial de Internet del propio 
IETAM y en el Periódico Oficial del Estado; y que dicha convocatoria deberá emitirse a más tardar el día 15 de 
octubre del año previo al de la elección. 
También dispone, en su párrafo tercero, que los Consejeros que integren los Consejos Distritales y Municipales 
deberán ser electos a más tardar el día 10 de diciembre del año previo a la elección, a fin de que se constituyan e 
instalen los respectivos Consejos en la primer semana del mes de enero del año de la elección, debiéndose 
publicar la integración en los medios de mayor circulación con cobertura en el Estado, así como en la página 
oficial de Internet del propio IETAM y en el Periódico Oficial del Estado. 
Cabe señalar que, de conformidad con lo establecido en los artículos 144, párrafo segundo, y 152, párrafo 
segundo, de la Ley Electoral de Tamaulipas, los Consejos Electorales Distritales y Municipales se integran por 
consejeros propietarios y suplentes en igual cantidad. Lo anterior significa que ante la ausencia de un consejero 
propietario el suplente pueda actuar en su lugar.  
B. De la facultad de atracción del INE respecto de la designación de los Consejeros electorales distritales 
y municipales.  
XXV. El Artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado C, segundo párrafo, inciso c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece que en los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de 
una mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá c) atraer a 
su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos electorales locales, cuando su 
trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación. 
En otras palabras, la designación de los consejeros electorales distritales y municipales puede ser atraída por el 
Consejo General del INE  
XXVI. Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales aborda el tema de la facultad 
de atracción en varios preceptos: 

Artículo 32 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
… 
2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que establece esta Ley, contará con las siguientes 
atribuciones: 
… 
h) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los Organismos Públicos Locales, 
cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de interpretación; 
Artículo 44 
2. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 
… 
ee) Ejercer las facultades de … atracción… 
3. De igual manera, para los efectos de la organización de procesos electorales locales se estará a lo 
señalado en la facultad de asunción, atracción y delegación del Instituto de acuerdo a las disposiciones de 
esta Ley. 
Artículo 120. 
La asunción y la atracción se resolverán en términos del presente Capítulo. 
… 
3. Se entiende por atracción la atribución del Instituto de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo determine o para 
sentar un criterio de interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución. 
Artículo 124 
3. En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c) del Apartado C, de la Base V del artículo 
41 de la Constitución, la petición sólo podrá formularse por al menos cuatro de los Consejeros Electorales del 
Instituto o la mayoría del Consejo General del Organismo Público Local. El Consejo General ejercerá la 
facultad de atracción siempre que exista la aprobación de una mayoría de cuando menos ocho votos. 
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4. La petición deberá contener los elementos señalados en el párrafo 4 del artículo 121 y podrá presentarse 
en cualquier momento. 

Al respecto, es pertinente señalar que el párrafo 4, del Artículo 121, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece los requisitos del escrito inicial de petición de atracción, siendo estos: 
a) Nombre y domicilio del actor; 
b) Acreditación de la calidad de los solicitantes mediante la documentación pertinente; 
c) Una narración de los hechos que motivan su petición… 
d) Pruebas que acrediten su… petición de atracción, y 
e) Fecha y firma. 
También establece dicho Artículo 124, en su numeral 3, lo siguiente: 

3. Se considera que una cuestión es trascendente cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que 
éste revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o 
alteración del desarrollo del proceso electoral o de los principios de la función electoral local. 
4. Para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio de interpretación, el Instituto deberá valorar su 
carácter excepcional o novedoso, así como el alcance que la resolución pueda producir tanto para la 
sociedad en general, como para la función electoral local, por la fijación de un criterio jurídico para casos 
futuros o la complejidad sistemática de los mismos. 
5. Las resoluciones correspondientes a esta función las emitirá el Consejo General con apoyo en el trabajo de 
sus comisiones y con apoyo del Consejo General del Organismo Público Local. Estas decisiones podrán ser 
impugnadas ante el Tribunal Electoral. 

XXVII. Ahora bien, es pertinente en este capítulo exponer cuáles fueron las razones y consideraciones que 
sustentó la autoridad electoral administrativa nacional para emitir los lineamientos a que se ha hecho referencia 
en los numerales 6 y 7 del capítulo de antecedentes del presente acuerdo: 
El Acuerdo INE/CG865/2015, aprobado el 9 de octubre de 2015 por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral establece, en su parte considerativa, entre otras, las siguientes argumentaciones: 

5. Que las leyes electorales de las entidades federativas establecen una diversidad de procedimientos para 
llevar a cabo el nombramiento de los Consejeros Distritales y Municipales y de los titulares de las áreas 
ejecutivas de dichos organismos. 
6. Que sin transgredir lo establecido en el artículo 116 constitucional, resulta necesario definir un mínimo de 
criterios y procedimientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales para integrar los Consejos 
Distritales y Municipales, así como para llevar a cabo el nombramiento de sus funcionarios ejecutivos. 
7.  Que así, derivado de la reforma constitucional y legal de 2014, a la fecha existen una pluralidad de leyes, 
Reglamentos y Lineamientos en cada una de las Entidades Federativas, motivo por el cual se considera 
necesario establecer una regulación unificada que asegure el cumplimiento de los valores y principios que 
rigen la materia electoral desde la Constitución Federal. 
8.  Que a fin de evitar que el máximo órgano de dirección de los Organismos Públicos Locales designados 
con motivo de la reforma en materia político electoral por el INE, se encuentren con situaciones 
preestablecidas que impidan u obstaculicen el ejercicio de sus funciones, se considera necesario establecer 
requisitos mínimos y homologados para la designación de servidores públicos que sea la base de la 
imparcialidad y profesionalismo con la que deben cumplir los titulares de las áreas ejecutivas de dirección y 
los Consejeros Municipales y Distritales. 
9.  Que de esta forma la emisión de los presentes Lineamientos tiene como propósito establecer criterios y 
procedimientos que garanticen el cumplimiento de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 
Organismos Públicos Electorales Locales. 
10. Que de conformidad con el contenido del Acuerdo INE/CG830/2015, el inciso a) del Apartado B del 
Considerando 4, el Instituto podrá fijar criterios para el nombramiento de los Consejeros Distritales y 
Municipales de los Organismos Públicos Locales... 
… 
14.  Que al respecto, conviene puntualizar que el INE tiene facultades para la emisión de los presentes 
Lineamientos porque la designación de los servidores públicos que pretende orientar, tendrá como resultado 
la incorporación de las personas que serán las responsables de operar en los hechos las facultades 
constitucionales y legales del propio Instituto respecto de las elecciones que se celebren en las entidades 
federativas, incluso en aquellos casos en los que, eventualmente, el mencionado Instituto decida ejercer sus 
facultades de asunción o atracción de las actividades propias de la función electoral que corresponden a los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 
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15.  Que en razón de todo lo anterior y de conformidad con en el artículo 41, Base V, Apartados A, 8, C y D 
de la Constitución, los presentes Lineamientos pretenden fijar directrices para la selección de funcionarios, en 
las que se establezca el perfil que deberán cumplir los ciudadanos designados como Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, procurando la paridad de género y la pluralidad cultural de la entidad, en 
observancia a los principios rectores de la función electoral, para garantizar su independencia, objetividad e 
imparcialidad además de que cumplan las directrices en la materia, como son respeto de derechos, 
compromiso democrático, profesionalismo, conocimiento de la materia electoral y participación comunitaria y 
ciudadana. 
… 
17.  Que de conformidad con el mismo artículo 116, fracción IV de la Constitución, los Lineamientos que se 
emiten no invaden la soberanía de las entidades federativas, puesto que respetan la normatividad electoral 
local, dado que su propósito es ajustar el procedimiento de selección y la entrega de documentación, en aras 
de garantizar que la decisión se apegue a los principios rectores de la función electoral. 
18.  Que de conformidad con el artículo 26, numeral 7, del Reglamento del Instituto Nacional Electoral para 
el Ejercicio de las Atribuciones Especiales Vinculadas a la Función Electoral en las Entidades Federativas, el 
Consejo General está en condiciones de resolver la solicitud referida en el antecedente IV. 
19.  Que se requiere la máxima profesionalización en la organización de los Procesos Electorales Locales, y 
toda vez que a la fecha existen Procesos Electorales de las entidades que ya han iniciado, se considera 
urgente que se emitan los presentes Lineamientos. 
20. Que el objetivo en la emisión de estos Lineamientos es sentar bases comunes y requisitos mínimos 
aplicables para todos los casos en que se tengan que designar funcionarios como los que se mencionan a lo 
largo del documento, y así, evitar la posible vulneración a la autonomía de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, por la eventual intromisión de factores externos en el ejercicio de dicha facultad autónoma. 
21.  Que a través de esta decisión se garantizará la autonomía de las autoridades electorales y se enfatizará 
la responsabilidad que los Consejeros Electorales tendrán al momento de desempeñar su encargo para 
garantizar la aplicación de la normativa aplicable. 
22.  Que se pretende evitar que los Consejeros electorales estén vinculados por nombramientos realizados 
previamente, lo cual consolida la autonomía de los órganos locales, que es una tarea primordial para este 
Instituto. A través de dicha autonomía se podrá garantizar la celebración de los Procesos Electorales con 
estricto apego a la normativa aplicable y respetando los derechos político electorales de los ciudadanos. 
23. Que los presentes Lineamientos establecen los requisitos mínimos que se deben observar para el caso 
de designación de los servidores públicos a los cuales se hace referencia y a los Consejeros Distritales y 
Municipales, en el entendido que si las legislaciones locales señalan requisitos adicionales que fortalezcan el 
perfil de los candidatos, también deberán de aplicarse. 

XXVIII.  Así, con base en la argumentación cuyas porciones se han trascrito, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el 9 de octubre de 2015 el Acuerdo que, en la parte que interesa, lo siguiente: 

Primero.- Se ejerce la facultad de atracción para establecer criterios dada la trascendencia que implica la 
designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales... 
Segundo.- Se aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales… que se anexan al presente Acuerdo y forman parte integral del mismo. 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, haga del conocimiento a dichos organismos el presente Acuerdo. 

XXIX. De conformidad con los “Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales 
y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismo Públicos Locales Electorales”, aprobados mediante el Acuerdo INE/CG865/2015, en el 
procedimiento que llevará a cabo el IETAM para la designación de los consejeros electorales, deberá tomar en 
cuenta, en la parte que interesa, lo siguiente: 

l. Disposiciones generales. 
1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios y procedimientos a los que deberán 
ajustarse los Organismos Públicos Locales Electorales en la designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección. Lo 
anterior sin menoscabo de las atribuciones establecidas en el artículo 116, fracción IV, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de la autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, que tienen consagrados estos organismos públicos. 
Estos Lineamientos son de observancia obligatoria para los Organismos Públicos Locales Electorales en la 
designación de: 
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a) Los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales en las entidades federativas, con 
independencia de la denominación que les atribuya cada una de las legislaciones locales. 
… 
II. Designación de Consejeros Electorales Distritales y Municipales 
3. Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar a los 
perfiles idóneos de los aspirantes a consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales, los 
Organismos Públicos Locales Electorales, se ajustarán al siguiente procedimiento: 

a) El Consejo General del Organismo Público Local deberá emitir una convocatoria pública con la debida 
anticipación a la fecha en que los aspirantes a Consejeros Distritales y Municipales deban presentar la 
documentación que les sea solicitada para acreditar los requisitos establecidos para aspirar a la ocupación 
del cargo. 
b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes y las etapas que 
integrarán el procedimiento. 
c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos: 

1) Inscripción de los candidatos, 
2) Conformación y envío de expedientes al Consejo General, 
3) Revisión de los expedientes, 
4) Elaboración y observación de las listas de propuestas, y 
5) Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

d)  En todos los casos, los aspirantes deberán presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en las 
que exprese las razones por las que aspira a ser designado Consejero. 
e)  Aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, serán 
sujetos de una valoración curricular y una entrevista. 
f)  Se formará una lista de los aspirantes que se consideren idóneos para ser entrevistados por los 
Consejeros Electorales del Organismo Público Local Electoral. 
g)  La valoración curricular y la entrevista deberá ser realizada por una comisión o comisiones de 
consejeros electorales del órgano superior de dirección, o del órgano a quien corresponda la designación 
de los consejeros de que se trate conforme lo dispuesto en las leyes locales, pudiendo en todos los casos 
contar con la participación del Consejero Presidente. Para la valoración y entrevistas se deben tomar en 
consideración criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes. 
h)  Los resultados de aquellos aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento se deberán 
hacer públicos a través del portal de Internet y los Estrados del Organismo Público Local Electoral que 
corresponda, garantizando el cumplimiento de los principios rectores de máxima publicidad y protección de 
datos personales. 

4. En la convocatoria pública se solicitará a los aspirantes al menos la siguiente documentación: 
a) Currículum Vitae, el cual deberá contener, entre otros datos, nombre y apellidos completos, domicilio, 
teléfonos y correo electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, docente y 
profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de elección popular, participación comunitaria o 
ciudadana y el carácter de dicha participación. 
b) Original y copia del acta de nacimiento; 
c) Copia por ambos lados de la Credencial para Votar con Fotografía; 
d) Comprobante de domicilio, preferentemente, correspondiente al distrito electoral o municipio al que 
pertenezca; 
e) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de carácter no intencional o imprudencia!; 
f) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: 

• No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

• No haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

• No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 
g) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular, u otros documentos que 
acrediten que cuenta con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 
h) Un escrito en el que el aspirante exprese las razones por las que aspira a ser designado. 
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i) En su caso, copia de su título y cédula profesional. 
Lo anterior, con la salvedad de que las legislaciones locales señalen requisitos adicionales, en cuyo caso 
también deberán aplicarse. 
La convocatoria pública tendrá una difusión amplia a través de, al menos, la página de Internet del Organismo 
Público Local Electoral y los Estrados de sus oficinas. Asimismo, se deberá difundir ampliamente el contenido 
de la convocatoria en las universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, en las comunidades y 
organizaciones indígenas y con líderes de opinión de su entidad. 
5. Para la designación de los consejeros electorales de los Consejos Distritales y Municipales, se deberá 
tomar en consideración como mínimo los siguientes criterios: 

a) Compromiso democrático; 
b) Paridad de género; 
c) Prestigio público y profesional; 
d) Pluralidad cultural de la entidad; 
e) Conocimiento de la materia electoral, y  
f) Participación comunitaria o ciudadana. 

6. Para la valoración de cada uno de los criterios se deberá considerar lo siguiente: 
a) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, diseño, construcción, 
desarrollo e implementación de procesos y/o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública 
y bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y 
pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los principios 
que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 
b) Respecto de la paridad de género asegurar la participación igualitaria de mujeres y hombres como parte 
de una estrategia integral orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las 
mismas condiciones, trato y oportunidades para el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los 
derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país. 
c) Se entenderá por profesionalismo y prestigio público, aquél con que cuentan las personas que destacan 
y/o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u 
oficio, dada su convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su país, 
región, entidad o comunidad. 
d) Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e interacción de distintas 
expresiones culturales y sociales en una misma entidad. 
e) En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además del manejo de las 
disposiciones constitucionales y legales un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y 
conocimientos que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, 
tanto en las competencias individuales como para la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 
f) Se entenderá por participación ciudadana a las diversas formas de expresión social, iniciativas y 
prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan 
alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión y/o intervienen en la toma de decisiones 
sobre asuntos de interés público. 

7. El procedimiento deberá ajustarse al principio de máxima publicidad. Los consejos tendrán que designarse 
mediante un dictamen que pondere la valoración de los requisitos en el conjunto del consejo distrital o 
municipal como órgano colegiado. 
8. La designación de las y los Consejeras/os deberán ser aprobados por al menos el voto de cinco 
Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local Electoral. 
… 
13. Los casos no previstos por los presentes Lineamientos podrán ser resueltos por la Comisión de 
Vinculación del Instituto Nacional Electoral, previa solicitud de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
14. El cumplimiento de los Lineamientos deberá ser informado al Instituto por las vías conducentes. 
15. Se deberá dar seguimiento puntual a la aplicación de los presentes Lineamientos por parte de los 
Organismos Públicos Locales, a través de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y 
la Comisión Temporal para el Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

TRANSITORIOS 
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Primero.- En aquellas entidades en las cuales ya se inició el procedimiento para la designación de 
Consejeros Distritales o Municipales, deberán de continuar con dicho procedimiento y aplicar los presentes 
Lineamientos en lo que sea procedente. 
Segundo.- Los Consejos Generales de los Organismo Públicos Locales, deberán realizar la designación o 
ratificación del Secretario Ejecutivo, los titulares de las áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas en 
un plazo no mayor a 60 días a partir de la notificación del presente Acuerdo. 

XXX. De todo lo anterior, podemos advertir lo siguiente: 
Es una atribución de la Autoridad Electoral Administrativa Estatal la preparación de la jornada electoral y, dentro 
de esta preparación, el diseño y desarrollo, basado en la ley, del procedimiento para la designación de los 
Consejeros electorales distritales y municipales. 
Es una facultad constitucional del Consejo General del Instituto Nacional Electoral atraer cualquier asunto de la 
competencia de las autoridades electorales administrativas estatales por su importancia o relevancia, para sentar 
criterios de interpretación. 
Por lo tanto, siendo la designación de consejeros electorales una atribución competencia de las autoridades 
electorales administrativas estatales, se encuentre dentro de marco de posibilidades de atracción, por parte del 
Consejo General del INE. 
En ese sentido, corresponde a este Instituto emitir la convocatoria al procedimiento de designación de consejeros 
electorales tomando en cuenta los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de 
Dirección de los Organismo Públicos Locales Electorales que estableció el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral mediante el acuerdo INE/CG865/2015. 
XXXI. Por cuanto hace a los Consejeros electorales distritales y municipales, la Ley Electoral de Tamaulipas, en 
sus artículos 143, 144, 150, 151 y 152 dispone lo siguiente:  

Artículo 143.- Los Consejos Distritales funcionarán durante el proceso electoral y se encargarán de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones relativas. 
Artículo 144.- El Consejo Distrital se integrará de la siguiente forma: 
I. Cinco Consejeros Electorales Distritales, con derecho a voz y voto, que serán nombrados por el Consejo 
General, a propuesta de los Consejeros Electorales del mismo;  
II. Un Secretario, sólo con derecho a voz; y 
III. Un representante por cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. 
Por cada Consejero y representante de partido político habrá un suplente. 
Artículo 150.- En cada uno de los municipios del Estado, el IETAM, contará con los siguientes órganos: 
I. El Consejo Municipal; y 
… 
Los Consejos Municipales, tendrán su residencia en la cabecera municipal correspondiente. 
Artículo 151.- Los Consejos Municipales funcionarán durante el proceso electoral y se encargarán, dentro de 
sus respectivos municipios, de la preparación, desarrollo y vigilancia de las elecciones, conforme a lo 
ordenado por esta Ley y demás disposiciones relativas. 
Artículo 152.- El Consejo Municipal se integrará de la siguiente forma: 
I. Cinco Consejeros Municipales electorales, con derecho a voz y voto, que serán nombrados por el Consejo 
General, a propuesta de los Consejeros Electorales del mismo, mediante convocatoria pública y a través del 
procedimiento que el Consejo General determine; 
II. Un Secretario, sólo con derecho a voz; y 
III. Un representante por cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. 
Por cada Consejero y representante, habrá un suplente. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo INE/CG865/2015, aprobado el 9 de octubre de 
2015, por el Consejo General del INE, el Consejo General del IETAM emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero.- Se aprueba la convocatoria al procedimiento para la designación de los consejeros suplentes a 
integrar los 5 consejos electorales distritales y 18 municipales del IETAM referidos en el punto 8 de antecedentes 
del presente acuerdo, misma que se anexa como parte integrante del presente.  
Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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Tercero.- Publíquense el presente acuerdo y la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados 
del IETAM, en diarios de circulación Estatal y en la página de internet de este Instituto, y désele amplia difusión 
en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil y con líderes de opinión del Estado.  
Cuarto.- Infórmese de inmediato a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales de la 
aprobación del presente acuerdo y de la emisión de la convocatoria anexa.  
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 5, EXTRAORDINARIA DE FECHA 
DE 29 DE ENERO DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO 
RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. 
RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN FE DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA 
LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.--------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIA 
 

A LOS CIUDADANOS DEL ESTADO QUE ASPIREN AL CARGO DE CONSEJEROS ELECTORALES 
SUPLENTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016, A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE DICHOS CARGOS.  
 
Fundamento legal: 
 

• Artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado C, numerales 3, 10 y 11; y 116, fracción IV, incisos b) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

• Artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
• Artículo 20, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
• Artículos 91, 93, 99, 100, 101, fracciones III, X y XI, 103, 104, 110, fracciones IV, V, VII, XVII, LVII, LXVII y 

LXIX; 113, fracción XV, 115, 134, fracción II y 141, 143, 144, 150, 151 y 152 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas; y  

• Acuerdo INE/CG865/2015, de fecha 9 de octubre de 2015, del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que ejerce la facultad de atracción y aprueba los Lineamientos para la designación de los 
consejeros electorales distritales y municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección de los organismos públicos locales electorales. 

 
Con fundamento en lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 
 

C O N V O C A 
 

A los ciudadanos originarios y/o residentes en el estado de Tamaulipas interesados en participar en el 
procedimiento para la selección y designación de los Consejeros Electorales suplentes que integrarán los 
siguientes Consejos Distritales 2 Nuevo Laredo (1 consejero suplente) 8 Rio Bravo (1 consejero suplente); 9 Valle 
Hermoso (3 consejero suplente) 13 San Fernando (2 consejeros suplentes) y 16 Xicoténcatl (1 consejero 
suplente) y Municipales de Aldama (2 consejeros suplentes); Bustamante (1 consejero suplente); Casas (1 
consejero suplente);  Cruillas (1 consejero suplente); Gómez Farías (2 consejeros suplentes); González (2 
consejeros suplentes); Hidalgo (1 consejero suplente); Jiménez (5 consejeros suplentes); Mainero (2 consejeros 
suplentes); Ocampo (1 consejero suplente); Padilla (3 consejeros suplente); Rio Bravo (3 consejeros suplentes); 
San Carlos (1 consejero suplente), Soto la Marina (1 consejero suplente); Valle Hermoso (3 consejeros 
suplentes); Victoria (1 consejero suplente); Villagrán (5 consejeros suplentes) y Xicoténcatl (1 consejero 
suplente), pudiendo incrementar el número de vacantes a ocupar en caso de renuncias hasta el último día de 
registro de los aspirantes a que se hace referencia en las bases; quienes tendrán a su cargo en sus respectivos 
ámbitos de competencia, la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral ordinario 2015-2016, en el 
que habrán de renovarse los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los integrantes de los 43 Ayuntamientos 
de la entidad, bajo las siguientes:  
 

B A S E S 
 

PRIMERA. Del órgano responsable. El órgano responsable de la conducción, supervisión y designación de los 
integrantes de los Consejos Distritales y Municipales suplentes, será el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. La Secretaría Ejecutiva fungirá como parte operativa y las direcciones ejecutivas y áreas de apoyo 
del IETAM como coadyuvantes. 
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SEGUNDA. De las etapas del procedimiento. Las etapas del procedimiento de selección y designación de los 
integrantes de los Consejos Distritales y Municipales suplentes son las siguientes: 
 

1. Emisión, publicación y difusión de la convocatoria;  
2. Recepción de solicitudes de inscripción de los aspirantes; 
3. Integración y envío de expedientes al Consejo General; 
4. Revisión de cumplimiento de requisitos; 
5. Valoración curricular y entrevistas; 
6. Elaboración y observación de las listas de propuestas; y 
7. Aprobación de las propuestas definitivas. 

 
TERCERA. De los requisitos. Los aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o Consejero Electoral suplente 
de los Consejos Distritales y Municipales, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;  
II. Ser originario del municipio o distrito, en su caso, o contar con una residencia efectiva de por lo menos tres 
años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por 
un tiempo menor de seis meses;  
III. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía vigente; 
IV. Tener más de 25 años de edad al día de la designación; 
V. Poseer instrucción suficiente al día de la designación; 
VI. Contar preferentemente con los conocimientos y experiencia en materia político-electoral que le permita el 
desempeño de sus funciones; 
VII. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 
y 
VIII. Manifestar bajo protesta de decir verdad que:  

a) No ha sido condenado por delito intencional;  
b) No guarda el carácter de ministro de asociaciones religiosas y culto público;  
c) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los 

tres años anteriores a la designación; 
d) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido 

político en los tres años anteriores a la designación; 
e) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal, local o 

municipal; y 
f) No haberse desempeñado durante los tres años previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto del gobierno de la federación como de las entidades 
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno; 
Gobernador, Secretario de Gobierno o su equivalente; Presidente Municipal, Síndico, Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos. 

CUARTA. De la documentación. Los interesados en participar en el proceso de selección y designación de los 
integrantes suplentes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales deberán presentar la documentación 
siguiente: 

a) Solicitud de registro de aspirantes para integrar consejos electorales; 
b) Original y copia del acta de nacimiento; 
c) Copia por ambos lados de la Credencial para Votar con Fotografía; 
d) Comprobante de domicilio, correspondiente al distrito electoral o municipio al que pertenezca, (recibo de 

agua, luz o teléfono), con una antigüedad no mayor a tres meses (Original y copia);  
e) Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 

condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de carácter no intencional o imprudencial; 
f) Declaración, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste: 

o No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

o No haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

o No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; y 
o No guardar el carácter de ministro de asociaciones religiosas y culto público. 
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g) Currículum Vitae; el cual deberá contener, entre otros datos, nombre y apellidos completos, domicilio, 
teléfonos y correo electrónico, estudios realizados, trayectoria laboral, académica, política, docente y 
profesional, publicaciones, actividad empresarial, cargos de elección popular, participación comunitaria o 
ciudadana y el carácter de dicha participación; 

h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor curricular u otros documentos que 
acrediten que cuenta con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

i) Un escrito máximo de dos cuartillas, en letra Arial, tamaño de fuente 12, a interlineado 1.5 en el que el 
aspirante exprese las razones por las que aspira a ser designado; 

 
j) En su caso, copia de su título, cédula profesional y/o documento que acredite el  mayor grado de 

estudios; 
k) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) o Cédula de Identificación Fiscal (Se solicitará al momento que sean 
designados); y 

l) Dos fotografías recientes tomadas de frente y en tamaño infantil.  
Los documentos originales que sean presentados serán devueltos al solicitante, una vez que hayan sido 
debidamente cotejados, con las copias que se anexen.  
QUINTA. Recepción de solicitudes de inscripción. La recepción de documentos de los aspirantes a integrar 
Consejos Distritales y Municipales Electorales suplentes, se llevará a cabo del día 1 al 10 de febrero de 2016, y 
se realizará en los respectivos Consejos Electorales a los que se integrarán las Consejerías suplentes, con un 
horario de 9:00 a 20:00 horas. 
Concluidos los plazos señalados en la presente Base, no se recibirá ninguna solicitud. 
SEXTA. De la integración de los expedientes. Concluida la recepción de las solicitudes por los Consejos 
Distritales y Municipales, se integrarán los expedientes respectivos y se remitirán a los Consejeros Electorales del 
Consejo General. 
Posteriormente se procederá a la revisión del cumplimiento de los requisitos legales, a la integración y aprobación 
de una lista de los ciudadanos que satisficieron los requisitos y de aquellos que omitieron el cumplimiento de 
algún requisito.  
Estas listas deberán ser publicadas en el sitio de internet del Instituto Electoral de Tamaulipas www.ietam.org.mx, 
así como en los estrados del propio Instituto, a más tardar el 14 de febrero del 2016. 
SÉPTIMA. De la valoración curricular y las entrevistas. La sub etapa de valoración curricular inicia una vez 
que se haya publicado la lista de aquellos aspirantes que hubiesen cumplido los requisitos legales. Se realizará 
por los Consejeros Electorales del Consejo General. Esta sub etapa se realizará del 15 al 17 de febrero de 2016. 
La sub etapa de entrevistas se llevará a cabo del 22 al 23 de febrero de 2016. 
OCTAVA. De la elaboración y observaciones de las listas de propuestas. Entre el 24 y el 26 de febrero de 
2016, los consejeros electorales  del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas celebrarán reuniones 
de trabajo para determinar qué aspirantes resultaron idóneos y por ende formarán parte de la propuesta de lista 
de candidatos a consejeros electorales distritales y municipales suplentes, misma que será publicada a más 
tardar el 27 de febrero del 2016 en la página web y en los estrados del Instituto. 
La lista referida en el párrafo anterior será remitida al Secretario Ejecutivo del Consejo General para que, en 
cumplimiento de lo que dispone la fracción XV del artículo 113 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, la 
presente ante el Consejo General para su aprobación. 
NOVENA. Observación de la lista de propuestas. 
Aquellos interesados en presentar observaciones respecto de las listas mencionadas ante los Consejeros 
Electorales, podrán hacerlo en un plazo de 2 días posteriores a su publicación. 
Las observaciones que, en su caso se presenten, deberán acompañarse de los elementos objetivos que 
sustenten o corroboren sus afirmaciones. 
Los Consejeros Electorales valorarán, en un plazo de 24 horas, las observaciones que, en su caso, se hubiesen 
presentado. 
DÉCIMA. De los criterios para la designación. Para la designación de los Consejeros Electorales suplentes de 
los 5 Consejos Distritales y 18 Consejos Municipales, se tomaran en cuenta los criterios que garanticen la 
imparcialidad, independencia y profesionalismo de los aspirantes, a saber:  

a) Compromiso democrático; 
b) Paridad de género; 
c) Prestigio público y profesional; 
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d) Pluralidad cultural de la entidad; 
e) Conocimiento de la materia electoral, y 
f) Participación comunitaria o ciudadana. 

DÉCIMA PRIMERA. De la aprobación de las propuestas definitivas. El Consejo General del Instituto Electoral 
de Tamaulipas, en sesión pública que celebre a más tardar el 4 de marzo de 2016, designará a los integrantes 
suplentes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el Proceso Electoral Local 2015-2016. 
DÉCIMA SEGUNDA. Disposiciones Generales. Aprobado la designación de los Consejeros suplentes a 
integrar los Consejos Electorales Distritales y Municipales, mediante el Acuerdo respectivo, la Secretaría 
Ejecutiva los notificará vía telefónica y les dará a conocer la fecha para rendir la protesta de Ley. 
Asimismo, a la lista y al Acuerdo de integración de los Consejeros suplentes a los 5 Consejos Distritales y 18 
Consejos Municipales, a que se hace referencia en esta convocatoria, se les dará la máxima publicidad en el 
Periódico Oficial del Estado, en los estrados del Instituto Electoral Tamaulipas y su página de internet 
www.ietam.org.mx.  
Los resultados de cada etapa deberán ser publicados en los estrados del Instituto Electoral Tamaulipas y su 
página de internet www.ietam.org.mx, conforme al principio de máxima publicidad. 
DÉCIMA TERCERA. De los casos no previstos. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán 
resueltos por el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
Los Consejeros Electorales podrán mediante acuerdo modificar los plazos establecidos en la presente 
convocatoria de acuerdo con las necesidades del procedimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. La presente convocatoria entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 
SEGUNDO. La presente convocatoria deberá ser publicada en los estrados del Instituto Electoral Tamaulipas y 
su página de internet www.ietam.org.mx, así como en el Periódico Oficial del Estado y a través de medios 
impresos de comunicación. La Secretaría Ejecutiva instrumentará las acciones correspondientes para la difusión 
más amplia de la presente convocatoria. 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 
 

ACUERDO IETAM/CG-23/2016 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS MEDIANTE EL 
CUAL SE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD RECIBIDA DE REGISTRO DE ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES PARA LOS CARGOS DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA E 
INTEGRANTES DE AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2015-2016. 
  

ANTECEDENTES 
 
1.- El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (En 
adelante Constitución Federal) en materia político electoral. 
2.- El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos por los que se 
expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 
3.- El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto LXII-596, por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas (en 
adelante Constitución Local) en materia político electoral; y, LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código 
Electoral para el Estado de Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas (en adelante Ley 
Electoral Estatal). 
4.- En fecha 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del IETAM declaró el inicio 
del proceso electoral ordinario 2015-2016, en el que habrán de renovarse al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional e integrantes de 
Ayuntamientos. 
5. El 10 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del IETAM (en adelante Consejo 
General) emitió el Acuerdo IETAM/CG-19/2015, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para la 
Postulación y Registro de Candidaturas Independientes en Tamaulipas (en adelante Lineamientos operativos). 
6. En la misma fecha, el Consejo General emitió los Acuerdos IETAM/CG-20/2015 y IETAM/CG-21/2015; en el 
primero de ellos se aprobó el modelo único de estatutos de la asociación civil que deberán constituir los 
ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes a un cargo de elección popular, y en el 
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segundo se determinaron los topes de gastos que podrán erogar los aspirantes a candidatos independientes 
durante la etapa de obtención del apoyo ciudadano, en el presente proceso electoral.  
7. En fecha 15 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General emitió el Acuerdo IETAM/CG-
22/2015, mediante el cual se aprobó la convocatoria dirigida a los ciudadanos que pretendan postularse como 
candidatos independientes para los cargos de Gobernador del Estado, Diputados por el principio de mayoría 
relativa e integrantes de Ayuntamientos del Estado de Tamaulipas para el Proceso electoral ordinario 2015-2016.  
8. De acuerdo con lo previsto en el Artículo 173 de la Ley Electoral de Tamaulipas, el próximo 5 de junio de 2016, 
se celebrarán elecciones para la renovación de los cargos de Gobernador, Diputados e integrantes 
Ayuntamientos en el Estado de Tamaulipas. 
9. El día 11 de enero del presente año, se recibió en este instituto escrito de manifestación de intención del C. 
José Francisco Chavira Martínez para para obtener el registro como aspirante a candidato independiente al cargo 
de Gobernador del Estado. 
10. El 14 de enero de 2016, mediante Oficio No. DEPPA-146/2016, se requirió al referido aspirante a fin de que 
presentara diversa documentación. 
11. El día 15 siguiente, se recibió en este Instituto escrito signado por el Ciudadano José Francisco Chavira 
Martínez, mediante el cual acompaña la documentación requerida. 
 

CONSIDERACIONES 
 

PRIMERO. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal establece que es un derecho ciudadano 
poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley, y que 
podrán solicitar su registro como candidatos de manera independiente a los partidos políticos.  
SEGUNDO. Que en virtud de lo que establece el artículo 20, base II, apartado B, de la Constitución Local, las 
elecciones de Gobernador, Diputados e integrantes de los Ayuntamientos del Estado se sujetarán a lo que 
dispone la Constitución Federal, las leyes generales aplicables y las bases señaladas en esa constitución local; y 
que los ciudadanos del Estado podrán solicitar su registro como candidatos de manera independiente para 
participar en los procesos electorales del estado en condiciones de equidad. 
TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, base V, de la Constitución Federal a 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (INE) 
y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia norma fundamental. 
CUARTO. Que los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Federal, 20, fracción III de la 
Constitución Local, 98, párrafos 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 93 de la Ley 
Electoral Estatal, señalan que el IETAM, es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado; que 
se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y partidos 
políticos. 
QUINTO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 103, de la Ley Electoral Estatal el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del IETAM, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad en el Estado. 
SEXTO. Que en términos del artículo 14 de la Ley Electoral Estatal, el Consejo General emitió la convocatoria 
dirigida a las ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de 
elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria 
requerida, los actos previos al registro, los plazos para conseguir y demostrar el apoyo ciudadano, los topes a los 
gastos que pueden erogar y los formatos documentales conducentes. 
SÉPTIMO. Que el artículo 15, párrafo primero y segundo de la Ley Electoral Estatal, en su parte conducente, 
refiere que los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del IETAM por escrito, en el formato que el Consejo General determine; 
asimismo, la manifestación de intención se deberá efectuar a partir del día siguiente al en que se emita la 
convocatoria y hasta tres días antes del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, ante 
el Consejo General. 
OCTAVO. Que, de igual forma, el numeral 8 de los Lineamientos, establece que el plazo para la presentación de 
la manifestación de la intención para postularse como candidatos independientes para la elección de Diputados e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado, es el siguiente: 

8. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular, 
en términos del artículo 15 de la Ley deberán presentar ante Consejo General su manifestación de 
intención a partir del día siguiente al en que se emita la convocatoria y hasta tres días antes del inicio del 
período para recabar el apoyo ciudadano.  
a) Para Gobernador del 16 de diciembre al 16 de enero de 2016  
b) Para Diputados de Mayoría Relativa y Ayuntamientos del 16 de diciembre al 26 de enero de 2016  
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NOVENO. Que el numeral 9, de los Lineamientos de la materia, establece los requisitos que deberá contener la 
manifestación de la intención que presenten los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos a un 
cargo de elección popular, así como la documentación que deberán acompañar, y cuyo contenido es del tenor 
siguiente:  

9. La manifestación de intención deberá presentarse en el formato establecido por el Consejo General, de 
manera individual en el caso de la elección de Gobernador, por fórmula en el caso de Diputados por el 
principio de Mayoría Relativa y por planilla en el de Ayuntamientos. La manifestación referida deberá 
contener: 
I. Nombre completo y firma autógrafa o huella dactilar en su caso; 
II. La personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; así como designación del domicilio, mismo 
que deberá estar ubicado en la capital del Estado. 
III. La designación del o los representantes legales; 
IV. La designación del encargado de la administración de los recursos financieros, quien será responsable 
solidario con el aspirante o candidato independiente dentro de los procedimientos de fiscalización. 
V. A la manifestación de intención deberá acompañarse la siguiente documentación:  
a) Carta bajo protesta de decir verdad de: Cumplir con los requisitos constitucionales y legales para el 
cargo de elección popular al que pretenda postularse; la no aceptación de recursos de procedencia ilícita 
para campañas y actos tendientes para obtener el apoyo ciudadano; que no es presidente del comité 
ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político o 
agrupación política, conforme a lo establecido en la Ley y la Ley General; y que no cuenta con algún otro 
impedimento de tipo legal para contender como Candidatos Independientes. 
b) Acta Constitutiva que acredite la creación de la persona moral constituida en asociación civil, integrada 
con por lo menos, los aspirantes a candidatos independientes, su representante legal y el encargado de la 
administración de los recursos, la cual deberá estar debidamente protocolizada ante notario público y 
registrada ante el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas; 
c) Registro ante el Sistema de Administración Tributaria; y 
d)Contrato de servicios de la cuenta bancaria que se haya abierto a nombre de la persona moral, a través 
de la cual se recibirá el financiamiento público y privado correspondiente, la cual será utilizada desde el 
inicio de los actos tendientes a obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas 
electorales y con posterioridad exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones, 
debiéndose cancelar una vez que concluyan los procedimientos de fiscalización conforme a la Ley 
General y el Reglamento aplicable. 

DÉCIMO. Que para la acreditación de la persona moral constituida en asociación civil, deberá apegarse al 
modelo único de estatutos aprobado por el Consejo General, mediante Acuerdo IETAM/CG-20/2015, de fecha 10 
de diciembre de 2015. 
DÉCIMO PRIMERO. Que de acuerdo al numeral 24 de los Lineamientos, en su parte conducente, establece que 
los candidatos independientes que obtengan su registro para Gobernador, Diputado por principio de Mayoría 
Relativa y Presidente Municipal, no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 
DÉCIMO SEGUNDO. Que dentro del plazo señalado en la convocatoria, es decir, del 16 de diciembre de 2015 al 
26 de enero de 2016, se recibió por este órgano electoral la manifestación de intención para postularse como 
candidatos independiente a los cargo de Diputados de mayoría relativa e integrantes de Ayuntamientos como a 
continuación se detalla:   

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

No. Fecha de 
presentación Nombre Asociación Civil Elección Distrito y 

cabecera 
1 21/01/2016 Andrés Martínez Alanís “Bloque Ciudadano, A.C.” Diputado M.R. 2 Nuevo Laredo 
2 22/01/2016 Carlos Cabrera Bermúdez “Ciudadanos Sin Miedo” Diputado M.R. 14 Victoria 
3 22/01/2016 Eliseo Ramos Morales “Buenos Ciudadanos, A.C.” Diputado M.R. 1 Nuevo Laredo 
4 22/01/2016 Nicolás Leal Cisneros “Leales a Matamoros” Diputado M.R. 10 Matamoros 

5 24/01/2016 Elvia Margarita Méndez Mora “Ciudadanos Maderenses 
Libres de Pensamiento, A.C.” Diputado M.R. 20 Ciudad 

Madero 

6 25/01/2016 Nanci Leticia Fuentes Guajardo “Nanci Leticia Fuentes 
Guajardo, A.C.” Diputado M.R. 9 Valle Hermoso 

7 26/01/2016 Carlos Eliud Pérez González “Libre Frente Unido de 
Tamaulipas A.C.” Diputado M.R. 12 Matamoros 

8 26/01/2016 Roberto Obregón Reyes “Anhelo de Libertad A.C.” Diputado M.R. 14 Victoria 

9 26/01/2016 Clemente Capitán Barrios “Por un Mejor Altamira y 
Aldama Independiente” Diputado M.R. 18 Altamira 
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10 26/01/2016 Adrián González Ruiz “Un Mante Mejor A.C.” Diputado M.R. 17 El Mante 

11 26/01/2016 José Fernando Castelán Enriquez “Independiente Para Legislar 
A.C.” Diputado M.R. 17 El Mante 

12 26/01/2016 José Antonio Olvera Placencia “Con la Magia de los Tultecos 
A.C.” Diputado M.R. 16 Xicoténcatl 

13 26/01/2016 Ma. De Los Ángeles Lucio Garza “Únete Independiente A.C.” Diputado M.R. 8 Río Bravo 
14 26/01/2016 José Luis López Maldonado “Soy Pueblo, Distrito 22 A.C.” Diputado M.R. 22 Tampico 

15 26/01/2016 Víctor Hugo Carranza Cadena “Ciudadanos Por Nuevo 
Laredo A.C.” Diputado M.R. 1 Nuevo Laredo 

16 26/01/2016 Leticia Isabel Acosta Núñez “Compromiso con Nuevo 
Laredo A.C.” Diputado M.R. 2 Nuevo Laredo 

17 26/01/2016 Luis Gerardo Hinojosa Tapia “Luz de Tamaulipas A.C.” Diputado M.R. 15 Victoria 

18 26/01/2016 Fernando Martínez Rodríguez “Frente Unido Nuevo Laredo 
A.C.” Diputado M.R. 2 Nuevo Laredo 

19 26/01/2016 René García Espinoza “Servicios Drilling Direccional 
A.C.” Diputado M.R. 18 Altamira 

20 26/01/2016 Alejandra Martínez Vidales “Un Pensamiento Diferente 
A.C.” Diputado M.R. Cd. Madero 

21 26/01/2016 Manuel Heriberto Santillán Martínez “Altamirences Pensando 
Diferente A.C.” Diputado M.R. 19 Miramar 

22 26/01/2016 Sotero Raymundo Peña Meléndez “Destreza Activa A.C.” Diputado M.R. 3 Nuevo Laredo 

AYUNTAMIENTOS 

No. Fecha de 
presentación Nombre Asociación Civil Elección Municipio 

1 2/01/2016 Carlos Rafael Ulivarri López “Actuar Y Hablar Bien Por Río 
Bravo, A.C.” Ayuntamiento Río Bravo 

2 14/01/2016 José Edén Ramírez Peña 
“Que Levante La Mano El 

Que Quiera Un Mejor Miguel 
Alemán, A.C.” 

Ayuntamiento Miguel Alemán 

3 18/01/2016 Eduardo Longoria Chapa “Revolución Independiente 
Del Norte, A.C.” Ayuntamiento Nuevo Laredo 

4 19/01/2016 José Manuel De León González “México Bronco Candidatos 
Independientes, A.C.” Ayuntamiento Tampico 

5 19/01/2016 Marco Antonio Elejarza Yañez “Mundo Global De Padres De 
Familia” Ayuntamiento Reynosa 

6 19/01/2016 Amando Treviño Rivera “Fortaleciendo A Matamoros” Ayuntamiento Matamoros 
7 19/01/2016 Víctor Armando Rivera Capistrán “Decisión Para Cambiar” Ayuntamiento Matamoros 

8 21/01/2016 Jesús Salvador Sáenz Cobos “Emancipación E 
Independencia” Ayuntamiento El Mante 

9 22/01/2016 Carlos Adrián Vela Sustaita 
No acompaña el acta 

constitutiva de la Asociación 
Civil 

Ayuntamiento Matamoros 

10 22/01/2016 Carlos Alberto Cruz Medrano “Victoria Brava Y Victoriosa, 
A.C.” Ayuntamiento Victoria 

11 22/01/2016 Víctor Manuel Vergara Martínez “Pala Raza” Ayuntamiento Nuevo Laredo 
12 22/01/2016 Donaciano Garza Villarreal “Asociación G-11” Ayuntamiento Matamoros 

13 22/01/2016 Héctor Peña Saldaña “Nuevo Laredo Independiente 
Con Teto Peña” Ayuntamiento Nuevo Laredo 

14 23/01/2016 José Ramón Gómez Leal “Cambiemos Juntos Reynosa” Ayuntamiento Reynosa 

15 23/01/2016 José Briones Banda 
No acompaña el acta 

constitutiva de la Asociación 
Civil 

Ayuntamiento San Fernando 

16 23/01/2016 Juan Carlos Meléndez Medina “Pasión Por Victoria, A.C.” Ayuntamiento Victoria 

17 23/01/2016 Anwar Alejandro Vivian Peña “Por El Pueblo Y Sus 
Proyectos Para Ti, A.C.” Ayuntamiento Río Bravo 

18 24/01/2016 Manuel Pérez Gómez 
“Valor Y Convicción 
Maderense, A.C.” 

 
Ayuntamiento Ciudad Madero 
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19 25/01/2016 Ramón Darío Cantú Deándar “Cerrando Filas Por Nuevo 
Laredo, A.C.” Ayuntamiento Nuevo Laredo 

20 25/01/2016 Héctor Manuel De La Torre 
Valenzuela “Unamos a Llera A.C.” Ayuntamiento Llera 

21 25/01/2016 Alfonso De León Perales “Yo Soy Ese León A.C.” Ayuntamiento Reynosa 
22 25/01/2016 Rogelio Sánchez Hinojosa “Victoria Voy Por Ti A.C.” Ayuntamiento Victoria 
23 25/01/2016 Roberto Zolezzi García “Roberto Zolezzi García A.C.” Ayuntamiento Matamoros 

24 25/01/2016 Xicoténcatl González Uresti “Recuperemos la Felicidad de 
Victoria A.C.” Ayuntamiento Victoria 

25 26/01/2016 René Alberto Alexandre López “Un Gobierno para el Pueblo 
A.C.” Ayuntamiento Reynosa 

26 26/01/2016 Mauricio Fernández Díaz “Tampico Libre e 
Independiente A.C.” Ayuntamiento Tampico 

27 26/01/2016 Alejandro Castrejón Calderon “Sembrando Esperanza y 
Uniendo a la Familia A.C.” Ayuntamiento Reynosa 

28 26/01/2016 Rosa Ma. De La Cruz Ramírez “Camargo Fuerte A.C.” Ayuntamiento Camargo 
29 26/01/2016 Nancy Sarahi Gutiérrez Rodríguez “Ocampo mi Pasión A.C.” Ayuntamiento Ocampo 

30 26/01/2016 Raúl Aurelio Mendoza Flores “La Chona por el Placer de 
Ayudar al Pueblo A.C.” Ayuntamiento Gómez Farías 

31 26/01/2016 Juan Cuauhtémoc García Tamez “Altamira Independiente A.C.” Ayuntamiento Altamira 

32 26/01/2016 Pablo Torres Lara “Independientes por el 
Progreso de Río Bravo A.C.” Ayuntamiento Río Bravo 

33 26/01/2016 Jacinto Vázquez Reyna “Juntos Vamos Por 
Bustamante A.C.” Ayuntamiento Bustamante 

34 26/01/2016 Ricardo Adame Garza “Por un Cambio en Valle 
Hermoso A.C.” Ayuntamiento Valle Hermoso 

35 26/01/2016 Jesús Roberto Guerra Velasco “Por un Matamoros 
Independiente A.C.” Ayuntamiento Matamoros 

36 26/01/2016 Cruz Armando Ruvalcaba Flores 
No acompaña el acta 

constitutiva de la Asociación 
Civil 

Ayuntamiento Tampico 

37 26/01/2016 Yolanda Anett Moreno Hernández “Madero Independiente A.C.” Ayuntamiento Cd. Madero 

38 26/01/2016 Roberto Carlos Montoya Guzmán “Renovando Conciencias 
Mejora Nuestra Gente A.C.” Ayuntamiento Gómez Farías 

39 26/01/2016 Lidia Isela Núñez López “Despierta Victoria A.C.” Ayuntamiento El Mante 

40 26/01/2016 Sebastián Domínguez Silvan “Altamira con Cambio Social 
A.C.” Ayuntamiento Altamira 

41 26/01/2016 José Luis Gallardo Flores “Voluntad Jaumavense A.C.” Ayuntamiento Jaumave 

42 26/01/2016 Jesús Olvera Méndez “Madero Pensando Diferente 
A.C.” Ayuntamiento Cd. Madero 

43 26/01/2016 Luis Bravo Gutiérrez 
No acompaña el acta 

constitutiva de la Asociación 
Civil 

Ayuntamiento Reynosa 

  
DÉCIMO TERCERO. En razón de lo anterior, el Consejo General procedió al análisis exhaustivo de la 
manifestación de intención y demás documentación que presentó el interesado en términos de los numerales 8, 9 
y 10 de los Lineamientos de la materia, advirtiéndose cabal cumplimiento de los requisitos legales, por parte de 
los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, que a continuación se enlistan: 
 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

No. Fecha de 
presentación Nombre Asociación Civil Elección Distrito y 

cabecera 
1 21/01/2016 Andrés Martínez Alanís “Bloque Ciudadano, A.C.” Diputado M.R. 2 Nuevo Laredo 
2 22/01/2016 Carlos Cabrera Bermúdez “Ciudadanos Sin Miedo” Diputado M.R. 14 Victoria 
3 22/01/2016 Eliseo Ramos Morales “Buenos Ciudadanos, A.C.” Diputado M.R. 1 Nuevo Laredo 
4 22/01/2016 Nicolás Leal Cisneros “Leales a Matamoros” Diputado M.R. 10 Matamoros 

5 26/01/2016 Carlos Eliud Pérez González “Libre Frente Unido de 
Tamaulipas A.C.” Diputado M.R. 12 Matamoros 

6 26/01/2016 Víctor Hugo Carranza Cadena “Ciudadanos Por Nuevo 
Laredo A.C.” Diputado M.R. 1 Nuevo Laredo 
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7 26/01/2016 Leticia Isabel Acosta Núñez “Compromiso con Nuevo 
Laredo A.C.” Diputado M.R. 2 Nuevo Laredo 

8 26/01/2016 Luis Gerardo Hinojosa Tapia “Luz de Tamaulipas A.C.” Diputado M.R. 15 Victoria 
9 26/01/2016 Roberto Obregón Reyes “Anhelo de Libertad A.C.” Diputado M.R. 14 Victoria 

10 26/01/2016 Clemente Capitán Barrios “Por un Mejor Altamira y 
Aldama Independiente” Diputado M.R. 18 Altamira 

AYUNTAMIENTOS 

No. Fecha de 
presentación Nombre Asociación Civil Elección Municipio 

1 2/01/2016 Carlos Rafael Ulivarri López “Actuar Y Hablar Bien Por Río 
Bravo, A.C.” Ayuntamiento Río Bravo 

2 14/01/2016 José Edén Ramírez Peña 
“Que Levante La Mano El 

Que Quiera Un Mejor Miguel 
Alemán, A.C.” 

Ayuntamiento Miguel Alemán 

3 19/01/2016 José Manuel De León González “México Bronco Candidatos 
Independientes, A.C.” Ayuntamiento Tampico 

4 19/01/2016 Marco Antonio Elejarza Yañez “Mundo Global De Padres De 
Familia” Ayuntamiento Reynosa 

5 19/01/2016 Amando Treviño Rivera “Fortaleciendo A Matamoros” Ayuntamiento Matamoros 

6 21/01/2016 Jesús Salvador Sáenz Cobos “Emancipación E 
Independencia” Ayuntamiento El Mante 

7 22/01/2016 Víctor Manuel Vergara Martínez “Pala Raza” Ayuntamiento Nuevo Laredo 
8 22/01/2016 Donaciano Garza Villarreal “Asociación G-11” Ayuntamiento Matamoros 

9 22/01/2016 Héctor Peña Saldaña “Nuevo Laredo Independiente 
Con Teto Peña” Ayuntamiento Nuevo Laredo 

10 23/01/2016 José Ramón Gómez Leal “Cambiemos Juntos Reynosa” Ayuntamiento Reynosa 

11 25/01/2016 Héctor Manuel De La Torre 
Valenzuela “Unamos a Llera A.C.” Ayuntamiento Llera 

12 25/01/2016 Alfonso De León Perales “Yo Soy Ese León A.C.” Ayuntamiento Reynosa 
13 25/01/2016 Roberto Zolezzi García “Roberto Zolezzi García A.C.” Ayuntamiento Matamoros 

14 26/01/2016 Jacinto Vázquez Reyna “Juntos Vamos Por 
Bustamante A.C.” Ayuntamiento Bustamante 

15 26/01/2016 Rosa Ma. De La Cruz Ramírez “Camargo Fuerte A.C.” Ayuntamiento Camargo 

16 26/01/2016 Roberto Carlos Montoya Guzmán “Renovando Conciencias 
Mejora Nuestra Gente A.C.” Ayuntamiento Gómez Farías 

17 26/01/2016 Jesús Roberto Guerra Velasco “Por un Matamoros 
Independiente A.C.” Ayuntamiento Matamoros 

18 26/01/2016 Alejandro Castrejón Calderón “Sembrando Esperanza y 
Uniendo a la Familia A.C.” Ayuntamiento Reynosa 

19 26/01/2016 René Alberto Alexandre López “Un Gobierno para el Pueblo 
A.C.” Ayuntamiento Reynosa 

20 26/01/2016 Ricardo Adame Garza “Por un Cambio en Valle 
Hermoso A.C.” Ayuntamiento Valle Hermoso 

  
DÉCIMO CUARTO. En lo referente a las omisiones por parte de ciudadanos interesados en postularse como 
candidatos independientes, del estudio realizado a la referida documentación comprobatoria presentada por los 
mismos ante este Órgano electoral, se advirtió el incumplimiento de uno o más requisitos legales, que motivó a la 
realización de requerimientos por motivos diversos, otorgándose a los ciudadanos el derecho de audiencia, para 
que en un término de 48 horas subsanaran las omisiones señaladas a cada uno de ellos de conformidad con lo 
que dispone el artículo 11, inciso b) de los Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, tal como se refleja a continuación:   
 

Nombre Elección Omisión Requerimiento 

Elvia Margarita Méndez 
Mora 

Diputado M.R. Dist. 
20 de Cd. Madero 

No acompañó el original del Instrumento notarial 
número 733, relativa al Acta Constitutiva de la 
Asociación Civil denominada “CIUDADANOS 
MADERENSES LIBRES DE PENSAMIENTO, 
A.C.”, esta figura en copia simple, sin certificación 
registral 
 

DEPPA-248/2016 
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Por otra parte, de la lectura a la copia simple del 
instrumento notarial referido, se desprende que no 
señala domicilio social de la asociación civil. 

Nanci Leticia Fuentes 
Guajardo 

Diputado M.R. Dist. 9 
de Valle Hermoso 

No acompaña el formato de carta bajo protesta de 
decir verdad del aspirante a candidato 
independiente a diputado suplente (D-CBPV/05), 
contraviniendo con ello lo dispuesto en las bases 
de la convocatoria aprobada por el Consejo 
General mediante acuerdo IETAM/CG-22/2015 y 
en el lineamiento 9 de los Lineamientos Operativos 
para la Postulación y Registro de Candidaturas 
Independientes, aprobados por el Consejo 
General mediante acuerdo IETAM/CG-19/2015 

DEPPA-259/2016 

Eduardo Longoria 
Chapa 

Ayuntamiento de 
Nuevo Laredo 

Los escritos de manifestación de intención de 
postularse como candidato independiente y la 
carta bajo protesta de decir verdad no 
corresponden a los aprobados por este Órgano 
electoral, debiendo ser los indicados, los 
identificados con las claves A-MI2S/01 y A-
CBPV2S/08, mismos que me permito remitir a 
usted, en la inteligencia de que dichos formatos los 
puede consultar en la página de internet de este 
instituto: www.ietam.org.mx. 
 
En cuanto a la integración de la Planilla, no se 
respeta la alternancia de género debiendo 
observarse lo dispuesto en los artículos 206, 229 y 
237 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
 
Por cuanto hace al emblema que habrá de 
identificar a la A.C. y que describe en el artículo 1 
de sus estatutos, de la lectura se desprende que la 
figura y colores empleados, corresponden a los 
utilizados por otro aspirante a candidato 
independiente, circunstancia que contraviene lo 
dispuesto por el artículo 57 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas 

DEPPA-208/2016 

Víctor Armando Rivera 
Capistrán 

Ayuntamiento de 
Matamoros 

En cuanto hace a la constitución de la Asociación 
Civil, ésta no se apega al modelo único de 
estatutos emitido por el Consejo General de este 
Instituto, ya que en el cuerpo del instrumento se 
encontraron varias inconsistencias, entre otras, 
como la duración de 99 años de la Asociación 
Civil, siendo que en los estatutos se estableció el 
Capítulo de la Disolución y la Liquidación de la 
Asociación Civil; en ese mismo orden, se señala 
como periodo de un mes para que la Asamblea 
General sesione, siendo que esta deberá sesionar 
cada tres meses; por lo anterior deberá apegarse 
al modelo emitido por este órgano electoral, 
mediante Acuerdo IETAM/CG-20/2015, mismo 
que me permito remitir a usted, en la inteligencia 
de que dicho formato lo puede consultar en la 
página de internet de este instituto: 
www.ietam.org.mx. 
 
Respecto al requisito de la cuenta bancaria, 
señalado en el artículo 15 de la Ley Electoral del 
estado de Tamaulipas y numeral 9, inciso d) de los 
Lineamientos Operativos para la Postulación y 
Registro de Candidaturas Independientes, faltó 
anexar el contrato de servicios de la cuenta 
bancaria que se haya abierto a nombre de la 
persona moral, a través de la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado correspondiente, 
ya que solo anexa la solicitud de apertura de 
cuenta a nombre de la Asociación Civil. 
 

DEPPA-203/2016 
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Carlos Adrián Vela 
Sustaita 

Ayuntamiento de 
Matamoros 

Los formatos de manifestación de intención de 
postularse como candidato independiente a 
integrante de un Ayuntamiento (A-MI2S/01) y la 
Carta bajo protesta de decir verdad de los 
Aspirantes a Candidatos independientes (A-
CBPV2S/08) no contienen los nombres ni las 
firmas de los integrantes de la planilla (síndicos y 
regidores), contraviniendo con ello lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria aprobada por el 
Consejo General mediante acuerdo IETAM/CG-
22/2015 y en el lineamiento 9 de los Lineamientos 
Operativos para la Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, aprobados por el 
Consejo General mediante acuerdo IETAM/CG-
19/2015. 
 
No acompaña el Acta Constitutiva; el Alta ante el 
Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni el 
documento con el que acredite la apertura de la 
cuenta bancaria (Contrato de Prestación de 
Servicios), todos a nombre de la persona moral 
constituida en Asociación Civil; ello en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 15 de 
la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y los 
incisos b), c) y d) del lineamiento 9 de los  
Lineamientos Operativos en la materia, aprobados 
mediante acuerdo del Consejo General 
IETAM/CG-19/2015 

DEPPA-234/2016 

Carlos Alberto Cruz 
Medrano 

Ayuntamiento de 
Victoria 

Respecto al requisito señalado en el artículo 15 de 
la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9 inciso b) de los Lineamientos de la 
materia, relativo a la creación de la persona moral 
constituida en Asociación Civil; deberá anexar el 
instrumento notarial de la referida asociación, 
debidamente protocolizada y registrada ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
Por otra parte se observa que la escritura número 
30,444, elevada ante la fe del Notario Público 
adscrito en funciones a la Notaría Pública No. 206, 
con ejercicio en este primer distrito judicial del 
Estado de Tamaulipas, relativa a la protocolización 
del acta de asamblea extraordinaria de “Victoria 
Brava y Victoriosa A.C.”, mediante la cual se llevó 
a cabo la modificación y adhesión de los estatutos 
de la asociación; no trae la certificación registral, 
por lo que deberá estar inscrita en el organismo 
antes citado. 

DEPPA-236/2016 

José Briones Banda Ayuntamiento de San 
Fernando 

No acompaña el formato de manifestación de 
intención de postularse como candidato 
independiente a integrante de un Ayuntamiento (A-
MI2S/01), contraviniendo con ello lo dispuesto en 
las bases de la convocatoria aprobada por el 
Consejo General mediante acuerdo IETAM/CG-
22/2015 y en el lineamiento 9 de los Lineamientos 
Operativos para la Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, aprobados por el 
Consejo General mediante acuerdo IETAM/CG-
19/2015. 
 
En el formato “Carta bajo Protesta de Decir Verdad 
de los Aspirantes a Candidatos Independientes a 
integrar un Ayuntamiento” por cuanto hace a la 
integración de la Planilla, no se respeta la 
alternancia de género debiendo observarse lo 
dispuesto en los artículos 206, 229 y 237 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas. 
 
 

DEPPA-235/2016 
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No acompaña el Acta Constitutiva; el Alta ante el 
Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni el 
documento con el que acredite la apertura de la 
cuenta bancaria (Contrato de Prestación de 
Servicios), todos a nombre de la persona moral 
constituida en Asociación Civil; ello en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 15 de 
la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y los 
incisos b), c) y d) del lineamiento 9 de los  
Lineamientos Operativos en la materia, aprobados 
mediante acuerdo del Consejo General 
IETAM/CG-19/2015 

Juan Carlos Meléndez 
Medina 

Ayuntamiento de 
Victoria 

En cuanto a la integración de la Planilla, en los 
formatos para manifestar la intención de postularse 
como candidatos independientes a integrantes de 
un Ayuntamiento (A-MI2S/01) y en el formato de 
Carta Bajo protesta de decir verdad, de los 
aspirantes a candidatos independientes a integrar 
un Ayuntamiento (A-CBPV2S/08), se observa que 
no se respetan las reglas previstas en cuanto a la 
alternancia de género que establecen los artículos 
206, 229 y 237 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 

DEPPA-239/2016 

Anwar Alejandro Vivian 
Peralta 

Ayuntamiento de Río 
Bravo 

En cuanto a la integración de la Planilla, en los 
formatos para manifestar la intención de postularse 
como candidatos independientes a integrantes de 
un Ayuntamiento (A-MI2S/01) y en el formato de 
Carta Bajo protesta de decir verdad, de los 
aspirantes a candidatos independientes a integrar 
un Ayuntamiento (A-CBPV2S/08), se observa que 
no se respetan las reglas previstas en cuanto a la 
alternancia de género que establecen los artículos 
206, 229 y 237 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 

DEPPA-238/2016 

Manuel Pérez Gómez Ayuntamiento de Cd. 
Madero 

No acompañó el original del Instrumento notarial 
número 742, relativa al Acta Constitutiva de la 
Asociación Civil denominada “VALOR Y 
CONVICCIÓN MADERENSE, A.C.”, esta figura en 
copia simple, sin certificación registral 

DEPPA-249/2016 

Ramón Darío Cantú 
Deándar 

Ayuntamiento de 
Nuevo Laredo 

En los escritos de manifestación de la intención de 
postularse como candidato independiente y en la 
carta bajo protesta de decir verdad con claves de 
identificación A-MI2S/01 y A-CBPV2S/08, 
respectivamente, se observa que la integración de 
la planilla no respetó la alternancia de género 
como se señala al final de cada uno de los 
formatos emitidos por este Órgano electoral 

DEPPA-250/2016 

Rogelio Sánchez 
Hinojosa 

Ayuntamiento de 
Victoria 

No anexa el contrato de servicios de la cuenta 
bancaria que se haya abierto a nombre de la 
persona moral, a través de la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado correspondiente, 
conforme a lo dispuesto por el  artículo 15 de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y numeral 
9, inciso d) de los Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de Candidaturas 
Independientes 

. DEPPA-260/2016 

 
DÉCIMO QUINTO. Que derivado de los diversos requerimientos enlistados en el recuadro anterior, se 
recepcionó por parte del Instituto Electoral de Tamaulipas, a través de la Oficialía de Partes, documentación 
diversa por parte de los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, cuya 
información en algunos de los casos enlistados, solventa las omisiones de documentación y/o requisitos 
legales, tal como se expone en el siguiente recuadro: 
 

Nombre Elección Observaciones 
Elvia Margarita Méndez Mora Diputado M.R. Dist. 20 de Cd. Madero NO CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Nanci Leticia Fuentes Guajardo Diputado M.R. Dist. 9 de Valle Hermoso CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Eduardo Longoria Chapa Ayuntamiento de Nuevo Laredo CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
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Víctor Armando Rivera Capistrán Ayuntamiento de Matamoros CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO  
Carlos Adrián Vela Sustaita Ayuntamiento de Matamoros NO CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Carlos Alberto Cruz Medrano Ayuntamiento de Victoria CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
José Briones Banda Ayuntamiento de San Fernando NO CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Juan Carlos Meléndez Medina Ayuntamiento de Victoria CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Anwar Alejandro Vivian Peralta Ayuntamiento de Río Bravo CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Manuel Pérez Gómez Ayuntamiento de Cd. Madero CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Ramón Darío Cantú Deándar Ayuntamiento de Nuevo Laredo CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Rogelio Sánchez Hinojosa Ayuntamiento de Victoria CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 

 
DÉCIMO SEXTO. Que derivado de la recepción de las manifestaciones de ciudadanos con intención de 
postularse como candidatos independientes, el día 26 de enero de 2016, fecha límite para la entrega y recepción 
de dichas intenciones, del estudio que se realizó a la documentación recibida se advirtieron diversas omisiones 
en la cumplimentación de los requisitos legales, procediéndose conforme a lo que mandata el numeral 11, inciso 
b) de los Lineamientos Operativos, notificando a los ciudadanos de tales inconsistencias, otorgándoles un plazo 
de 48 horas para que fueran solventadas, tal como se expone a continuación:  
 

Nombre Elección Omisión Requerimiento 

Lidia Isela Núñez López Ayuntamiento de El Mante 

a) Del formato de manifestación 
de intención de postularse como 
candidato independiente a 
integrante de un Ayuntamiento 
(A-MI2S/01), de la planilla 
registrada se observa que los 
ciudadanos enlistados como 
primer regidor propietario y 
suplente  son de género distinto, 
debiendo ser del mismo, atento 
a lo que dispone el artículo 237 
de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. Además de dicho 
formato, (A-MI2S/01), se 
desprende que no se respeta los 
principios de paridad y 
alternancia de género que debe 
observarse en la integración de 
la planilla (síndicos y regidores), 
según lo disponen los artículos 
206, 229 y 237 de la Ley 
Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 
 
b) Situación similar acontece 
con el formato  “Carta bajo 
Protesta de Decir Verdad de los 
Aspirantes a Candidatos 
Independientes a integrar un 
Ayuntamiento” (A-CBPVSS/08), 
por lo que ambos formatos 
deberán ser requisitados 
nuevamente observando las 
reglas a que se refiere el inciso 
anterior. 
 
c) No se acompaña el 
documento con el que se 
acredite la apertura de la cuenta 
bancaria a nombre de la 
persona moral constituida en 
Asociación Civil, y a la que se 
refiere el lineamiento 9, fracción 
V inciso d) de los Lineamientos 
de la materia, que en su parte 
conducente establece: “La 
manifestación de intención 
deberá presentarse en el 
formato establecido por el 

DEPPA-262/2016 
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Consejo General, de manera 
individual en el caso de la 
elección de Gobernador, por 
fórmula en el caso de Diputados 
por el principio de Mayoría 
Relativa y por planilla en el de 
Ayuntamientos. La 
manifestación referida deberá 
contener: d) Contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente, la cual será 
utilizada desde el inicio de los 
actos tendientes a obtener el 
apoyo ciudadano y hasta la 
conclusión de las campañas 
electorales ……..” 

Pablo Torres Lara Ayuntamiento de Río Bravo 

a) Del formato de manifestación 
de intención de postularse como 
candidato independiente a 
integrante de un Ayuntamiento 
(A-MI2S/01), de la planilla 
registrada se observa que los 
ciudadanos enlistados como 
presidente municipal  propietario 
y suplente  son de género 
distinto, debiendo ser del mismo, 
atento a lo que dispone el 
artículo 237 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas. Así 
mismo de dicho formato, (A-
MI2S/01), se desprende que no 
se respeta los principios de 
paridad y alternancia de género 
que debe observarse en la 
integración de la planilla, según 
lo disponen los artículos 206, 
229 y 237 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas. 
 
b) Situación similar acontece 
con el formato  “Carta bajo 
Protesta de Decir Verdad de los 
Aspirantes a Candidatos 
Independientes a integrar un 
Ayuntamiento” (A-CBPVSS/08), 
por lo que ambos formatos 
deberán ser requisitados 
nuevamente observando las 
reglas a que se refiere el inciso 
anterior. 
 
c) No se acompaña el 
documento con el que se 
acredite la apertura de la cuenta 
bancaria a nombre de la 
persona moral constituida en 
Asociación Civil, y a la que se 
refiere el lineamiento 9, fracción 
V inciso d) de los Lineamientos 
de la materia, que en su parte 
conducente establece: “La 
manifestación de intención 
deberá presentarse en el 
formato establecido por el 
Consejo General, de manera 
individual en el caso de la 
elección de Gobernador, por 

DEPPA-297/2016 
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fórmula en el caso de Diputados 
por el principio de Mayoría 
Relativa y por planilla en el de 
Ayuntamientos. La 
manifestación referida deberá 
contener: d) Contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente, la cual será 
utilizada desde el inicio de los 
actos tendientes a obtener el 
apoyo ciudadano y hasta la 
conclusión de las campañas 
electorales ……..”. (Únicamente 
anexa carta de la institución 
bancaria Scotiabank, donde 
consta que se encuentra en 
trámite la autorización de 
apertura de la cuenta bancaria). 

Fernando Martínez 
Rodríguez 

Diputado Distrito 2 Nuevo 
Laredo 

No se acompaña el formato 
denominado “Carta bajo 
protesta de decir verdad de los 
Aspirantes a Candidatos 
Independientes al cargo de 
Diputado por el Principio de 
Mayoría Relativa” (D-CBPV/05) 
suscrito por el  candidato 
independiente suplente; formato 
que fuera aprobado mediante 
acuerdo del Consejo General 
IETAM/CG-19/2015 

DEPPA-298/2016 

René García Espinoza Diputado Distrito 18 Altamira 

a) No se acompaña el 
documento que acredite el 
registro ante el Sistema de 
Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de la persona 
moral constituida en Asociación 
Civil denominada  “Servicios 
Drilling Direccional”; y  
 
b) No se anexa el documento 
con el que se acredite la 
apertura de la cuenta bancaria a 
nombre de la persona moral 
constituida en Asociación Civil, y 
a la que se refiere el lineamiento 
9, fracción V inciso d) de los 
Lineamientos de la materia, que 
en su parte conducente 
establece: “La manifestación de 
intención deberá presentarse en 
el formato establecido por el 
Consejo General, de manera 
individual en el caso de la 
elección de Gobernador, por 
fórmula en el caso de Diputados 
por el principio de Mayoría 
Relativa y por planilla en el de 
Ayuntamientos. La 
manifestación referida deberá 
contener: d) Contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente, la cual será 

DEPPA-299/2016 
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utilizada desde el inicio de los 
actos tendientes a obtener el 
apoyo ciudadano y hasta la 
conclusión de las campañas 
electorales ……..” 

Juan Cuauhtémoc García 
Tamez Ayuntamiento Altamira 

En el formato denominado Carta 
Bajo Protesta de decir verdad 
(A-CBPV2S/08), no se agregó la 
segunda hoja, que debe 
contemplar los nombres y las 
firmas de todos los integrantes 
de la planilla. 

DEPPA-286/2016 

Cruz Armando Ruvalcaba 
Flores Ayuntamiento Tampico 

a) En el formato denominado 
“Formato para manifestar la 
intención de postularse como 
candidatos independientes a 
integrantes de un Ayuntamiento 
(A-MI1S/02), no se agregó la 
segunda hoja, que debe 
contemplar los nombres y las 
firmas de todos los integrantes 
de su planilla. 
 
b) No se agregó el formato 
denominado Carta Bajo Protesta 
de decir verdad (A-CBPV2S/08). 
 
c) No acompaña el Acta 
Constitutiva; el Alta ante el 
Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ni el 
documento con el que acredite 
la apertura de la cuenta bancaria 
(Contrato de Prestación de 
Servicios), todos a nombre de la 
persona moral constituida en 
Asociación Civil; ello en 
contravención a lo dispuesto por 
el artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y los 
incisos b), c) y d) del lineamiento 
9 de los  Lineamientos 
Operativos en la materia, 
aprobados mediante acuerdo 
del Consejo General IETAM/CG-
19/2015. 

DEPPA-287/2016 

Yolanda Anett Moreno 
Hernández Ayuntamiento Cd. Madero 

a) En cuanto a la integración de 
la Planilla, en los formatos para 
manifestar la intención de 
postularse como candidatos 
independientes a integrantes de 
un Ayuntamiento (A-MI2S/01) y 
en el formato de Carta Bajo 
protesta de decir verdad (A-
CBPV2S/08), se observa que no 
se respetan las reglas previstas 
en cuanto a la alternancia de 
género que establecen los 
artículos 206, 229 y 237 de la 
Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas (Ejem. los regidores 
propietarios y suplentes 7 y 10 
son de género distinto). 
 
b) No acompaña el Alta ante el 
Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ni el 

DEPPA-288/2016 
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documento con el que acredite 
la apertura de la cuenta bancaria 
(Contrato de Prestación de 
Servicios), todos a nombre de la 
persona moral constituida en 
Asociación Civil; ello en 
contravención a lo dispuesto por 
el artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y la 
fracción V incisos b), c) y d) del 
lineamiento 9 de los 
Lineamientos Operativos en la 
materia, aprobados mediante 
acuerdo del Consejo General 
IETAM/CG-19/2015. 

Sebastián Domínguez Silvan Ayuntamiento Altamira 

En el acta constitutiva de la A.C. 
no se describe el emblema de la 
Asociación Civil, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 1 del 
Modelo Único de Estatutos que 
deben seguir los ciudadanos 
que pretendan postularse como 
candidatos independientes a un 
cargo de elección popular, 
aprobado por el Consejo 
General mediante acuerdo 
IETAM/CG-20/2015, y que 
establece el artículo 15 de la Ley 
Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 
 
No acompaña el Alta ante el 
Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ni el 
documento con el que acredite 
la apertura de la cuenta bancaria 
(Contrato de Prestación de 
Servicios), todos a nombre de la 
persona moral constituida en 
Asociación Civil; ello en 
contravención a lo dispuesto por 
el artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y los 
incisos b), c) y d) del lineamiento 
9 de los  Lineamientos 
Operativos en la materia, 
aprobados mediante acuerdo 
del Consejo General IETAM/CG-
19/2015. 
 
De los formatos de 
Manifestación de intención (A-
MI2S/01) y de la Carta bajo 
Protesta de decir verdad (A-
CBPV2S/08), no se desprende a 
que Ayuntamiento pertenece la 
planilla propuesta, debiendo 
aclarar dicha circunstancia. 

DEPPA-296/2016 

Sotero Raymundo Peña 
Meléndez 

Diputado Distrito 3 de Nuevo 
Laredo 

No acompaña el formato de 
carta bajo protesta de decir 
verdad del aspirante a candidato  
independiente a diputado 
suplente  (D-CBPV/05), 
contraviniendo con ello lo 
dispuesto en las bases de la 
convocatoria aprobada por el 
Consejo General mediante 
acuerdo IETAM/CG-22/2015 y 
en el lineamiento 9 de los 

DEPPA-295/2016 
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Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
aprobadas por el Consejo 
General mediante acuerdo 
IETAM/CG-19/2015. 

José Antonio Olvera 
Placencia 

Diputado Distrito 16 de 
Xicoténcatl 

Respecto al requisito de la 
cuenta bancaria, señalado en el 
artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9, inciso d) de los 
Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
faltó anexar el contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 

DEPPA-280/2016 

José Luis López Maldonado Diputado Distrito 22 de 
Tampico 

Respecto al requisito de la 
cuenta bancaria, señalado en el 
artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9, inciso d) de los 
Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
faltó anexar el contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 

DEPPA-284/2016 

Ma. De Los Ángeles Lucio 
Garza 

Diputado Distrito 8 de Río 
Bravo 

Respecto al requisito de la 
cuenta bancaria, señalado en el 
artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9, inciso d) de los 
Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
faltó anexar el contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 

DEPPA-281/2016 

Mauricio Fernández Díaz Ayuntamiento Tampico 

Respecto al requisito de la 
cuenta bancaria, señalado en el 
artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9, inciso d) de los 
Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
faltó anexar el contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 

DEPPA-261/2016 

Adrián González Ruiz Diputado Distrito 17 de El 
Mante 

Respecto al requisito de la 
cuenta bancaria, señalado en el 
artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9, inciso d) de los 

DEPPA-279/2016 
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Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
faltó anexar el contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 

José Fernando Castelán 
Enríquez 

Diputado Distrito 17 de El 
Mante 

Respecto al requisito de la 
cuenta bancaria, señalado en el 
artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y 
numeral 9, inciso d) de los 
Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
faltó anexar el contrato de 
servicios de la cuenta bancaria 
que se haya abierto a nombre 
de la persona moral, a través de 
la cual se recibirá el 
financiamiento público y privado 
correspondiente. 

DEPPA-278/2016 

Raúl Aurelio Mendoza Flores Ayuntamiento Gómez Farías 

Respecto del formato de 
manifestación de intención de 
postularse como candidato 
independiente a integrante de un 
Ayuntamiento (A-MI2S/01) y 
Carta bajo protesta de decir 
verdad de los aspirantes a 
candidatos independientes (A-
CBPV15/09), en la integración 
de la planilla se observa que los 
ciudadanos enlistados (síndicos 
y regidores) no siguieron los 
principios de paridad y 
alternancia de género, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 
206, 229 y 237 de la Ley 
Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 

DEPPA-290/2016 

José Luis Gallardo Flores Ayuntamiento Jaumave 

Respecto del formato de 
manifestación de intención de 
postularse como candidato 
independiente a integrante de un 
Ayuntamiento (A-MI2S/01) y 
Carta bajo protesta de decir 
verdad de los aspirantes a 
candidatos independientes (A-
CBPV15/09), en la integración 
de la planilla se observa que los 
ciudadanos enlistados (síndicos 
y regidores) no siguieron los 
principios de paridad y 
alternancia de género, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 
206, 229 y 237 de la Ley 
Electoral del Estado de 
Tamaulipas. 

DEPPA-289/2016 

Luis Bravo Gutiérrez Ayuntamiento de Reynosa 

No acompaña los formatos de 
manifestación de intención de 
postularse como candidato 
independiente a integrante de un 
Ayuntamiento (A-MI2S/01) y 
Carta bajo Protesta de Decir 
Verdad de los Aspirantes a 
Candidatos Independientes a 
integrar un Ayuntamiento (A-
CBPV2S/08), contraviniendo 

DEPPA-291/2016 
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con ello lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria 
aprobada por el Consejo 
General mediante acuerdo 
IETAM/CG-22/2015 y en el 
lineamiento 9 de los 
Lineamientos Operativos para la 
Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes, 
aprobados por el Consejo 
General mediante acuerdo 
IETAM/CG-19/2015. 
 
b) No acompaña el Acta 
Constitutiva; el Alta ante el 
Sistema de Administración 
Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ni el 
documento con el que acredite 
la apertura de la cuenta bancaria 
(Contrato de Prestación de 
Servicios), todos a nombre de la 
persona moral constituida en 
Asociación Civil; ello en 
contravención a lo dispuesto por 
el artículo 15 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas y los 
incisos b), c) y d) del lineamiento 
9 de los  Lineamientos 
Operativos en la materia, 
aprobados mediante acuerdo 
del Consejo General IETAM/CG-
19/2015 

Manuel Heriberto Santillán 
Martínez 

Diputado Distrito 19 de 
Miramar 

Por cuanto hace al emblema 
que habrá de identificar a la 
Asociación civil, éste no se 
describe,  solo menciona los 
colores empleados; lo anterior 
conforme a lo dispuesto por el 
Modelo único de estatutos 
emitido mediante Acuerdo 
IETAM/CG-20/2016, y que en su 
artículo 1 señala lo siguiente: 
“…La asociación se identificará 
con el emblema y color o colores 
que la caractericen o la 
diferencien de los demás 
partidos políticos y que se 
describen a continuación…”  
 
Por otra parte, cabe señalar que 
de la revisión al disco compacto 
que adjunta, de su contenido se 
observa una figura que ya fue 
utilizada por otro aspirante a 
candidato independiente, 
contraviniendo con ello lo 
dispuesto por el  artículo 57 de 
la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas 

DEPPA-294/2016 

Alejandra Martínez Vidales Diputado Distrito 20 de Cd. 
Madero 

a) Por cuanto hace al emblema 
que habrá de identificar a la 
Asociación civil, éste no se 
describe,  solo menciona los 
colores empleados; lo anterior 
conforme a lo dispuesto por el 
Modelo único de estatutos 
emitido mediante Acuerdo 
IETAM/CG-20/2016, y que en su 
artículo 1 señala lo siguiente: 

DEPPA-293/2016 
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“…La asociación se identificará 
con el emblema y color o colores 
que la caractericen o la 
diferencien de los demás 
partidos políticos y que se 
describen a continuación…”  
 
b) Por otra parte, cabe señalar 
que de la revisión al disco 
compacto que adjunta, de su 
contenido se observa una figura 
que ya fue utilizada por otro 
aspirante a candidato 
independiente, contraviniendo 
con ello lo dispuesto por el  
artículo 57 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas 

Jesús Olvera Méndez Ayuntamiento Victoria 

a) Por cuanto hace al emblema 
que habrá de identificar a la 
Asociación civil, éste no se 
describe,  solo menciona los 
colores empleados; lo anterior 
conforme a lo dispuesto por el 
Modelo único de estatutos 
emitido mediante Acuerdo 
IETAM/CG-20/2016, y que en su 
artículo 1 señala lo siguiente: 
“…La asociación se identificará 
con el emblema y color o colores 
que la caractericen o la 
diferencien de los demás 
partidos políticos y que se 
describen a continuación…”  
 
b) Por otra parte, cabe señalar 
que de la revisión al disco 
compacto que adjunta, de su 
contenido se observa una figura 
que ya fue utilizada por otro 
aspirante a candidato 
independiente, contraviniendo 
con ello lo dispuesto por el  
artículo 57 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas 

DEPPA-292/2016 

Nancy Sarahi Gutiérrez 
Rodríguez Ayuntamiento Ocampo 

En cuanto a la integración de la 
Planilla, en los formatos para 
manifestar la intención de 
postularse como candidatos 
independientes a integrantes de 
un Ayuntamiento (A-MI2S/01) y 
en el formato de Carta Bajo 
protesta de decir verdad, de los 
aspirantes a candidatos 
independientes a integrar un 
Ayuntamiento (A-CBPV2S/08), 
se observa que no se respetan 
las reglas previstas en cuanto a 
la alternancia de género que 
establecen los artículos 206, 229 
y 237 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas. 

DEPPA-300/2016 

Xicoténcatl González Uresti Ayuntamiento de Victoria 

a) En relación al instrumento 
notarial número 3310, relativo al 
Acta Constitutiva de la 
Asociación Civil denominada 
“RECUPEREMOS LA 
FELICIDAD DE VICTORIA, 
A.C.”, protocolizada ante la fe 
del Notario público 58, con 
ejercicio en este Primer Distrito 

DEPPA-264/2016 
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Judicial del Estado, no señala el 
domicilio social de la misma, 
contraviniendo con ello lo 
dispuesto mediante Acuerdo 
IETAM/CG-20/2015, emitido por 
el Consejo General, relativo al 
Modelo de estatutos único para 
la creación de la persona moral, 
en el cual se requirió señalar el 
domicilio completo (calle, 
número, colonia, código postal y 
municipio) de la cabecera 
municipal, tratándose de 
candidaturas al cargo de 
Ayuntamiento. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO.  En virtud de que los ciudadanos antes referidos no cumplieron con los requisitos legales al 
entregar su documentación de intención para postularse como candidato independiente, aunado a que hicieron 
entrega de su documentación el día 26 de enero del año que transcurre, fecha en que concluía el plazo, se les 
notifica tal situación, mediante requerimiento para que solventen en un plazo no mayor de 48 horas, contadas a 
partir de su notificación, otorgándoles con ello su derecho de audiencia, en apego a lo dispuesto por el numeral 
11, inciso b) de los Lineamientos Operativos; tal circunstancia, obliga a esta Autoridad Electoral mantenerse en 
espera a que concluya el término que se les otorgó, para estar en posibilidad legal de calificar el cumplimiento, y 
en su caso la entrega de las constancias respectivas a los ciudadanos que satisfagan los requisitos exigidos por 
la normatividad electoral.  
DÉCIMO OCTAVO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 15, último párrafo, de la Ley Electoral Estatal, 
una vez cumplidos los requisitos señalados con antelación, el Consejo General determina la procedencia de 
considerar a los ciudadanos que cumplieron con los requisitos legales, como aspirantes a candidatos 
independientes.  
Por lo anteriormente expuesto, este Organismo Electoral tiene a bien emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se expiden las constancias como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Ayuntamientos 
del Estado de Tamaulipas, a los ciudadanos que a continuación se enlistan: 
 

AYUNTAMIENTOS 
Nombre Municipio 

Rosa Ma. De La Cruz Ramírez Camargo 
Jacinto Vázquez Reyna Bustamante 
Manuel Pérez Gómez Cd. Madero 

Roberto Carlos Montoya Guzmán Gómez Farías 
Héctor Manuel De La Torre Valenzuela Llera 

Jesús Salvador Sáenz Cobos El Mante 
Amando Treviño Rivera Matamoros 

Donaciano Garza Villarreal Matamoros 
Roberto Zolezzi García Matamoros 

Jesús Roberto Guerra Velasco Matamoros 
José Edén Ramírez Peña Miguel Alemán 

Víctor Manuel Vergara Martínez Nuevo Laredo 
Héctor Peña Saldaña Nuevo Laredo 

Eduardo Longoria Chapa Nuevo Laredo 
Ramón Darío Cantú Deándar Nuevo Laredo 
Marco Antonio Elejarza Yañez Reynosa 

José Ramón Gómez Leal Reynosa 
Alfonso De León Perales Reynosa 

Alejandro Castrejón Calderón Reynosa 
René Alberto Alexandre López Reynosa 

Carlos Rafael Ulivarri López Río Bravo 
Anwar Alejandro Vivian Peralta Río Bravo 
José Manuel De León González Tampico 
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Ricardo Adame Garza Valle Hermoso 
Juan Carlos Meléndez Medina Victoria 

Rogelio Sánchez Hinojosa Victoria 
Carlos Alberto Cruz Medrano Victoria 

Víctor Armando Rivera Capistrán Matamoros 
 
SEGUNDO. Se expiden las constancias como aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados por 
el principio de mayoría relativa del Estado de Tamaulipas, a los ciudadanos que a continuación se enlistan: 
 

DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
Nombre Distrito y cabecera 

Víctor Hugo Carranza Cadena 1 Nuevo Laredo 
Eliseo Ramos Morales 1 Nuevo Laredo 
Andrés Martínez Alanís 2 Nuevo Laredo 

Leticia Isabel Acosta Núñez 2 Nuevo Laredo 
Nicolás Leal Cisneros 10 Matamoros 

Carlos Eliud Pérez González 12 Matamoros 
Carlos Cabrera Bermúdez 14 Victoria 
Roberto Obregón Reyes 14 Victoria 

Luis Gerardo Hinojosa Tapia 15 Victoria 
Clemente Capitán Barrios 18 Altamira 

Nanci Leticia Fuentes Guajardo 9 Valle Hermoso 
 
TERCERO. Los aspirantes a candidatos independientes podrán solicitar el apoyo ciudadano, atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos 16 al 24 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y los numerales 12 al 18 de los 
Lineamientos aplicables. 
CUARTO. En base al considerando Décimo Quinto, y al no haberse cumplido con los requisitos legales exigidos 
para la postulación de candidaturas independientes, normado en la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas y los 
Lineamientos Operativos para la postulación y Registro de Candidaturas Independientes, resultan improcedentes 
las solicitudes de los ciudadanos que a continuación se enlistan: 
 

Nombre Elección Observaciones 
Elvia Margarita Méndez Mora Diputada M.R. Dist. 20 de Cd. Madero NO CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
Carlos Adrián Vela Sustaita Ayuntamiento de Matamoros NO CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
José Briones Banda Ayuntamiento de San Fernando NO CUMPLIÓ EL REQUERIMIENTO 
 
QUINTO. En base a los considerandos Décimo Sexto y Décimo Séptimo del presente acuerdo, este Consejo 
determina respetar el derecho de audiencia otorgado a los ciudadanos que se encuentran dentro del término para 
solventar sus omisiones en la documentación entregada donde manifestaron su intención de postularse por 
alguna candidatura independiente, por lo que en su momento se resolverá la procedencia o improcedencia de 
tales intenciones de los ciudadanos que se enlistan a continuación: 
 

Nombre Elección 
DIPUTADOS DE M.R. 

Fernando Martínez Rodríguez Diputado Distrito 2 Nuevo Laredo 
Sotero Raymundo Peña Meléndez Diputado Distrito 3 de Nuevo Laredo 
Ma. De Los Ángeles Lucio Garza Diputada Distrito 8 de Río Bravo 
José Antonio Olvera Placencia Diputado Distrito 16 de Xicoténcatl 

Adrián González Ruiz Diputado Distrito 17 de El Mante 
José Fernando Castelán Enriquez Diputado Distrito 17 de El Mante 

René García Espinoza Diputado Distrito 18 Altamira 
Manuel Heriberto Santillán Martínez Diputado Distrito 19 de Miramar 

Alejandra Martínez Vidales Diputada Distrito 20 de Cd. Madero 
José Luis López Maldonado Diputado Distrito 22 de Tampico 

AYUNTAMIENTOS 
Sebastián Domínguez Silvan Ayuntamiento Altamira 

Juan Cuauhtémoc García Tamez Ayuntamiento Altamira 
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Yolanda Anett Moreno Hernández Ayuntamiento Cd. Madero 
Raúl Aurelio Mendoza Flores Ayuntamiento Gómez Farías 

José Luis Gallardo Flores Ayuntamiento Jaumave 
Lidia Isela Núñez López Ayuntamiento de El Mante 

Nancy Sarahi Gutiérrez Rodríguez Ayuntamiento Ocampo 
Luis Bravo Gutiérrez Ayuntamiento Reynosa 

Pablo Torres Lara Ayuntamiento de Río Bravo 
Cruz Armando Ruvalcaba Flores Ayuntamiento Tampico 

Mauricio Fernández Díaz Ayuntamiento Tampico 
Jesús Olvera Méndez Ayuntamiento Cd. Madero 

Xicoténcatl González Uresti Ayuntamiento Victoria 
  
SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo al interesado dentro de las veinticuatro horas siguientes a su emisión. 
 
SÉPTIMO. Regístrese a los aspirantes en el libro respectivo. 
 
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet de este 
Órgano Electoral.  
 
ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 5, EXTRAORDINARIA DE FECHA 
DE 29 DE ENERO DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ 
ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO 
RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. 
RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS  EN FE DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA 
LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, 
CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. JUAN ESPARZA ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO.- Rúbrica.- 
SECRETARIO EJECUTIVO.- LIC. JUAN ESPARZA ORTÍZ.- Rúbrica. 
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